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(proyecto), presentado por la empresa EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V. (promovente), 
con preJendidéi úbicación er

i
fos múhiéipiofioe Chifia, estác:fo de)\Jqevo ·p�9n; yReynosa, 

·estado de Tamaulipas, y .. . ... 
. 

. 
. 

. . . . . . . ·. -· . ·-··· . -· . . . . . . 

l. Que el 23 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
A,c1Jerdopor el qu? se expidenJo$ lineamientos.y proc:?dimi?ntos pªJ;::1solicitar en Lm 
t:{ªfnite \Qhico ·Jfote Já'-•·secr;et::áría i:fé} MecÜo Arríbienté\Yy· Reé'Gffsos "Naturales 
(SEMARNAT) las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia 
fqrestal que se indican Y$?asignan las i::ltribuciones corr?sponclientes;?n losservidor?s 
pyblicos qÚe se señalan,'rnediái

í
t:e el cÚalse est:a,blece'efTrámit:e Uniflc:'a,do de Cambio 

de Uso de Suelo Forestal, que es el que integra en un solo procedimiento 
aclministré:ltivo el trámite relatiVQé:l la autqrización en materia c:le impacto ambiental y 
el <:fo cafr1bio de • LJ�O de S,Llelo f<:>(estal, �bfo suc;esivo el ijcuer,ij9. 

. ·.··. ·.. . 

11. Que el 1$ de diciembre.ele 201$, fue recil;>ido ?11 esta .Qirección Generé3I de lrripacto y 
Riesgo ArribienfalJDGIAA) el 28rnuniéa'do número BÓ�LTD()L�DGIRA�l8/DIC/249 de 
m'isma fecha, por el qÚe la promovehte píésent:ó' el DTl.l�B para su 'a ha lisis y 
resolución en materia de Impacto Ambiental y Cat11bio de Uso d� Suelo en Terrenos 
Forestales (CUSTF), mismo que quedó registrªdo con. la clav? 19t-ll..�018E()233, 
asimismo adjuntó a la solicitud referida copia cotejada de los'd6cume'rfros qUe a 
continuación se indican: 

·\·"'· 
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• Acta número 83,157, el cual consta de los poderes que otorga la empresa EPM 
Eólica Dolores, S.A. de C.V. a favor de los C. Rafael Burgos Aguilar 

• Escritura número 40,275, la cual consta la Constitución de la empresa EPM Eólica 
Dolores, S.A. de C.V. 

Rancho "El chaparral": 
• Copia certificada del título de propiedad número 6,995 mediante la cual se 

ratificaron las firmas del contrato de compraventa privado. 
• Copia certificada, del acta fuera de protocolo .144/8,196/18 mediante la cual se 

ratificaron las firmas del contrato de promesa unilateral de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente, de paso. Celebrado entre los propietarios, EPM 
Eólica Dolores, S.A. de C.V. y el señor , como 
albacea de los bienes en sucesión del señor 

Rancho "Orozco l": 
• Copia certificada de título de propiedad de la escritura pública 4,327. 
• Acreditación como· albacea (persona física), de conformidad con la escritura 

4,327, el propietario es el Sr. (finado), cuyos bienes 
quedaron bajo el amparo y administración de la Sra 

• Representante de persona física. - EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V., facultada 
·mediante carta poder otorgada por la señora y ante 2 
testigos; cuyas firmas quedaron ratificadas ante la fe del Notario Público 
mediante acta fuera de protocolo bajo el número 144/7,788/18, el 28 de junio de 
2018. 

• Documentación de servidumbre. - Copia certificada, del acta fuera de protocolo 
144/8,197/18, mediante la cual se ratificaron las firmas del contrato de promesa 
unilateral de servidumbre voluntaria, continua y aparente, de paso. Celebrado 
entre la señora en su carácter de albacea de los bienes en 
sucesión del señor y EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V y el 

como albacea de los bienes en sucesión 

Rancho "Orózco 2.1": 
• Acta fuera de protocolo 5,164 mediante la cual se ratificó el contenido y firmas 

del contrato de cesión de derechos de propiedad. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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• E l  acta 12,745 q ue contiene el contrato de com ra-venta de 42 hectáreas de l  
pred io E l  Orozco a favor del  C. 

• Copia certificada,  del  contrato de promesa u n i latera l d e  servi d u mbre vol u nta ria, 
conti n ua y aparente, de paso. Celebrado entre los ietar ios, EPM Eól ica 
Dolores, S.A. de C.V. y el señor , cqmo albacea de 
los bienes en sucesión de l  senor 

Rancho "Orozco 2.2": 
• Copia certif icada del títu lo  de propiedad 5,218 med iante la cua l se ratificó e l  

contenido y fi rmas de l  contrato de ·cesión de derechos de p ropiedad. 
• Documentac ión de servidumbre. - Copia certificada, del contrato de promesa 

un ilateral  de servidum bre voluntar ia ,  contin ua y aparente, de paso. Celebrado 
entre los ro ietarios, EPM Eó l i ca Do lores, S.A. de  C.V. y e l  señor 

, como albacea d e  los b ienes e n  sucesión de l  señor 

Rancho "Orozco 2.3": 
• Copia certificada del título de Propiedad.- Acta fuera de protoco lo 5,161 m ediante 

la cual se ratificó el  conten ido y fi rmas del contrato de ces ión de derechos de 
prop iedad. 

• Documentación de la servidumbre.- Copia certificada, de l  cont rato de promesa 
u n i latera l de servid u m b re voluntaria, cont inua y a parente, de �

.
elebrado 

entre los ro ietarios, EP M Eól ica Dolores, S.A. de C.V. y el señor ......... 
, como albacea de los bienes en sucesión d el 

Rancho  "Orozco 2.4": 
• Copia certificada del t ítulo de  Propiedad.- Acta fuera de protoco lo 5,163 med iante 

la cual se rat ificó e l  contenido y fi rmas del contrato de cesión de derechos de 
propiedad. · 

• Documentación de  la  servidum bre.- Copia certif icada, del contrato de promesa 
un i lateral de servidumbre voluntar ia, continua y aparente, de paso. Celebrado 
entre los ro ietar ios, E P M  Eól ica  Do lores, S .A. de C.V. y el seño 

, como a l bacea de los bienes en sucesión del 

Rancho "El Becerro": 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de e V. 
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• Escr itura Pública 5,488 que contiene la p rotoco l ización de las constancias 
judiciales relativas al Juic io Sucesorio lntestamentar io a Bi enes de la e.

la ex edic ión de la hij uela de Adj udicac ión q ue solic ita el C. 

• Escritura Públ i ca 3,100 q ue contiene la de las constancias 
re lativas al juic io  ord inar io civi l p romovido 
en contra de las sucesiones de los C .  

• Documentación de la servidumbre de la escr itu ra pública 6,475 mediante la cual 
consta el contrato de servidumbre vo l untaria, continua y aparente de paso. Entre 
el señor y EPM Eó l ica Do lo res, S.A. de  C.V. · 

A� i m ism o, presentó la siguiente doc ume ntac ión :  

• Copia de  la constancia del pago de derechos co rrespon d ientes por la cantidad 
de $ 86,686.00 (ochenta y se is mil seisc ientos ochenta y se is pesos 00/100 M . N . ) 
por concepto de recepc ión, evaluac ión y resolución del Documento Técn ico 
Unificado, modalidad B. 

• Copia simple  de la c redenc ia l  de e lector de l Rep resentante Legal. 

1 1 1 . Que e l  21 de d ic iembre de 2018, mediante oficio SG PA/DG I RA/DG/10290, esta DGIRA 
con base en lo dispuesto en los artículos 26 y 32 Bis, fracc ión XI  de la Ley Orgánica de 
la Administración P úbl i ca Federal, 2 fracción XX, 18, 19 y 28 del Reglamento Inter ior  
de la SEMARNAT, previno a la promovente para que, dentro de l plazo de diez días 
contados a part i r  de la fecha de recepc ión de dicho ofic io, p resentara un tabulado 
de cada uno de los po l ígonos en donde se realizará la remoción de vegetación, 
señalando las coordenadas geográficas de dichos po l ígonos, así como el t ipo y 
superfic ie  d e  vegetación que será removida para e l  proyecto. 

IV. Que el 10 de enero de 2019, fue rec ibido e n  esta DGi
°
RA el esc r ito sin nú mero de 

misma fecha, a través del cual, la promovente p resentó dos ejemplares de los . 
periódicos "El Mañana" de fecha 21 de dic iembre de 2018, en cuya página 3 de la 
secc ión "Nac ional" se l l evó a cabo la pub l i cac ión de l extracto del proyecto; y de l 
per iódico "El Horizonte" de fecha 21 de diciembre de 2018, en cuya página 3A de la 
sección " Nacional "  se l levó a cabo la  pub l i cación del extracto; . lo  anterio r, con la · 
final idad de dar c umplimiento a los req uerimientos señalados· en e l  artícu lo  34, 
fracc ión I de la Ley General del Eq uilibr io Eco lógico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) . Dicha inform,ación se integró al expediente adm inistrativo, de 

. 
. 
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conformidad con lo  establecido en  e l  a rtícu lo 26 fracción 1 1 1  del  Reg lame'nto de  l a  
e n  M ater ia  de Eva l uación del  I m pacto Ambiental (REIA). 

V. Que e l  1 2  de  febrero de  2019, fue reci bido en esta el com u n icado sin n ú mero 
de fecha  25 de l  m ismo m es y año, a través de l  cua l  l a  promovente presentó u n  
ta bu lado de  los po l ígonos q ue tendrán remoción d e  vegetación, coordenadas, t ipo 
de veg etac ión y superficie de  vegetación a remover, así como copias certificadas de 
los i nstrumentos nota r ia les con los que acred ita l a  leg a l  posesión de los pred ios 
req ueridos pa ra e l  CUSTF; lo  a nter ior con l a  fin a l idad de d a r  cumpl imiento a l. 
requer imiento seña lado e n  e l  ofic io citado en  e l  Resultando m de l  p resente ofic io. 

VI. Que el 14 de febre ro de 2019, en cumpl im iento a lo esta b lecido en el a rtíc u lo 34, 
fracción I de  l a  LGEEPA, q u e  d ispone que esta Secreta ría pub l icará l a  sol ic itud de 
a utorización  en  m ateria de i m pacto ambienta l en  su Gaceta Ecológica y en 
a catam iento a lo que estab lece e l  a rtícu lo 37 del REIA, se publ i có a través de la 
Separata n úmero DGIRA/007/19 de l a  Gaceta Ecológica,  el l istado del ingreso de 
p royectos, así com o  l a  e m isión de resol utivos derivados de l  p roced i miento de 
eva l uación de  i m pacto y r iesgo a m b ienta l ,  para e l  periodo de l  07 a l  13 de febrero de 
2019, entre los cua les se i ncl uyó e l  proyecto. 

VII. Que el 21 de febre ro de 2019, con fu nda mento en lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 35 de l a  
LGEEPA, esta DGIRA i nteg ró e l  expediente de l  proyecto, y conforme a l  a rtícu lo  34 
pr imer pá rrafo, lo p uso a d isposic ión de l  púb l ico en el Centro de I nformación pa ra l a  
Gestión Am bienta l (CICA), u bicado en  Av. Centra l n úm.  300, Col .  Ca ro la, Alca ld ía 
Álva ro Obregón,  C iudad de M éxico. 

vm. Que e l  22 de febre ro de 2019 esta DGI RA e m itió l as notificaciones de i ngreso de l  
proyecto a l a  Su bsecretar ia  de  Protección a l  Medio Am biente y Recu rsos Natu ra les 
de l  estado de N uevo León (SPMARN NL) , a l a  Secreta ría de  Desarro l lo  U rbano y Medio 
Ambiente del  Estado de Tam a u l i pas (SDUMAT) y á los m u n ic ipios de Ch ina en  e l  
estado de  N uevo León,  y Reynosa en e l  estado de  Tam a u l i pas; así como la  sol icitud 
de op in ión  técn ica a la D i rección Genera l  de  Vida S i lvestre (DGVS), a l a  D i rección 
Genera l  de  Gest ión Foresta l y de Suelos (DGGFS); lo  a nter ior a través de los sigu ientes 
oficios: 

"Línf,a de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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Número de oficio 

SGPA/DGIRA/DG/01513 

SGPA/DGIRA/DG/01500 

SGPA/DGIRA/DG/01505 

SGPA/DGIRA/DG/01514 
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Unidad Administrativa 

DGGFS 

Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Reynosa 

Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de China 

DGVS 

En  d ichos ofic ios se les otorgó a las u n idades admin istrativas citad as en l a  ta b l a  
anterior, un  p lazo de qu i nce d ías pa ra emiti r sus  observaciones, de conformidad con 
lo  estab lecido en e l  a rtícu lo 55 de la Ley Federa l  de Proced im iento Adm in istrativo 
(LFPA) . 

IX. Que el 22 de feb rero de 2019, esta DGI RA emitió el ofic io SGPA/DG I RA/DG/01502, a 
través de l  cua l  sol i citó a l  Consejo Estata l Foresta l en e l  estado de Tamau l i pas em itiera 
su opin ión respecto a la via bi l idad de la so l ic itud de autorizac ión de Cam bio de Uso 
de Suelo en Terrenos Foresta les para e l  desa rro l l o  de l  proyecto, en cump l imiento de 
los a rtícu los 93 de la Ley General de Desa rro l lo Foresta l Sustentab le (LGDFS) y 122 
fracciones 1 1 1 , IV y V de l  Reg l amento de  l a  Ley Genera l de  Desa rro l l o  Foresta l 
Sustentable (RLGDFS) y a l  Déc imo de l  Acuerdo. 

X. Que el 22 de febrero de 2019, esta DGI RA emitió el ofic io SG PA/DG I RA/DG/01507, a 
través de l  cua l  sol ic itó a l  Consejo Estata l Foresta l en e l  estado de  N uevo León  
emitiera su  op in ión respecto a l a  viab i l idad de l a  sol ic itud de a utorización de Cam bio  
de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les para  e l  desa r ro l l o  de l  proyecto, en  
cump l im iento de l os a rtícu los 93 de l a  LGDFS y 122 fracc iones 1 1 1 ,  IV y V de l  RLGDFS 
y a l  Décimo del  Acuerdo. 

XI. Que e l  01 de ma rzo de 2019, fue rec ib ido en esta DGI RA el  com u n icado sin número 
de misma fecha ,  a través de l  cua l  l a  promovente presentó una  mod ificación a l  
proyecto en eva l u ación, fundamentado en  l o  d ispuesto por l os a rt ícu los 28 y 3 0  d e  
l a  LGEEPA y 27 d e l  REIA. Dicha i nformación se i ntegró a l  exped iente admin ist rativo, 
de conformidad con lo establecido en el a rt ícu lo 26 fracción 1 1 1  de l  Reg l amento de l a  
LGEEPA en Mater ia de  Eva l uación de l  I mpacto Ambienta l (RE IA) . 

XI I .  Que e l  08 de ma rzo de 2019, derivado  de l a  nueva i nformación de l  proyecto 
i ng resada por l a  promovente conforme a l o  seña l ado  en el Resu ltado inmed iato 
a nterior, esta DGI RA emitió notificaciones en a lcance, del i ng reso de la mod ificac ión 
de l  proyecto a la SPMARN N L, a l a  SDUMAT y a l os mu n icip ios de Ch ina en  e l  estado 
de N uevo León, y Reynosa en e l  estado  de Tamau l i pas; así como l a  sol ic itud de 

Nacional  
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opin ión técn ica en a lcance, a l a  
sigu ientes ofic ios: 

a l a  lo a nterior a través de los 

Número de oficio Unidad Administrativa 

SGPA/DGIRA/DG/01951 SPMARNNL 

SGPA/DGIRA/DG/01949 SDUMAT 

SGPA/OGIRA/DG/01959 DGGFS 

SGPA/DGIRA/DG/01950 Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Reynosa 

SGPA/DGIRA/DG/01952 Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de China 

SGPA/DGIRA/DG/01958 DGVS 

En d ichos oficios se les otorgó a las un idades admin istrativas citadas en l a  tab la 
a nterior, un p lazo de qu ince d ías para emiti r sus observaciones, de conformidad con 
lo  estab lecido en e l  a rtícu lo 55 de la LFPA. 

XI I I. Que e l  08 de  ma rzo de 2019, derivado de l a  nueva i nformación del proyecto 
i ng resada por l a  promovente conforme a lo seña lado en e l  Resultado XI  del 
p resente ofic io, esta OGI RA emitió los ofici os SGPA/DG I RA/DG/01947 y 
SGPA/DG I RA/DG/01948, a través de los cua les sol i citó a l  Consejo Estatal Foresta l en 
l os estados de N uevo León y Tamau l i pas respectivamente, emitieran su opin ión en 
a lca nce respecto a l a  via bi l idad de l a  sol icitud de autorización de Cambio de Uso de 
Sue lo en  Terrenos Foresta les para e l  desarro l lo  de l  proyecto, en cump l im iento de los 
a rtícu los 93 de l a  LGDFS y 122 fracciones 1 1 1 , IV y V del RLGDFS y a l  Déc imo del 
Acuerdo. 

XIV. Que el 12 de abr i l  de 2019, esta DGI RA emitió el oficio n úmero 
SGPA/DG I RA/DG/02959, a través de l  cua l  notificó a l  Representante Lega l  de l a  visita 
técn ica a l  predio foresta l del proyecto para la verificación de la i nformación 
presentada .  

XV. Que e l  1 6  de a br i l de 2019, esta DGBRA emitió e l  oficio número SGPA/DG IRA/DG/03051, 
por e l  q ue se sol ic itó a l a  promovente l a  presentación de i nformación ad iciona l  ( IA) 
con respecto a l  conten ido del  DTU-B del proyecto, de conformidad con lo 
estab lecido en  los a rtícu los 35 B IS de l a  LGEEPA y 22 de su REIA, otorgándole u n  
p lazo de 6 0  d ías para q u e  i ng resa ra l a  i nformación sol ic itada conforme a los 
l i neam ientos y térm inos previstos en los preceptos a ntes i nvocados. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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XVI. Que los días 23 a l  25 de abr i l  de 2019, persona l  de esta DGIRA, de la promovente y e l  
técn ico foresta l responsab le de l a  e laboración de l  DTU-B, l leva ron a cabo visita 
técn ica a los pred ios donde se pretende l leva r a cabo el cam bio de uso de suelo de 
terrenos foresta les; lo a nter ior, con la fi na l idad de da r  cump l im iento a los 
requer imientos seña lados en e l  Artícu lo  122 fracción IV del RLGDFS. 

XVI I. Que e l  06 de mayo de 2019 fue rec ibido en esta DGIRA e l  com u n icado n úmero B D
LTDOL-DG I RA-30/ABR/73 de misma fecha,  med iante e l  cua l  l a  promovente 
presentó la IA requer ida a través del oficio seña lado en el Resultando XV del  
presente oficio. D icha i nformación se i nteg ró a l  expediente adm in istrativo, de 
conformidad con lo estab lecido en e l  a rtícu lo 26 fracción I de l  REIA. 

XVI I I. Que el 16 de mayo de 2019, esta DGI RA emitió el ofic io número 
SGPA/DG I RA/DG/03757 por el que se notificó a la promovente q ue como parte de l  
proced imiento para autoriza r e l  Cam bio de Uso de Sue lo en  Terrenos Foresta les, 
debería deposita r a l  Fondo Foresta l Mexicano ( FFM) la cantidad de $3,406,889.81 
(tres m i l lones cuatrocientos seis m i l  ochocientos ochenta y nueve pesos 81/100 M .N .) 
por concepto de compensación ambienta l para ser desti nados a las actividades de 
reforestación o restau ración y su manten im iento en una superfic ie de 89.09 
hectá reas, de vegetación foresta l de Matorra l Esp inoso Tamau l i peco, Vegetac ión 
secundaria de Matorra l Espinoso Tamau l i peco y Mezqu ita l Xerófi l o  preferentemente, 
en los estados de N uevo León y Tamau l i pas; e l  cua l ,  fue recib ido por la promovente 
el 20 de mayo de 2019, ta l y como consta en la cédu la de notificación por 
com parecencia que obra en poder de esta U n idad Admin istrativa. 

XIX. Que e l  23 de mayo de 2019, fue reci bido en esta DGIRA e l  comu nicado n úmero B D
DOLORES-DG I RA-22/MAY/88, a través del cua l  l a  promovente, presentó copia de l  
comprobante del depósito rea l izado a l  Fondo Foresta l Mexicano por  l a  cantidad de 
$3,406,889.81 (tres m i l lones cuatrocientos seis mi l  ochocientos ochenta y n ueve 
pesos 81/100 M .N .) ,  por concepto de Tr.ám ite de cambio de uso de sue lo en terrenos 
foresta les para e l  proyecto, mismo q ue fue rea l izado e l  22 de mayo de 2019. 

XX. Que a l a  fecha de em isión de l  presente resol utivo y si n perj u ic io de lo  estab lecido en 
otros ordenam ientos ju ríd icos adm inistrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de 
l a  sol icitud rea l izada a l a  SPMAR N N L, a l a  SDUMAT; a los m u n ic ipios de Ch ina  en  e l  
estado de N uevo León ,  y Reynosa en e l  estado de Tamau l i pas, n i  de  l a  DGVS, a l a  
DGGFS, así tampoco de los Consejos Estata les Foresta les en los estados de 
Tamau l i pas y Nuevo León .  Por  lo  a nterior, transcu rr ido e l  p lazo estab lecido en los 
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ofic ios seña lados en e l  y esta procede a determ inar  lo  
conducente conforme a l as atr ibuciones que le  son conferidas en  e l  Reg lamento 
I nter ior de l a  l a  e l  y el y 

C N S  I E R A N  O: 

1. Que esta DGIRA es competente pa ra revisar, eva l ua r  y resolver  e l  DTU-B, de  
conformidad con lo  d ispuesto en l os l i neam ientos Segundo fracciones 1 1  y V y 
Cuarto Séptimo, Noveno y Décimo del Acuerdo; en  los a rtícu los 5 fracciones 1 1  y X, 
28 pr imer párrafo y fracciones I I  y VI I ,  30, 34 y 35 párrafos pr imero, segundo y ú lt imo 
de l a  LGEEPA; 2, 3 fracciones 1 ,  I X, X I I ,  X I I I , X IV, XVl , y XVI I ,  4 fracciones I y VI I ,  5 i nc isos 
K) fracción 1 1 1 ,  O) fracción 1 ,  14, 21 , 22, 37, 44, 45, 46, 48 y 49 de l  REIA; 7, fracción VI ,  1 0, 
fracción XXX, 14 fracción X I ,  69 fracción 1 ,  93, 95 y 98 de l a  LGDFS; 120 y 127 de l  
RLGDFS; 14, 26 y 32-bis fracciones 1 ,  1 1 1 , X I ,  XXXIX y XL I  de l a  Ley Orgánica de l a  
Adm in istración Púb l ica Federa l ;  2, 13  y 16  fracción X de l a  Ley Federa l  de 
Proced im iento Adm inistrativo; 2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX y 28, 
fracción 1 1 ,  de l  Reg lamento I nter ior de la SEMARNAT. 

2. Que el proyecto se encuentra dentro de los supuestos previstos en .la LCEEPA en 
su  a rtícu lo 28, p r imer  párrafo, fracciones I I  y VI I ;  en  e l  REIA en su a rtícu lo 5 i nc isos 
K) fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1  y O), fracción I ;  en  l a  LCDFS a rtícu lo 93 y en el RLCDFS a rtícu lo 
120, por lo q ue se demuestra que e l  proyecto es de competencia  federa l ,  a l  trata rse 
de  l a  construcción, operación y manten imiento de una  l ínea de transm isión de 
energ ía e léctrica de  230kV, con una long itud de 77.94 k i lómetros y un derecho de 
vía de  hasta 30 metros, cuyo objeto será transportar l a  energía e léctrica generada 
por e l  proyecto "Pa rq ue Eól ico Dolores"1, h asta su interconexión con la subestación 
Aeropuerto en e l  mun icip io de  Reynosa, estado de Tamau l ipas perteneciente a la 
Comisión Federa l de  E lectricidad (CFE) . 

E l  trazo de 77.94 k i lómetros y de hasta 30 metros de derecho de vía que comprende 
el proyecto, cruza rá por los mun icip ios de Ch ina ,  N uevo León y Reynosa, 
Tamau l i pas. 

Por lo  a nterior, esta Un idad Adm in istrativa con fundamento en l os l i neam ientos 
Cuarto y Décimo de l  Acuerdo, a l  a rtícu lo  35 de l a  LGEEPA u na vez presentado e l  

1 E l  cual fue autorizado en materia d e  impacto a mbiental y cambio de uso de suelo en terrenos forestales por l a  DGIRA mediante oficio No. SGPA/DGIRA/DG.-05581 de 
fecha 02 de agosto de 2018. 
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DTU-B, i n ic iará e l  proced im iento de eva l uación,  para lo  cua l  revisó q ue l a  sol ic itud 
se ajusta�a a las forma l idades previstas en la LGEEPA y l a  LGDFS así, como en sus 
Reg lamentos, las normas oficia les mexicanas ap l icab les y los propios l i neamientos; 
por lo que u na vez i nteg rado el exped iente respectivo, esta D i rección Genera l se 
sujeta a lo q ue estab lecen los ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los 
programas de desarro l lo u rbano y de ordenamiento ecológ ico de l  territorio, l as 
dec la ratorias de á reas natu ra les proteg idas y las demás d isposic iones j u r íd icas q ue 
resu lten ap l icab les; asim ismo, se eva l ua rá n  los posib les efectos de las activid ades 
en e l  o los ecosistemas de q ue se trate, considerando e l  conjunto de e lementos q ue 
los conforman y no ún icamente los recu rsos q ue, en su caso, sería n  sujetos de 
aprovechamiento o afectación. En cumpl im iento de lo  a nterior esta U n idad 
Ad min istrativa ana l izará lo refer ido en  e l  a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA y 93 de l a  LGDFS, 
a efecto de demostra r su cump l im iento o incumpl im iento en los considera ndos 
sigu ientes. 

3. Que con e l  objeto de ana l iza r q ue e l  DTU-B para el proyecto se ajusta ra a l as 
formal idades previstas en los a rt ícu los 30 pr imer pá rrafo de l a  LGEEPA, 9, 13, 14, 17, 
36, 44 y 45 de l  REIA, 93 de l a  LGDFS, 120, 121 fracciones V, IX, X, X I ,  XI 1 1  y XIV, y 122 de l  
RLGDFS; así  como a los l i neam ientos Segundo fracción 1 1  y V, Séptimo, Noveno y 
Décimo de l  Acuerdo, esta DGIRA proced ió ta l y como lo  d isponen los a rtícu los 35 
pr imer pá rrafo de l a  LGEEPA y 93 de l a  LGDFS. 

4. Que e l  Trám ite Un ificado de Cambio de Uso de Sue lo Foresta l ,  moda l idad B 
Reg iona l  de l  proyecto, es e l  q ue i nteg ra en u n  solo proced im iento admin istrativo 
el trám ite relativo a l a  autorizac ión en materia de  impacto a mbienta l pa ra las obras 
y actividades seña ladas en la fracción VI I más las descritas en cua lqu ier  otra 
fracción de l  artícu lo 28 de la LGEEPA, excepto la prevista en l a  fracción V de d icho 
numera l ,  y e l  trámite de autorización de CUSTF a q ue se refiere e l  a rtícu lo 93 de l a  
LGDFS, med iante e l  cua l ,  l a  a utor idad estab lece l as  cond iciones a q ue se  sujetará 
l a  rea l ización  de obras y actividades q ue puedan  causa r desequ i l i brio eco lóg ico o 
q ue puedan  rebasar los l ímites y cond ic iones estab lecidas en  las d isposic iones 
ap l icables para proteger e l  a m biente, con e l  objetivo de evita r o reduci r a l  m ín imo 
sus efectos negativos sobre los ecosistemas, así como otorga r  e l  cambio de uso de l  
suelo en terrenos foresta les por excepción cuando no se com prometa l a  
biod iversidad, no se provoq ue l a  erosión de los suelos o e l  deterioro de la ca l idad 

, de l  agua o l a  d ism inuc ión en su captación, y que  los usos a lternativos de l  sue lo 
propuestos por l a  promovente, sean más productivos a l a rgo  p lazo. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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Para cumpl i r  con este fin ,  l a  presentó u n  en s u  moda l idad B 
Reg iona l ,  pa ra sol icitar l a  a utorización del  modal idad que se considera 
p rocedente, por u bicarse en la h ipótesis seña lada en el artícu lo 11 fracción 1 1 1 , del 
RE IA, y aj ustarse a lo previsto en el a rtícu lo  120 de l  y los  l ineam ientos 
Seg u ndo fracció n  V y  Séptimo del  Acuerdo. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por el segu ndo párrafo de l  a rtícu lo  40 del  
RE IA, e l  c u a l  d ispone que l as sol icitudes de consu lta públ ica se deberán presenta r 
por  escrito dentro de l  p lazo de 10  d ías contados a part i r  de l a  pub l icación de los 
l istados y considera ndo q ue l a  pub l icación de l  i ng reso de l  proyecto a l  PEIA se l levó 
a cabo a t ravés de  l a  Sepa rata n ú me ro DGI RA/007/19 de l a  Gaceta Ecológ ica e l  14 
de feb re ro de 2019, e l  p lazo d e  10  d ías para  que  cua lqu ier  persona de  la  com u nidad 
de q u e  se trate sol icitara que se l leva ra a cabo l a  consu lta púb l ica feneció el  28 de 
febrero de 2019 ,  y d u ra nte el periodo del 14 al 28 de  febrero de  2019, no fueron 
recib idas sol ic itudes de consu lta púb l ica. 

6. Que der ivado del Conven io 169 "Convenio Sobre Pueblos Ind ígenas y Tri ba les en 
Países I ndepend ientes", establecido por la  Organización I nternaciona l  del Trabajo y 
las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la  Comisión Naciona l  de los 
Derechos H umanos, respecto a q ue previo " . . .  a la emisión de cualquier autorización, 
concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a /os pueblos y com unidades que puedan verse 
afectados por la realización de determinadas obras o actividades". 

Al respecto, l a  promovente presentó copia de l  oficio 117.-DGAEISyCP.1441/18 de fecha 
08 de  jun io de 2018, a través del  cua l  l a  SENER resolvió l a  Eva l u ación de I mpacto 
Soc ia l  pa ra e l  p royecto denominado "Parq ue Eól ico Dolores", ten iendo q u e  en el  
Resu ltando Sexto n u mera l  2 se seña la  q ue: "El promovente reconoce como obras 
asociadas al proyecto la construcción de una línea de transmisión, con una longitud 
aproximada de 62 kilómetros, misma evacuará la energía generada y se 
interconectará a una subestación eléctrica en el m unicipio de Reynosa, en el estado 
de Tamaulipas." 

Asi m ismo, e l  Resu ltando Sexto n umera l  18 seña ló  q ue: "es posible llegar a la 
conclusión de que en el área de influencia del proyecto, no existen localidades en 
las que se asiente una comunidad o pueblo indígena, en términos del artículo 2 
de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos y del Convenio 769 de 
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la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes. 

En este sentido, la  promovente, de conformidad con lo seña lado en e l  Resu ltando 
Sexto N u mera l 48, e l  cual establece q ue: "El promovente deberá actualizar la 
Evaluación de Impacto Social del proyecto en el supuesto de que el proyecto sufra 
modificaciones significativas que impliquen: l. La configuración de n uevos impactos 
sociales que no hubieran sido previstos en la Evaluación de Impacto Social; /l. La 
ampliación del área nuc/eo y/o del área de influencia directa que implique la 
identificaicon de nuevas localidades o comunidades no indentificadas previamente 
en la Evaluación de Impacto Social. "; deberá acud i r  a nte l a  SENER, q u ien en e l  
á mbito de su com petencia determinará ,  s i  por l a  m'od ificación de l a  trayectoria de l a  
LTE, requer i rá q ue sea actua l izada la  reso l ución de  Eva l uación de I m pacto Soc ia l  
n umero 117.-DGAEISyCP.1441/18 de fecha 08 de j u nio de 2018; por  lo q ue esta DGIRA 
condiciona e l  desar ro l lo  del  proyecto a l a  p resentación del  docu mento q ue a 
derecho determ ine l a  SENER conforme a lo estab lecido en los a rtícu los 117 y 120 d e  
l a  Ley de l a  I ndustr ia E léctrica (LIE) .  E n  e l  entendido de q ue l a  promovente no 
pod rá l levar a cabo n i ng u na de las obras y/o actividades re lac ionadas con el 
proyecto en ta nto no presente a esta DGIRA, copia del documento con e l  cua l  
acred ite e l  c u m p l i m iento a l  a rtíc u lo 1 19  y en  su caso e l  c u m p l i m iento a l  a rtíc u lo 120 
ú lttmo párrafo de la LIE, considerando para ta l efecto, la trayectoria fi na l  de la Línea 
de Transm isión, q ue por este medio se autoriza. 

Descripción de las obras y/o actividades. 

7. Que el l inea m iento Sépt imo de l  Acuerdo esta blece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo  13, fracción I I  de l  REIA, e l  c u a l  i m pone l a  
ob l igación a l a  promovente de inc l u i r  u na descr ipción d e l  proyecto. E n  este 
sentido, u na vez a n a l izada l a  i nformación p resentada en e l  DTU-B, y de acuerdo con 
lo man ifestado por la promovente, el  proyecto se u bica en los m un ic ipios de C h i na ,  
estado de N u evo León; y Reynosa, estado de Tam a u l i pas, y consiste en la  
construcción,  operación y m a nten i miento de u na l ínea de tra nsm isión de energía 
e léctrica de 230kV, con u na long itud de 77.94 k i lómetros y u n  derecho de vía de 
hasta 30 metros, cuyo objeto será transportar l a  energía e léctr ica g enerada por e l  
p royecto Pa rq ue Eól ico Dolores hasta su i nterconexió n  con l a  su bestación 
Aeropuerto en e l  m u nic ip io de Reynosa, Tamau l i pas perteneciente a la CFE. E l  trazo 
de 77.94 ki l ómetros y de hasta 30 metros de derecho de vía q u e  com p rende e l  

Ejército Naciona l  
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pasará por los m u n icipios de China,  N uevo León y Reynosa, Tama u l i pas, 
ten iendo q ue e l  s e  i nsertará en u n a  superficie tota l de 156.16 has. 

Con la fi na l idad de busca r u n  emplazam iento más eficiente y dism i n u i r  los 
i m pactos, e l  contempla  e l  aprovecham iento d e  l a  i nfraestructura 
existente de l a  l ínea d e  tra nsmisión de energ ía e léctrica (LTE) del  "Proyecto Eól ico 
Sa l it r i l los"2 en u n  tramo de 26.35 km; por lo q ue ú n ica mente pa ra efectos de cla r idad 
en  el p resente DTU-B, e l  trazo de 77.94 ki lómetros de longitud y hasta 30 metros 
d e  derecho de  vía q ue com prende el proyecto, se d ivide en los sigu ientes 3 
seg mentos: 

• Segmento l :  Con u na long itud de 50.35 km., q ue va de la  su bestación del 
p royecto "Pa rq u e  Eól ico Dolores" hasta conectarse con la LTE del "Proyecto 
Eól ico Sa l it r i l los" (proyecto que actua lmente cuenta con a utorización en 
i m pacto a m bienta l y CUSTF) . 

• Segmento 2: Con una  long itud de 26.35 km., en  la  q ue el proyecto 
aprovech a rá la  i nfraestructura existente (torres y postes) d e  la  LTE del  
" Proyecto Eól ico Sa l itr i l los". 

• Segmento 3: Con u na longitud de 1 .24 km, que va de l a  sa l ida  de la  LTE del 
" Proyecto Eól ico Sa l itr i l los" hasta l a  Subestación Aeropuerto. 

Así, l a  promovente seña la  que para el proyecto solo se eva l ú a  l as á reas que serán 
d e  n ueva de ocupación (Segmentos 1 y 3) ;  es dec i r  no se tom a rá en  cuenta pa ra 
a n á l is is l a  s u pe rficie que com pa rt i rá con l a  LTE del  " Proyecto Eól ico Sa l itr i l los", dado 
q u e  éste ya fue o bjeto de estudio y a utorización ta nto en  m ater ia  de i mpacto 
a m bienta l ,  como de CUSTF. 

E n  este sentido, se t iene que e l  proyecto ú n ica mente req uiere d e  la  eva l uación en 
m ateria de I m pacto Am biental y de CUSTF en u na superfic ie de 89.09 ha, q ue 
corresponden a vegetación de M atorra l Espinoso Tam a u l i peco (MET) , Vegetación 
Secu nda ria de M atorra l Espinoso Tam a u l i peco (VsMET) y M ezq u ita l Xerófi lo  (MKX) .  

Las s u perfic ies de l  proyecto seg ú n  propietar ios y CUSTF será n l as  s ig u ientes: 

2 Proyecto autorizado en materia de impacto ambiental por esa H. DGIRA mediante oficio No. SGPA/DGJRA/DG/07479 de fecha 09 de octubre de 2017y su modificación 
contenida en el oficio No. SGPA/DGIRA/DG/01574 de fecha 05 de marzo de 2018, y en materia de CUSTF por la Delegación en Tamaulipas de la SEMARNAT mediante 
oficio No. SGPA/03-1249/18 de fecha 05 dejulío de 2018. 
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Nombre del predio 

Rancho Dolores 

El Becerro 

El Chaparral 

Orozco l 

Orozco 2-l 

Orozco 2-2 

Orozco 2-3 

Orozco 2-4 

Rancho 5 Estrellas 

Salitrillos 

Proyecto Eólico Salitrillos 

El Reno 

Total: 
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Superficie del Superficie 
Escritura con la que se acredita posesión sujeta a Proyecto (ha) CUSTF (ha} 

Contrato de arrendamiento.- De fecha OS de octubre de 2017, suscrito entre 
Lucas Andrés de La Garza Tijerina y mi representada; así como copia certificada 
del Acta fuera de protocolo No. 144/6,944/17, de la misma fecha pasada ante la fe 16.36 16.36 
del Lic. José Luis de Jesus Gutierrez y Padrón, notario público número 144 en 
Nuevo León. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura Nº 6,475 de fecha 23 de julio de 2018, pasada 
ante la  fe del Lic. J. Guillermo García Adame, notario público Nº 140 en la ciudad 9.12 9.12 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Contrato de Servidumbre.- Escritura número 29,322 de fecha 24 de enero de 2019, 
pasada ante la fe del Lic. Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, notario público 1.14 1.14 
Nº 144, en la ciudad de Monterrey, N uevo León. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura n úmero 10,069 de fecha 31 de enero de 2019 
pasada ante la fe del Lic. Gabriel Soberón Palacios, notario público N° 68 en la  8.47 8.47 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura Nº 6,869 de fecha 21 de d iciembre de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. J. Gui l lermo García Adame, notario público N°l40 en la 0.89 0.89 
ciudad de Revnosa, Tamaulipas. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura Nº 6,867 de fecha 21 de diciembre de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. J. Gui l lermo García Adame, notario público Nº140 en la 1.3 1.30 
ciudad de Revnosa, Tamaulioas. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura número 61, de fecha 30 de enero de 2019 
pasada ante la fe del Lic. David Rolando Cazares Juárez, notario público N°l de la 1.5 1.50 
ciudad de Torreón Coahuila. 
Contrato de Servidumbre.- Escritura Nº 6,868 de fecha 21 de diciembre de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. J. Gui l lermo García Adame, notario público Nºl40 en la 2.69 2.69 
ciudad de Revnosa, Tamaulipas. 
Contrato de Servidumbre. -Escritura No. 13,089 del 24 de enero de 2019, pasada 
ante la fe del Lic. Horacio Hinojosa González, notario público Nºl8, en la Ciudad 54.8 47.62 
de Reynosa Tamaulipas. 
No se presentó documentación legal en virtud de que no se llevará a cabo el 5.61 o CUSTF, oues se trata de pastizal cultivado. 
Proyecto autorizado en materia de impacto ambiental por esa H. DGIRA 
mediante oficio No. 5GPA/DGIRA/DG/07479 de fecha 09 de octubre de 2017 y su 
modificación contenida en el oficio No. SGPA/DGIRA/DG/01574 de fecha 05 de 51.l o 

marzo de 2018, y en materia de CUSTF por la Delegación en Tamaulipas de la 
SEMARNAT mediante oficio No. SGPA/03-1249/18 de fecha 05 de iulio de 2018. 
No se presentó documentación legal en virtud de que no se llevará a cabo el 3.17 o CUSTF, pues se trata de pastizal inducido. 

156.16 89.09 

La su perfic ie de l  proyecto presenta u na va r iac ión respecto a l a  superfic ie de CUSTF, 
en vi rtud de q ue, como se seña ló, existen tra mos de l a  Línea de Tra nsmisión en  
donde no  se  l l eva rá a cabo e l  CUSTF, ya q u e  no se  identificó vegetación foresta l 
(como es e l  caso de  los pred ios denomi nados Sa l itr i l los y e l  Reno) ,  o porq ue e l  
CUSTF ya fue eva l uado y a utorizado (como e s  e l  caso d e l  tra mo q u e  pasará por e l  
"Proyecto Eól ico Sa l it ri l l os") . 

Las coordenadas UTM de l  proyecto de l  po l ígono, inc luyen do las á reas sujetas a 
CUSTF se i nd ican a cont in uación: 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
/ EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V. 
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Vért. 
1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0  
11 
12 
13 
14  
15  
1 6  
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21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Subsecretaría de Gestió n  para la Protección A mbiental 
Dirección Cenera! Impacto y Ambiental 

� 
Seamentol - -PE Oolores a L'FSalltrlllos. , ,; .  

Lo km - Municfi,los de Chf!la 18,16 km} v Reynosa 42.19 kml· ,.·· 
Y · . . · , .· ven:. X Y 

554201.177 2864600.485 .:i6 540585.887 2823007.748 
554190.980 2864466.373 37 540715.722 
554256.950 2863362.439 38 St,2268.375 
554100.245 2862899.575 39 542204.815 
553108.087 2862473.975 40 542243.460 
551358.034 2863147.094 41 542205.234 
546956.854 2859611.727 42 542176.531 
541822.208 2855490.697 43 542156.115 
541848.692 2853737.992 44 542132.932 
541876.311 2852015.498 45 542685.755 

541900.633 2851954.988 46 542652.061 
541911.491 2851624.160 47 542118.111 

541925.647 2850406.283 48 542076,864 
541963.757 2848168.933 49 54208',.343 
541970.817 2847323.164 so 542081.608 
542025.330 2843730.959 51 542066.591 
542038.674 2842736.316 52 542038.519 
542018.261 2842680.724 53 542058.722 
542046.610 2842288.725 54 542045.328 
542061.609 2841733.766 55 541990.815 
542064.342 2841064.312 56 541983.756 
542056.862 2840379.973 57 541945.645 
542098.369 2837968.138 58 541931.488 
542632.963 2837814.099 59 541920507 
542665.239 2837287.859 60 541896.249 
542112.781 2836738.431 61 541868.689 
542136.185 2835446.443 62 541842.354 
542156.586 2835395.496 63 546969.380 
542185.237 2833399.831 64 551361.590 
542223.423 2830915.762 65 553108.497 
542184.776 2830756.703 66 554116.328 
542248.305 2826855.698 67 554277.148 
540695.927 2823394.047 68 554211.026 
540543.718 2823120.820 69 554221.119 
540577.912 2823005.453 

Segmento 3c· Cónexlón derivación de LTE SallttillourSE 
·. aeropuerto · ' 

· .· 
.. d 1.24 km - Municipio de Reynosa, Tamáulipas 

. .  ii/J•': Sección lae s .. 

VértlÍ:iiÍ. X y 
1 571742.30 2873258.35 
2 571699.98 2873229.67 
3 571668.83 2873230.65 
4 571649.15 2873258.22 
5 571673.97 2873275.08 
6 571684.62 2873260.17 
1 57174230 2873258.35 

' Sección 2 de S 
Vértice X . .· .y •: 

1 572427.37 2873280.85 
2 572403.44 2873212.22 
3 572252.34 2873230.07 
4 571833.80 2873225.46 
5 571761.30 2873227.74 
6 571803.61 2873256.43 
7 571833.74 2873255.48 
8 572253.70 2873260.08 
9 572383.27 2873244.81 

10 572388.08 2873257.77 
11 572404.93 2873284.30 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
, EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 
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2823389.311 
2826851.57 4 
2830754.469 
2830913.519 
2833400.128 
2835399.490 
2835450.472 
2836730.265 
2837280.056 
2837829.410 
2837983.263 
2840380.036 
2841064.244 
2841734.077 
2842289.717 
2842677.872 
2842732.890 
2843731.245 
2847323.400 
2848169.187 

2850406.569 
2851624.604 
2851959.172 
2852019.522 
2853738.312 
2855481.191 
2859596.136 
2863124.298 
2862452.389 
2862884.711 
2863359.729 
2864466.211 
2864598.969 
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Segmento 3 - Conexión derivación de LTE Salitrillos a SE 
aeropuerto 

Longitud 1.24 km - Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
l 1 572427.37 2873280.85 

Sección 3 de S 
Vértice X y 

l 571649.56 2873309.27 
2 571624.73 2873292.42 
3 571586.55 2873345.89 
4 571623.62 2873345.61 
l 571649.56 2873309.27 

Sección 4 de 5 . ·  

Vértice X y .  
l 571576.69 2873411.33 
2 571600.64 2873377.79 
3 571563.61 2873378.02 
4 571551.75 2873394.64 
5 571536.54 2873418.94 
6 571570.14 2873421.80 
l 571576.69 2873411.33 

Sección 5 de 5 
Vértice X y 

l 571548.67 2873456.10 
2 571515.07 2873453.24 
3 571408.37 2873623.74 
4 571409.38 2873629.32 
5 571431.57 2873643.21 

Asim ismo, se p resentan las coordenadas de  l a  LTE com pa rt ida con l a  LTE Sa l itri l l os: 

Vért. 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
1 1  
12 
13 
14 
15 
16  
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Av. Ejérc i to 

Segmento 2 - Compartida con LT Salitrillos 
Longitud 26.351 km - Municipio de Revnosa, Tamaulipas 

X y Vért. X 
556780.53 2867322.31 106 555955.81 
556773.10 2867305.72 107 556099.02 
556745.11 2867241.55 108 556173.31 
556650.32 2867027.77 109 556308.09 
556621.63 2866971.27 110 556375.12 
556599.94 2866941.97 111 556490.09 
556578.12 2866918.12 112 556513.72 
556506.81 2866865.98 113 556550.03 
556445.44 2866830.65 114 556591.95 
556366.56 2866785.55 115 556607.84 
556298.67 2866746.75 116 556636.11 
556230.49 2866707.92 117 556647.03 
556091.75 2866628.68 118 556664.51 
555949.80 2866547.78 119 556758.35 
555533.24 2866310.17 120 556787.09 
555511.43 2866297.76 121 557019.16 
555455.28 2866262.84 122 558274.43 
555394.46 2866220.26 123 558776.55 
555217.83 286607237 124 559263.35 
555148.33 2866013.33 125 559263.44 
555028.17 2865912.57 126 559499.92 
555000.18 2865889.09 127 560187.55 
554840.48 2865755.19 128 560617.29 
554689.87 2865628.81 129 561082.08 
554595.0l 2865549.56 130 561534.96 
554565.95 2865524.97 131 561988.61 
554512.23 2865480.22 132 562392.61 
554406.03 2865391.20 133 562451.15 
554368.60 2865359.67 134 562406.38 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
_/,----EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 
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223, Col.  
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y 
2866534.57 
2866616.81 
2866659.00 
2866735.96 
286677430 
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2867022.87 
2867236.90 
2867302.26 
2867300.58 
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2865994.86 
2865985.37 
2865985.36 
2865979.19 
2865964.62 
2865954.68 
2865943.97 
2865932.86 
2865923.24 
2865914.72 
2866199.66 
2866762.30 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de y Riesgo Ambiental 

Segmento 2 ,  Compartida con LT Salitrillos 
Longitud 2G3S1 km -Muniei1 io de Revnosa, Tamaulipas 

X . . ;; . . y Vért. . x ' 

554342.04 2865332.91 135 562429.88 
554330.98 2865318.89 136 562378.45 
554315.20 2865293.59 137 562612.42 
554304.24 2865270.01 138 563192.21 
55429278 2865232.14 139 564223.10 
554287.10 2865205.97 140 564617.82 
554281.40 2865179.15 141 564662.75 
554248.10 2865021.20 142 565071.56 
554228.98 2864918.73 143 565105.44 
554221.97 2864881.50 144 567103.10 
554216.25 2864851.12 145 567251.93 
554208.11 2864805.55 146 567253.22 
554203.42 2864770.02 147 567369.67 
554199.47 2864709.22 148 567471.76 
554199.54 2864665.48 149 567646.62 
554201.36 2864630.51 150 567785.99 
554202.34 2864609.55 151 567919.69 
554202.39 2864608.81 152 567981.35 
554192.35 2864607.98 153 568002.69 
554147.38 2864656.96 154 568008.63 
554132.64 2864643.44 155 568000.38 
554184.25 2864587.24 156 567995.66 
554217.65 2864590.01 157 568002.15 

04 2864600.35 158 568032.83 
554215.24 2864631.84 159 568030.77 
554214.27 2864646.65 

i=Hiffli

.29 
554213.40 2864673.16 .83 
554213.15 2864692.80 .23 
554213.15 2864692.80 163 569034.25 
554213.15 2864692.80 164 570113.95 
554213.15 2864692.80 165 571426.96 
554213.30 2864701.42 166 571410.76 
554213.71 2864718.15 167 570116.78 
554214.53 2864734.19 168 569037.11 
554217.42 2864769.13 169 568761.06 
554220.70 2864794.43 170 568384.18 
554229.86 2864847.91 171 568049.07 
554236.09 2864881.07 172 568011.12 
554241.55 2864910.ll 173 567983.81 
554241.55 2864910.11 174 567953.86 
554250.74 2864959.71 175 567975.74 
554250.74 2864959.71 176 567980.36 
554261.42 2865016.99 177 567965.28 
554277.92 2865098.92 178 567961.50 
554299.18 2865203.84 179 567962.30 
554301.73 2865216.50 180 567900.65 
554309.93 2865243.43 181 567766.19 
554317.53 2865262.12 182 567626.82 
554328.70 2865284.21 183 567452.09 
554352.06 2865319.58 184 567350.00 
554380.30 2865350.55 185 567233.44 
554413.51 2865380.32 186 567232.16 
554481.10 2865440.69 187 567085.76 
554501.66 2865458.61 188 565118.89 
554542.89 2865493.66 189 565085.06 
554565.14 2865511.80 190 564651.75 
554561.09 2865520.79 191 564606.73 
554565.95 2865524.97 192 564222.94 
554576.09 2865520.68 193 563192.13 
554602.57 2865541.50 194 562608.73 
554728.57 2865642.93 195 562357.45 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 
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2866787.42 
2867515.00 
2867604.50 
2867604.50 
2867612.00 
2867615.15 

2867686.44 
2867684.08 
2867600.49 
2867608.62 
2868646.32 
2868654.22 
2869467.48 
2869897.22 
2871110.84 

2872087.28 
2873020.56 
2873099.02 
2873167.92 
2873253.85 
2873307.01 
2873412.32 
2873445.17 
2873541.45 
2873614.92 
2873803.09 
2874057.75 
2874004.76 
2873965.59 
2873807.25 
2873624.03 
2873646.48 
2873827.05 
2873985.38 
2874024.56 
2874078.77 
2873814.19 
2873618.65 
2873553.11 

2873448.50 
2873410.21 
2873307.17 
2873253.39 
2873170.36 
2873107.15 
2873028.71 
2872090.12 
2871113.68 

2869900.97 
2869471.22 
2868657.24 
2868649.34 
2867628.54 
2867620.54 
2867704.00 
2867706.50 
2867635.06 
2867632.00 
2867624.50 
2867624.50 
2867528.38 
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Seomento 2 • Comoartlda con LT Salltrillos 
Longitud 26.351 km - Munlci1 io de Reynosa, Tamaulioas 

Vért. X y Vért. X y 
91 554850.14 2865744.95 196 562409.32 2866794.71 
92 555036.20 2865900.82 197 562385.74 2866769.52 
93 555159.25 2866004.00 198 562430.99 2866200.88 
94 555224.94 2866059.48 199 562377.09 2865935.05 
95 555282.35 2866109.29 200 561989.03 2865943.24 
96 555401.77 2866209.82 201 561535.41 2865952.85 
97 555460.21 2866251.31 202 561082.56 2865963.96 
98 555516.86 2866284.94 203 560617.75 2865974.67 
99 555542.96 2866299.49 204 560187.99 2865984.61 

100 555694.06 2866385.62 205 559500.39 2865999.19 
101 555706.02 2866392.63 206 559263.88 2866005.36 
102 555695.89 2866402.45 207 559263.73 2866005.36 
103 555700.26 2866404.73 208 558777.06 2866014.85 
104 555712.23 2866396.17 209 558283.14 2866030.68 
105 555894.96 2866500.21 210 557027.66 2867320.52 

NOTA: Se reitera que este Segmento no se somete a evaluación como parte de este DTU·B, 
únicamente se indica con el fin de contextualizar las obras del proyecto que nos ocupa. 

La promovente i nd ica que e l  proyecto es l a  obra com plementar ia para evacuar  l a  
energ ía e léctrica generada en e l  "Parque Eól ico Do lores" con u n  vo ltaje de 
transm isión de 230 Kv, u na long itud de 77.94 km, de los cua les 50.35 km sa ldrán de 
forma i ndepend iente del Parque Eól ico Dolores hasta conecta rse con l a  LTE del 
pa rque eó l ico Sa l itr i l los, de ahí en ade lante serán compa rtidos 26.35 km y próx imo 
a l lega r  a l a  Subestación Aeropuerto en e l  M un icip io de Reynosa en  e l  estado de 
Tamau l i pas, se constru i rá u na derivación i ndepend iente de 1 .24 km hasta l a  bah ía 
de i nterconexión de l a  Subestación Aeropuerto. 

Las superfic ies de l  proyecto, con el t ipo de vegetación son los s igu ientes: 

Predio Longitud (km) Superficie de CUSTF (ha) Tipo de vegetación 
58.36 Matorral Espinoso Tamaulípeco (MET) 

SE Dolores a interconexión a LTE Salitríllo 50.35 27.89 Vegetación secundaría de Matorral Espinoso 
Tamaulipeco (Vsa/MET) 

2.84 Meznuítal Xerófilo (MKX) 
LTE Salitríllo hacia SE Aeropuerto de CFE 26.35 Se encuentra construida y No requiere compartido autorizada por la DGIRA 
Derivación de LTE Salitrillos compartida 1.24 No requiere Pastizal cultivado hacia bahía de SE eléctrica aeropuerto CFE 

Total 77.94 89.09 MET, Vsa/MET y MKX 

E l  sum in istro de energ ía e léctrica d u ra nte l a  etapa de construcción se ha rá 
med iante una  p l anta generadora con motores de com bustión i nterna .  E l  
combustib le  que usará l a  p l anta será d iésel ,  ya que  proporc iona l a  potencia 
necesa r ia para e l  consu mo de la maqu i na ri a  q ue será usada d u ra nte d icha etapa 
(marti l los neumáticos, máqu inas pa ra e l  tendido de cab les de media  tensión ,  
equ ipos de insta l ación, entre otros) y ,  de ser  necesar io, de l  sumin istro de 

"Línea d e  Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V. ---t-----·· Pág i n a  1 8  d e  1 09 
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i l u m inación. Para equ ipos especia lizados, como l a  fibra óptica, se requeri rá de 
sistemas modu la res de fuerza o bancos de baterías. 

El agua  se obtendrá a través de pipas de agua que cumplan con las normas de 
potab i l idad correspondientes. En las á reas de trabajo habrá garrafones de agua 
pa ra e l  consumo de los trabajadores. 

E l  proyecto se constru i rá de forma aérea, i n ic ia en el marco de la SE del pa rque y 
term ina  en e l  marco de la  SE Aeropuerto; las estructuras serán torres 
autosoportadas de acero ga lvan izado para 230 kVy Postes Troncocón icos, para uno 
y dos c i rcuitos, considera ndo e l  tendido de un circu ito, i ncl uyendo sus herrajes, 
a is ladores y accesor ios, con la i nsta l ación de u n  conductor ACSR 1113 kCM por fase, 
q ue inc luye además l a  i nsta lac ión de u n  cable de gua rda con 48 fibras ópticas 
i nteg radas (CGFO). La l ínea conta rá con 126 torres autosoportadas, en acero 
ga lvan izado y norma l izados por l a  CFE. 

Las torres e léctricas i rá n  apoyadas a l  sue lo sobre cuatro patas, que  i rá n  
posic ionadas formando u n  cuadrado pa ra le lo a l a  d i rección d e  l a  l ínea, y sob re las 
que  se a poya rá n  cada una  de las patas, pa ra los postes i rán  apoyados sobre una  p i la  
de c imentación. Las ca racterísticas genera les de  la  lTE son las s igu ientes: 

• . .. · · •. LT Dolores 230 Kv ·. 
Longitud 77.94km 

Tensión nominal 230 kV 
Frecuencia nominal 60 Hz 
Tipo de conductor BLUEJAY1113 

N úmero de circuitos 1 
N úmero de fases 3 

N úmero de conductores por fase l 

Cable de guarda 1 

Tipos cable de ouarda l OPGW 
Estructuras Estructuras de acero galvanizado 

autosoportadas, tipo celosía 

Tipos de modelos de torres de E92Wl1CA, E92811CA, H D32,HD62, 
transmisión E92W21CA, E92A21CA, 2219 DCP, 

2216 DCP, 2210SCP 

N úmero de transposiciones No requiere, de acuerdo a 
Especificación de CFE DCDLTAOl 

Además, l a  promovente seña la  q ue se implementa rá u n  estudio geotécnico, e l  cua l  
t iene por objeto determ ina r  e l  t ipo de sue lo presente en las estructuras de soporte 
de la  lTE, así como las cond iciones estratig ráficas de l  subsuelo, y a part i r  de los 
resu ltados de  d icho estudio se estab lecerá n recomendaciones en e l  d iseño y 
construcción de las c imentaciones a uti l i za rse. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
Eólica Dolores, S.A. de C. V 
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Durante l a  e laboración de l  estud io se contempl an  excavac iones de  pozos a c ie lo 
a bierto en todos y cada u no de los puntos donde se u bica rán las estructu ras de  l a  
LTE, así como en los puntos de i nflexión  conforme a la especificación CFE C0000-
43. Estos pozos se excavarán a una profund idad m ín ima de 3 m o la l im itada por e l  
n ivel de aguas freáticas con d imensiones m ín imas necesar ias para  l a  obtención de  
muestras representativas de cada estrato identificado. 

· Pa ra e l  desmonte, se rea l iza rá en las superficies consideradas para l a  a pertura de  
brecha de man iobra y patru l l aje, así como pa ra l a  colocación de  las Torres de Alta 
tensión (TAT) mediante matarrasa, y también a lo l a rgo  del de recho de vía ,  
ú n icamente se rea l izará e l  derr i bo selectivo de  a rbolado o poda para l a  a pertu ra de 
brecha, dejando así e l  estrato herbáceo y a rbustivo. Las herra mientas q ue serán 
usadas para l a  rea l i zación de esta actividad son machetes, hachas y de  ser e l  caso 
se usarán motosierras o motoconformadoras. 

Los residuos de la vegetación, producto de l  d esmonte, se a lmacena rán en sitios de 
acopio estab lecidos tem pora lmente para su poster ior a provecham iento; se 
contempla tam bién el ret i ro de la capa superfici a l  de sue lo entre 10 cm de  
profund idad en todo e l  derecho de vía, reti rando u n  vol u men de  66,150 m3 

(aproximadamente 525 m3 por torre de u n  tota l de 126 Torres) de  capa supe'rfic i a l  
de sue lo. 

No se contemp la  la construcción de u n  a lmacén  para el acopio de herramientas, 
maqu inar ia u otros materia les (combustib les) necesar ios para el d esarro l lo  de las 
actividades que i mpl ica e l  proyecto, ya ,que se aprovecharán los a lmacenes y 
bodegas del  Pa rque  Eól ico Do lores. No obstante, se prevé l a  insta lac ión de  d isti ntos 
sitios de acopio de resid uos a lo l a rgo de l  derecho de vía de  l a  LTE, cuya u bicación 
será tentativa de  acuerdo con e l  prog rama de actividades de  l a  constructora. 

El mater ia l  necesa r io para la construcción de l  proyecto será obten ido de manera 
i n ic ia l  de l  mater ia l  producto de  las excavac iones, siempre y cuando e l  estud io 
geotécn ico determine q ue es adecuado para fi nes constructivos. De requer i rse u n  
mayor vol u men  d e  mater ia l  o d e  n o  cum pl i r  l os requerim ientos técn icos, este se 
obtend rá de bancos de mater ia les a utor izados cercanos a l  proyecto. 

No se rea l izarán desviaciones de cauces debido a que las TAT se u bica rán fuera de 
los escurr imientos tempora les y cuerpos de  agua, por  lo que no se verán afectados 
por e l  desa rro l lo  de l  proyecto. Las actividades de c imentación contempl an  e l  
a rmado y c imbrado de l a  p lant i l l a  de  las TAT, as í  como de los e lementos 
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estructu ra les que  se encargarán de soportar e l  peso tota l de las torres de 
transmis ión.  La c imentación de l as estará conformada por cuatro bloques de 
concreto reforzado con u n a  d imensión de 1 m x 1 m x 2.5 m, estos bloques tendrán 
la fu nción  de fij a r  y dar soporte a cada u no de los postes de las Cuando las  
cond iciones topográficas de l  sit io donde se ub ique a lguna  estructura req uieran 
c imentaciones de m ayor extensión, éstas deberán ser tomadas en cuenta por e l  
contratista. 

U n a  vez term inada l a  c imentación de  las TAT, se usará e l  m ater ia l  removido  para 
re l l e n a r  l as  excavaciones q ue lo  requ ieran,  e l  suelo se colocará en  capas de 20 cm y 
se l l evará u n  control de  l a  humedad por cada capa y de l  mater ia l que se uti l ice, 
posteriormente, será a pla nado con herramienta m a n ua l  o m ecánica pa ra su 
com pactac ión .  

E l  h incado y a rmado de las estructu ras de soporte se rea l izará manua lmente 
colocando p ieza por pieza o podrán armarse en conj unto las d istintas partes de l as 
estructu ras pa ra poster iormente ser colocadas en  l a  parte superior con la ayuda de 
grúas y así  dej ar l as p reparadas pa ra e l  tend ido y tensionado de los cables. 

E l  sistema de t ierras  de  l a  LTE se rea l iza rá con contra-antenas, las cua les están 
constru idas a base d e  a lambre o cable de long itud var iable,  se conectará n  a 
e lectrodos p a ra t ierra y se so ldará n  a l a  parte metá l ica de l a  estructura de l a  torre 
con los conectores tipo fu ndido a propiados. Una  vez montadas y vestidas las 
estructu ras de  soporte, se procede a l a  colocaci ó n  y tendido de los cables. 

U na vez que  l as TAT se encuentren i nsta ladas en  los sit ios correspond ientes y que  
se h aya fi n a l i zado e l  vestido de las estructuras, se  rea l izará e l  tend ido y tensionado 
del cable de  g u a rda con u n a  catenari a  de 20.5 m. 

Para e l  ten d ido  de l  cab le de g u a rda  se uti l iza rán las maqu inas tensionadora,  
t racc ionadora y e m bobinadora de cable y poleas de tend ido. La g u ía para ja l a r  e l  
ca b le  de g ua rd a  con fi b ras  ópticas pod rá ser un cable formado por a l am bres 
d eva nados o cab les de nylon ,  este deberá ser lo sufic ientemente "fue rte pa ra 
soportar  las tensiones de tend ido req ueridas. 

La tensionadora q u e  se emp leará será de t ipo dob le ta m bor  con protección de 
neopreno en las  ra n u ras de los tam bores, lo q ue permite proporcionar  las tensiones 
req uer idas a las velocidades de tendido ca lcu ladas, ta m bién cuenta con sistemas 
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efectivos de  frenado pa ra mantener l a  tensión en caso de  requerir detener e l  
proceso de tend ido. 

La i nsta lac ión de l  cable conductor consiste en rea l izar e l  tend ido y tens ionado de 
los conductores, para esto se hará l a  colocación defi n itiva de los herrajes de 
sujeción, de los accesorios pa ra sujeta rlos a las cadenas de a is ladores, del montaje 
de separadores, amortiguadores, empa lmes de tramos de  cable conductor, y l a  
i nsta lación de puentes y remates en las estructu ras que lo requ ie ra n. E l  tend ido de l  
cab le conductor se l levará a cabo bajo e l  proced im iento de  tensión mecán ica 
contro lada,  para lo cua l  se usa rá equ i po y materia les espec ia les. Du rante este 
proceso e l  cab le no t iene contacto con e l  suelo. 

Las d iferentes á reas y ca racterísticas técn icas específicas por componente que será 
desarro l lado como pa rte de l  proyecto se deta l l an  en e l  Capítu lo 1 1  del DTU-B. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

8. Que el l i neam iento Séptimo del  Acuerdo estab lece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación i nd icada en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 1 3  de l  REIA, e l  cua l ind ica l a  
obl igación de  l a  promovente pa ra i ncl u i r  en  e l  DTU-B, l a  vincu lación de l as obras y 
actividades q ue i nc l uyen e l  proyecto con los ordenamientos j u ríd icos ap l icables en 
materia ambienta l y, en  su caso con l a  regu l ación de l  uso de  sue lo, entend iéndose 
por ésta vincu lac ión la re lac ión j u r íd ica ob l igatoria entre las actividades que  
i nteg ran e l  proyecto y los i nstrumentos j u ríd icos ap l icab les q ue perm itan a esta 
DGI RA determinar  l a  viab i l idad ju ríd ica en materia de impacto ambienta l y l a  
congruencia de l  proyecto con d ichas d isposic iones j u r íd icas, normativas y 
administrativas. 

En este orden de ideas, el proyecto, a l  u bica rse en los mun ic ip ios de Ch i na,  estado 
de Nuevo León ;  y Reynosa, estado de Tamau l i pas, se encuentra regu l ado por e l  

· Prog rama de Ordenamiento Ecológ ico Genera l de l  Territor io (POEGT) pub l icado en 
e l  D iario Ofic ia l de  l a  Federación e l  7 de septiembre de 2012; en  e l  cua l  se t iene que  
e l  m ismo promueve un  esquema de coord i nac ión y corresponsab i l idad entre los 
sectores de  l a  Adm in istración Púb l ica Federa l ,  a q u ienes está d i r ig ido este 
Programa, que  perm ite generar si nerg ias y propici a r  u n  desarro.l lo sustentab le  en 
cada una de  l as  reg iones ecológicas identificadas en e l  terr itor io naciona l ;  en  este 
sentido d;:¡da su esca la y a lcance, su objetivo no es el de a utorizar o proh ib i r  el uso 
del suelo para el desarro l lo  de las activid ades sector ia les, si no que  los d iferentes 

Ejército 
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sectores de l  gobierno fede ra l ,  puedan  or ientar sus programas, proyectos y acciones 
de ta l  forma que contr ibuyan a l  desarro l l o  sustentable de cada reg ión,  en 
congruenci a  con las  prior idades establecidas en e l  sin detrimento en  e l  
c u m p l i m ie nto de  los programas de ordenamiento ecológ ico loca les o reg ionales 
vigentes. Asi m ismo, es i m portante seña la r  que  el POEGT, debe ser considerado 
como u n  m a rco estratég ico de coherencia para los proyectos del á m bito federa l  
con i nc idenci a  en e l  territo r io estata l ,  más no como un i nstrumento de reg u lación 
en e l  p roced i m iento de eva luación de  im pacto a m bienta l ,  por  lo  que  l a  ejecu ción 
de l  POEGT es i ndependiente del  cump l i miento de la normatividad a p l icable a otros 
i nst rumentos de l a  pol ít ica a mbienta l ,  como son las  Áreas N atura les Protegidas y 
l as  Normas Ofic ia les Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, l os sitios d est inados a l  desa rro l lo  de l  proyecto, se loca l izan 
e n  l a  U n idad Am bienta l Biofísica (UAB) 109 "Lla n u ras de Coa h u i la y N u evo Leó n  Sur  
(Ta m a u l i pas)", c uya pol ítica a m bienta l es  de a provechamiento sustenta b le; los 
rectores de l  desa r ro l lo son de  g a nader ía e ind ustr ia ;  coadyuvantes del  desa r ro l lo 
soc ia l  y d e  preservac ión de  flo ra y fa una ,  y asoci a dos a l  desarro l lo  de l a  m inería. 

Por otra parte, se t iene q u e  la zona del proyecto tendrá i ncidencia sobre e l  
Programa de Ordenamiento Ecológico de l a  Región Cuenca de Burgos 
(POERCB), pub l icado en el Diario Oficia l  de l a  Federac ión (DOF) e l  21 de febre ro de 
2012. E n  este sentid o, para e l  POERCB se identificó que, conforme a lo  seña lado por 
l a  promovente, e l  proyecto se encuentra i nmerso en  las  Un idades de G estión 
Am bienta l (UGA) número PR0-304, PR0-367, PR0-392, R ES-568, R ES-575, APS-1 05, 
APS-123, APS-159, APS-160, APS-177 y APS-22. En este sentido, se seña l an  a 
contin uac ión l a  forma e n  q ue l a  promovente vi ncu la  e l  desa rro l lo  de l  proyecto con 
las po l ít icas a m bienta les de  d i chas UGAs: 

VOA 

PR0-304, PR0-367 y PR0-392 

Política Ambiental Vinculación con el Proyecto ,. ' 
Se aplica a aquellas áreas en las que deberán implementarse el conjunto de políticas 
y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

Esta política se asignó a aquellas áreas que contienen recursos naturales cuyo 
aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista económico y social, 
pero que al  mismo tiempo, tienen un cierto grado de protección en virtud de que 
cuentan con ecosistemas en buen estado de conservación. 

Bajo este contexto, debe destacarse que la política de protección del POERCB, desde 
Aprovechamiento u n  punto de vista económico y social, contempla el aprovechamiento de los recursos 

naturales y el fomento de actividades económicas, que no impliquen su deterioro; 
por Jo que no representa la prohibición o restricción de actividades, siempre y cuando 
éstas sean compatibles con las estrategias, lineamientos, criterios y objetivos trazados 
en el mismo POERCB. Esto, debido al  hecho que por medio de tal política se prevén 
acciones para la protección de los ecosistemas, que sirve para orientar o dirigir el tipo 
de actividades u obras que se deben fomentar, pero no implica que se pueda o no 
realizar un proyecto o actividad, pues como se ha mencionado, la función del 
ordenamiento es alinear la implementación de políticas y medidas para mejorar el 
ambiente. 
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Vinculación con el Proyecto 

Esto se puede corroborar líneas adelante, en la vinculación del Proyecto con los 
criterios ambientales, los cuales son provisiones específicas sobre las actividades que 
se pretenden fomentar o restringir dentro de una UGA. 
Esta política se asignó a aquellas áreas de la Región Cuenca de Burgos que 
presentan ecosistemas cuyas condiciones hacen necesaria la intervención humana 
para recuperar los procesos naturales. 

No obstante, esta política no impide el desarrollo de actividades en la zona, siempre 
y cuando sean compatibles con las estrategias y lineamientos ecológicos dispuestos 
en el POERCB, tal y como se verá más adelante. 
Permite "la utilización de los recursos naturales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que 
forman parte dichos recursos'; mientras que la de protección "se aplica a aquellas 
áreas en las que deberán implementarse el conjunto de políticas y medidas para 
mejorar el ambiente y controlar su deteriora".3 
Esta política se asignó a aquellas zonas que contienen recursos naturales que pueden 
ser aprovechados, pero cuyas estrategias de aprovechamiento deberán considerar lo 
establecido por dicho ordenamiento ecológico de manera que se promueva un 
desarrollo sustentable en la región. 
Bajo este contexto, debe destacarse que ésta política, desde un punto de vista 
económico y social, contempla el aprovechamiento de los recursos naturales, así 
como el desarrollo y fomento de actividades económicas, siempre y cuando éstas 
sean sustentables para la región y no impliquen su deterioro. 
Así, es claro que la política de aprovechamiento sustentable no implica prohibición o 
restricción de actividades, siempre y cuando éstas sean sustentables y compatibles 
con las estrategias, lineamientos, criterios y objetivos trazados en el mismo POERCB. 

Las estrateg i as, l i neamientos y o bjetivos de l  POERCB a p l icab l es a l  proyecto son l os 
sig u ientes: 

Vinculación Jurídica con la UCA PR0-304, PR0-367 y PR0-392 
ESTRATEGIA LINEAMIENTOS CLAVE OBJETIVO VINCULACION CON EL PROYECTO 

Protección/ 
Actividades 
extractivas 

LS: Conservar los 
Ecosistemas de la 
región 

3 Artículo 3" fracciones 11! y XXVI! de la LGEEPA 

Ejército 

2 

3 

4 

PR0-304 
Detener y disminuir la presión de 
cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con M ET, Mezquites y 
Matorral Submontano. 

Promover la regeneración y 
permanencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de suelos. 

Controlar y monitorear la emisión 
de partículas a la atmósfera 

Disminuir los efectos negativos a l  
ambiente de las actividades 
productivas. 

Evitar la deforestación 

Este objetivo se encuentra dirigido principalmente hacia la agricultura y los 
pastizales, de cualquier forma, se enfatiza que el Proyecto no representará 
un impacto negativo en la zona, ya que las áreas a perturbar resultan en su 
mayoría áreas previamente afectadas y algunas de ellas son utilizadas 
actualmente como agostaderos, además representan menos del 1% de la 
C H  F bajo estudio. 
El diseño del Proyecto ha buscado el emplazamiento más eficiente de la 
infraestructura, a fin de causar el menor impacto ambiental posible. De igual 
manera, se han contemplado una serie de medidas de prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los servicios ambientales y 
la continuidad de los procesos se mantengan, promoviendo así la 
regeneración y la permanencia de la vegetación natural y el mejoramiento 
de la calidad de suelos. Reiterándose el hecho que el porcentaje del área 
requerida para el CUSTF es mínimo en comparación la presencia de ese tipo 
de veqetación en la CHF. 
Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer de la 
administración pública. De cualquier forma -también se señala que el 
Proyecto, salvo en la etapa de construcción (por el. uso de vehículos y 
maquinaria, los cuales estarán sujetos a los programas de verificación y 
mantenimiento de unidades), no oenerará emisiones a la atmósfera. 
Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer de la 
administración pública. No obstante es importante comentar que el 
Proyecto implementará diversas medidas de mitigación y compensación 
con las cuales se garantiza que los servicios ambientales y la continuidad de 
los procesos se mantengan. 
Es importante resaltar que el Proyecto cumple con estos lineamientos ya 
que: 
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Vlneulac;lón Jurídie;!Í eon la VO:A PR0-304, 

Mantener y mejorar la ca lidad de 
los suelos y las condiciones de la 
cobertura veoeta l .  

M antener y mejorar las 
condiciones actua les de cobertura 

de vegetación de presencia de 
especies, así como la cantidad y 
calidad del agua, requeridas para 
el funcionamiento de los 
ecosistemas riparios. 

Apoyar económicamente 
restauración y protección 
ecosistemas degradados. 

la 
de 

• E l  Proyecto no representará u n  impacto negativo en la zona, ya que las 
áreas a perturbar resulta n en su mayoría áreas prevía mente afectadas y 
algunas de el las son utilizad as actualmente como agostaderos, además 
representan menos del 1% de la CHF bajo estudio. 

• Se implementarán acciones de reforestación para incrementar la 
cobertura vegeta l en la región. 

• Se dará prioridad a las especies nativas. 
• No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez que el proyecto 

no mantendrá barreras físicas. 
• No se afectarán ecosistemas riparios. 

Así como otras med idas de prevención, mitigación y compensación 
destinadas a preservar y mantener los servicios a mbienta les de la región. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado 
al quehacer de la  administración pública. 
No obstante, e l  proyecto contempla el destino de recursos para la 

reforestación y mantenímiento'de las zonas destinadas para tales efectos. 
LS: Mejorar las Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado 
oportunid ades Promover Y difund i r  progra mas de al quehacer de la administración pública. No obstante, el Proyecto coadyuva 
socioeconómicas 2 ed ucación ambienta l Y de con este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se 
en función de la transferencia de tecnología l impia elabora el Subprograma de Educación Ambienta l el cual será impartido a 
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aprovechamiento Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado 
sustentable de los a l quehacer de la  administración pública. Sin embargo, todos los trabajos se 
recursos naturales Promover progra mas de rea lizarán por personal especia l izado y capacitado. Además, dentro del 

Programa de Vigilancia Ambiental se elabora e l  Subprograma de Educación capacitación en manejo íntegra! 
Ambiental el cual será impartido a todos los trabajadores que participen en de ecosistemas. el �esarrollo del Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de 
los recursos naturales, además de que se cumplirá con las medidas de 

US: Aprovechar en 
forma sustentable 
las activid ades 
extractívas 

3 

2 

3 

4 

mitigación y compensación correspond ientes. 
M itigar los efectos negativos de las El Proyecto no contempla el desarrollo de actividades extractívas, por lo que 
actividades extractivas. se considera que este lineamiento no resulta aplicable. 

Desarrollar 
remediacíón 
contamina dos. 

programas 
de 

El Proyecto no será desarrollado dentro de sitios contaminados, por lo que 
de se considera que este l ineamiento no resulta aplicable. Aunque cabe señalar 

sitios que el Proyecto d ispond rá de todas las medid as necesarias pa ra evitar, y en 
su caso, contener y remover cua lquier tipo de derrame de materia l o 
sustancia durante todas las etapas del Proyecto. 

Promover acciones de prevención 
de contaminación de cuerpos de 
ag ua superficiales, acuíferos y 
suelos. 

E l  Proyecto no contempla el desarrollo de actividades que pudieran 
ocasionar contaminación en cuerpos de agua (superficia les o subterráneas), 
por lo que se corisidera que este lineamiento no resulta aplicable. Aunque 
cabe señalar que el Proyecto d ispondrá de todas las medidas necesarias 
para evitar, y en su caso, contener y remover cualquier tipo de derrame de 
materia l o sustancia que pud iera darse d urante todas las etapas del 
Provecto. 
Se reitera que el Proyecto, sa lvo en la etapa de construcción (por el uso de 

Controlar y monitorear la emisión vehículos y maquinaría, los cua les estarán sujetos a los programas de 
de partículas a la atmósfera verificación y mantenimiento de un idades), no generará emisiones a la 

atmósfera . 

y disminuir la presión de Como ya se mencionó, este objetivo, se encuentra d irigido principa lmente 
cambio de uso de suelo, hacía la agricultura y los pastiza les, de cua lquier forma, se enfatiza que el 
principa lmente hacía la CUSTF ocurrirá únicamente sobre la superficie estrictamente necesaria y 
agricultura y los pastiza les, en que para mitigar la erosión y degradación de los suelos y se elaborarán los 

LS: Conservar los zonas con M ET, Mezquites y programas de manejo y restauración de suelos y de reforestación otorgando 
Ecosistemas de la 1-----!-Mc-"a"'to'-r __ rcc.a l_S_u_b

...,
m�o-n_t __ a_n __ o_. --,-�--+-'p'-r-'io'-r--íd"'

a
'-

d'-"a�la
..,

s
'-=-

es...,;o--e--c'-i'°e--s7n--a--ti--v'-a"'s._�-,---�-�--�-��-��-1 región Promover la regeneración y El diseño del Proyecto ha buscado el emplazamiento más eficiente de la 

2 
permanencia de la vegetación infraestructura, a fin de causar el menor impacto ambienta l posible. De igual 
natural y el mejoramiento de la manera, se han contemplado una serie de medidas de prevención, 
calidad de suelos. mitigación y compensación para garantizar que los servicios ambienta les y 

la continuidad de los procesos se mantengan. 
;--------+----+---------------; Es importante resa ltar que el Proyecto cumple con estos lineamientos ya. 

L6: Conservarlas !-l ---+-
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___ �.,--J que: 
zonas de recarga M antener y mejorar la ca lidad de • El Proyecto no representará un impacto negativo en la zona, ya que las 
hidrológica 2 los suelos y las cond iciones de la áreas a perturbar resultan en su mayoría áreas previamente afectadas y 

cobertura vegetal. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 2 71 

Vinculación Jurídica con la UGA PR0·304, PR0-367 y PR0-392 
OBJETIVO VINCULACION CON EL PROYECTO 

Mantener y mejorar las 
condiciones actuales de cobertura 
de vegetación de presencia de 
especies, así como la cantidad y 
calidad del agua, requeridas para 
el funcionamiento de los 
ecosistemas riparios. 

a lgunas de el las son util izadas actualmente como agostaderos, además 
representan menos del 1% de la CHF bajo estudio. 

• Se implementarán acciones de reforestación para incrementar la 
cobertura vegetal en la reg ión. 

• Se dará prioridad a las especies nativas. 
• No se interrumpirán los corredores bio lógicos toda vez que el proyecto 

no mantendrá barreras físicas. 
• No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como se señaló en el 

área de CUSTF no se identificaron cuerpos de agua, n i corrientes 
intermitentes. 

Así como otras medidas de prevención, m itigación y compensac ión 
destinadas a oreservar v mantener los servicios ambientales de la región. 

Apoyar económicamente 
restauración y protección 
ecosistemas degradados. 

la Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado 
de a l quehacer de la administración pública. 

No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la 
reforestación v mantenim iento de las zonas destinadas para ta les efectos. 

Rromover y d ifund ir programas de 
educación ambienta l y de 
transferencia de tecnología l impia 
y de bajo costo 

Promover programas de 
capacitación en manejo integral 
de ecosistemas. 

Impulsar las zonas con potencial 
cinegético al establecim iento de 
U nidades de Manejo de Vida 

Se considera que este criterio.no es a pl icable a l Proyecto ya que va enfocado 
a l quehacer de la adm in istración públ ica. No obstante, el Proyecto coadyuva 
con este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se 
elabora el Subprograma de Educación Ambiental el cua l será impartido a 
todos los trabajadores que participen en el desarrollo del Proyecto. 
Se considera que este criterio no es a plicable a l  Proyecto ya que va enfocado 
a l quehacer de la administración públ ica. Sin embargo, todos los trabajos se 
realizarán por persona l especializado y capacitado. Además, dentro del 

Programa de Vig i lancia Ambiental se e labora el Subprograma de Educación 
Ambiental el cual será impartido a todos los trabajadores que participen en 
el desarrollo del Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de 
los recursos natura les, además de que se cumplirá con las medidas de 
mitigación y compensación correspondientes. 

S ilvestre (UMAs) El Proyecto no contempla el desarrol lo de actividades c inegéticas, por lo que 
f----+:P::

.:r:.::o.::m=ov.::e-'r=e:.::l
:::

m:1-a_n_e...,jo_d...,e-h�á-b-it_a-Jt se considera que los presentes l ineamientos no le resultan apl icables. 

2 

01 

para el uso de espec ies 
cineaéticas. 

PR0-392 

Detener y disminuir la presión de Como ya se mencionó, este objetivo, se encuentra dirigido principa lmente 
cambio de uso de suelo, hacia la agricu ltura y los pastizales, de cualquier forma, se enfatiza que e l 

principalmente hacia la CUSTF ocurrirá únicamente sobre la superficie estrictamente necesaria y 
agricultura y los pastizales, en que para m itigar la erosión y degradación de los suelos y se elaborarán los 

LS: Conservar los zonas con MET, Mezquites y programas de manejo y restauración de suelos y de reforestación otorgando 
Ecosistemas de la Matorral Submontano. prioridad a las especies nativas. 
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permanencia de la vegetación eficiente de la infraestructura, a fin de causar el menor impacto ambienta l 

natura l y el mejoramiento de la posible. De igua l manera, se han contemplado una serie de med idas de 
cal idad de suelos. prevención, mitigación y compensación para garantizar que los servicios 

02 

ambienta les y la continu idad de los procesos se mantengan. 
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� Reiterándóse el hecho que e l porcentaje del área requerida para el CUSTF es 

mínimo en comparación la presencia de ese t ipo de vegetación en la CHF. 
Es importante resaltar que con la instalación del proyecto: 

02 
Mantener y mejorar la ca l idad de 
los suelos y las condiciones de la 
cobertura vegetal. 

, Se implementarán acciones de reforestación para incrementar la 
cobertura vegeta l en la región. 

L6: Conservarlas 1
------1----------------l , No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez que el proyecto 

no mantendrá barreras físicas. zonas de recarga 
h idrológ ica 

Ejé rc i to 

03 

Mantener y mejorar las 
condiciones actua les de cobertura 
de vegetación de presencia de 
especies, así como la cantidad y 
ca l idad del agua, requeridas para 
el funcionamiento de los 
ecosistemas riparios. 

• No se removerá vegetación en zonas riparías, pues como se señaló en el 
área de CUSTF no se identificaron cuerpos de agua, n i corrientes 
interm itentes. 

Así como otras medidas de prevenc ión, mitigación y compensación 
destinadas a preservar y mantener los servicios ambientales de la región. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo 

Vinctdáclón iurídlc;í i;on la uaA PR0-304, PRO 

Apoyar económicamente l a  
restau ración y protección de 
ecosistemas degradados. 

ECTO .. 

Se considera que este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado 
a l  q uehacer de la administración púb l ica . 
No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la 
r eforestación y mantenimiento de las zonas destinadas para tales efectos. 

l8: Me ;orar las Se considera q ue este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado 
oportun ida des 

Promover Y d ifundir prog ramas de 
a l'quehace r  de la administración pública . No obstante, el Proyecto coadyuva 

socioeconómicas 02 educación ambienta l  Y de con este objetivo ya q ue dentro del P rograma de Vigilancia Ambiental se 
en func·,o· n  de la 

transferencia de tecnología limpia 
elabora el Subprograma de Ed ucación Ambienta l  e l cual será impartido a y de bajo costo. 
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aprovechamiento Se considera q ue este criterio no es a pl icable a l Proyecto ya qu e  va enfocado 
sustentable de los a l quehacer de la a dministración pública. Sin emb a rgo, todos los trabajos se 

recu rsos natura les Promover prog ramas de realiza rán por persona l especia lizado y capacitado. Además, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambienta l  se elabora el Subprograma de Educación ca pacitación en manejo integral  Ambienta l  el c ua l será impa rtido a todos los tra b ajadores que participen en 

de ecosistemas. 
el desarrol lo del Proyecto, a fin de que se garantice e l manejo a decuado de 
los recursos natura les, a demás de que se cumplirá con las medidas de 

03 

mitigación y comoensación correspond ientes. 

01 
Promover q ue los Por lo q ue respecta a la r emoción o traspla nte de las especies no maderables 
aprovechamientos foresta les no 

loca lizad as en el á rea sujeta a CUSTF, se prevé la ajecución de acciones 
maderables se realicen conforme previas de.rescate y reubicación, principa lmente de cactáceas y especies de 

llS: Aprovechar en 
a la normatividad a plicable. d ifícil regeneración y, en forma compensatoria , un programa de 

forma sustenta ble 1----+-c,-----�----,-,--...,..-+.:.r..ce __ fo'-r-"e..:.st
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los r ecu rsos Promover la creación de 
foresta l es microindustrias loca les para darle Se considera que este criterio, no es aplicable al Proyecto va enfocado a l  

q uehacer de la a dmin istración públ ica. maderables y no 02 valor agregado a la materia prima 

maderables de la {madera ble y no maderable) qu e  
región se genera en la reQión. 

03 
Fomentar e l establecimiento de 
plantaciones foresta les comerciale, 
(maderables y no madera bles) 

' :;,'Y,lnculaclón jurídica eón la .lJGA RES-S68 y RES·S7S > . •. 
LINEAMIENTOS CLAVE e' :t OBJETIVO ·· VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

L3: Reha bilita r  los 2 
ecosistemas 
deg radados. 

3 

4 

L4: Deten er y 1 
revertir la 
sobreexplotación y 
contaminación de 
los acuíferos. 

2 

RES·S68 

Conserva r  las características 
físico-qu ímicas y bio lógicas d e  

suelos. 

Promover programas de 
rehabilitación/remediación de 

las zonas de actividades 
extractivas 
Implementar prog ramas de 
manejo de poblaciones 
foresta les enfocados a la 
recuperación de los ecosístemas 

Recuperar la cobertura vegeta l 
para evitar la erosión del suelo y 
el azolve de los cuerpos de agua. 

Coadyuvar en la creación de 
mecanismos para q ue el 
aprovechamiento de ag uas 
subterráneas sea sustentable. 

Promover la reca rga de los 

acuíferos. 

El Proyecto no contempla e l desarrollo de a ctividades o el uso de sustancias q ue 

p udieran a lterar las características físico q u ímicas o biológica s  de l suelo. De 
cualquier forma. se enfatíza que el CUSTF ocurrirá únicamente sobre la superficie 
estrictamente necesa ria (menor al 1% de la CHF) y que para mitigar la erosión y 
degradación de los suelos se e laborarán los programas de manejo y restauración 
de suelos v de reforestación otorgando prioridad a las especies nativas. 
Se considera que este l ineamiento va enfocado a la a dministración pública, no 
obstante, se reitera que para mitigar la erosión y degradación de los suelos se 
elaborarán los prog ramas de manejo y restau ración de suelos y de reforestación 
otoroando prioridad a las especies nativas. 
Se consid era q ue este l ineamiento va enfocado a la a dministración pública, no 
obstante, se reitera que para mitigar la erosión y degradación de los suelos se 
elabora rán los prog ramas de manejo y restau ración de suelos y de reforestación 
otorgando prioridad a las especies nativas. 
Se considera q ue este l ineamiento va enfoca do a la a dministración públ ica , no 
obstante, se reitera q ue para mitigar la erosión y degradación de los suelos se 

e la borarán los programas de manejo y restau ración de suelos y de reforestac ión 
otorgando prioridad a las especies nativas. Además, con el desarrol lo del Proyecto 
no se afectan cuerpos de ag ua . 
El Proyecto no contempla el  aprovechamiento de ag uas subterráneas. Incluso e l 
requerimiento de ag ua se obtendrá a través de pipas de agua que cumplan con 
las normas de pota bilida d  correspond ientes. En las áreas de trabajo ha b rá 
garrafones de ag ua para el consumo de los trabajadores. 

El servicio de d renaje será atendido mediante la insta lación de sanitarios 
portátiles, pa ra esto se contratará u na compañía que cuente co n  los permisos 
necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad d e  
oroporcionar el manten imiento correspondiente. 
Se considera q ue e l presente l ineamiento va enfocado al q uehacer de la 
a dministración pública, por lo q ue no resu lta aplica ble a l presente caso. No 
obstante, se reitera q ue para mitigar la erosión y degradación de los suelos, y 
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EMll.tAN07.APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGI RA/DG/ 0 4 2 7 1 

Vinculaclónjurídica con ES-568 y RES-575 
OBJETIVO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

itir una mayor captación de agua, se elaborarán los programas de manejo 
y�estauración de suelos y de reforestación otorgando prioridad a las especies 
nativas. 
El Preyecto no contempla el desarrollo de actividades que pudieran implicar la 

Promover mecanismos para · coritaminación de acuíferos. Inclusive, como se comentó, el servicio de drenaje 
reducir la contaminación de los se:rá ?tendido mediante la instalación de sanitarios portátiles, para esto se 
acuíferos por d iferentes fuentes. cóntrcitará una compañía que cuente con los permisos necesarios para manejar 

los residuos correspondientes y con la capacidad de proporcionar el 
mantenimiento correspondiente. 

Apoyar económicamente la Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al  
restauración y protección de quehacer de la administración pública. 
ecosistemas degradados. No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 

y mantenimiento de las zonas destinadas para tales efectos. 
Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al 
de educación ambiental y de quehacer de la administración pública. No obstante, el Proyecto coadyuva con 
transferencia de tecnología este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 
limpia y de bajo costo. Subprograma de Educación Ambiental el cual será impartido a todos los 

trabaiadores aue participen en el desarrollo del Provecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al  
quehacer de la administración pública. Sin embargo, todos los trabajos se 

Promover programas de realizarán por personal especializado y capacitado. Además, dentro del Programa 
capacitación en manejo integral de Vigilancia Ambiental se elabora el Subprograma de Educación Ambiental el 
de ecosistemas. cual será impartido a todos los trabajadores que participen en el desarrollo del 

Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
correspondientes. 

Actualizar el coeficiente de 
agostadero como información Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al 
base para los programas de quehacer de la administración pública. 
fomento qanadero 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 
Impulsar el uso de prácticas de quehacer de la administración pública. No obstante, el proyecto contempla el 
conservación de suelo. destino de recursos para la reforestación y mantenimiento de las zonas 

destinadas para tales efectos. 
Promover la diversificación Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al 
productiva. quehacer de la administración pública. 

RES-57S 
Detener y disminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con M ET, Mezquites y 
Matorral Submontano. 
Promover la regeneración y 
permanencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de suelos. 

Evitar la deforestación 
Mantener y mejorar la calidad de 
los suelos y las condiciones de la 
cobertura vegetal. 
Mantener y m.eJorar las 
condiciones actuales de 
cobertura de vegetación de 
presencia de especies. así como 
la cantidad y calidad del agua, 
requeridas para el 
funcionamiento de los 
ecosistemas riparios. 
Apoyar económicamente la 
restauración y protección de 
ecosistemas degradados. 

Como ya se mencionó, este objetivo, se encuentra dirigido principalmente hacia 
la agricultura y los pastizales, de cualquier forma, se enfatiza que el CUSTF 
ocurrirá ún icamente sobre la superficie estrictamente necesaria y que para 
mitigar la erosión y degradación de los suelos y se elaborarán los programas de 
manejo y restauración de suelos y de reforestación otorgando prioridad a las 
especies nativas. 
Se reitera que diseño del Proyecto ha buscado el emplazamiento más eficiente 
de la infraestructura, a fin de causar el menor impacto ambiental posible. De igual 
manera, se 'han contemplado una serie de medidas de prevención, mitigación y 
compensación para garantizar que los servicios ambientales y la continuidad de 
los procesos se mantengan. 
Reiterándose el hecho que el porcentaje del área requerida para el CUSTF es 
mínimo en comparación la presencia de ese tipo de vegetación en la región. 
Es importante resaltar que con la instalación del proyecto: 
. Se implementarán acciones de reforestación para incrementar la cobertura 

vegetal en la región. 
. No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez que el proyecto no 

mantendrá barreras físicas. 
. No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como se señaló en el área 

de CUSTF no se identificaron cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. 
Así como otras medidas de prevención, mitigación y compensación destinadas a 
preservar y mantener los servicios ambientales de la región. 

Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al 
quehacer de la administración pública. 
No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 
y mantenimiento de las zonas destinadas para tales efectos. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

2 

OSJETl\lO < ·••·· ;VINCULACIÓN C:�!)t.EL PROYECTO. 

Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es � al Proyecto ya que va enfocado a l 
queha cer de la administración públ ica. No obstante, el Proyecto coadyuva con de educación ambienta l  Y de este objetivo ya qu e  dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el transferencia de tecnología Subprograma de Educación Ambienta l  el cua l será impartido a todos los 

l impia Y de bajo costo. tra bajadores q ue participen en el desarrollo del Proyecto. 

Promover programas de 
capacitación én manejo integral 
de ecosistemas. 

Promover que los 
aprovechamientos foresta les no 
madera bles se rea licen 
conforme a la normatividad 

Se considera qu e  este criterio no es aplica ble a l Proyecto ya que va enfocado a l 
quehacer de la administración pública. Sin embargo, todos los trabajos se 
realizarán por persona l  especia lizado y capacitado.Además, dentro del Programa 
de Vigilancia Amb iental se e labora el Su bprograma de Educación Ambienta l e l 
cua l será impartido a todos los trabajadores q u e  participen en el desarrollo del 

Proyecto, a fin de qu e  se garantice e l manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
correspondientes. 
Se considera que este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado a l 
quehacer de la administración pública. Adiciona lmente, el Proyecto no 
contempla actividades de aprovechamiento foresta l de especies n o  maderab les. 

LlS: Aprovechar en ¡.... ___ ..¡..:a:::,,P::.;lc:.:ic:.:a:.:b:..:le.:c·;._---------+---------------------------------c-J forma sustentable Promover la creación de Se considera q ue este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado a l 
los recursos microindustrias loca les para q uehacer de la administración púb lica. 
foresta les 2 darle va lor agregado a la materia 
madera bles y no prima (madera ble y no 
maderab les de la maderab le) qu e  se genera en la 
región reqión. 

Fomentar el estab lecimiento de Se considera que este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado a l 
3 plantaciones forestales q u ehacer de l a  administración pública. 

comercia les (maderab les y no 
maderables). 

Vinculación lurfdíca APS-123 APS-159, APS•160, APS-177 v APS•22- "· 
ESTRATECIÁ • • ·  1 LINEA�_IENTOS VINCULACIÍ)NCON EL PROYEC'l:O 

.. 

Aprovechamien 
toí cinegético 

L7: Fomenta r e l 1 
uso sustenta ble 
del agua 

2 

"" > APS•lOS 
Implementar tecnología e El Proyecto n o  contempla el a provechamiento de aguas para uso agrícola, 
infra estructura eficiente para pecuario, cinegético, u rbano o industrial. E l  requerimiento de agua será mínimo 
cosecha, a lmacenamiento y y única mente en la etapa de construcción. El agua se obtendrá a través de pipas 
manejo  de l agua en uso agrícola, de agu a  que c umplan con las normas de pota bi lidad correspondientes. En las 
pecu ario, cinegético, u rbano e áreas de trabajo habrá garrafones de agu a  para el consumo de los trabajadores. 
industria l . El servicio de drenaje será atendido mediante la instalación de sanitarios 
Promover e l tratamiento de portátiles, para esto se contratará u na compañía q ue cuente con los permisos 

necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad de 
aguas residu a les. proporcionar e l mantenimiento correspondiente. 
Apoyar económicamente la 

resta uración y protección de 
ecosistemas degradados. 

Se considera que este criterio no es aplicab le a l Proyecto ya que va enfocado a l 
quehacer de la administración pública. 
No obstante, e l proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 
v ma ntenimiento de las zonas destinadas para ta les efectos. 

LB: M ejorar las Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es aplicable a l Proyecto ya que va enfocado a l  

oportu nidades de educación ambienta l y de quehacer de la administración pública. No obstante, el Proyecto coadyuva con 
socioeconómicas 2 transferencia de tecnología 

este objetivo ya que dentro de l Programa de Vigi lancia Ambienta l  se ela bora el 
en función de la l impia y de bajo costo. Su bprograma de Educación Ambienta l e l cua l será impartido a todos los 
conservación y ¡----+-------------1-::tr_a_b_a�¡·,a_d.,..o.,..r_e_s_q�u_e�p_a_rt_ic_ip

.,
e_n...,.e_n_. e_l_d_e_s_a_r""ro_l..,lo..,d_e_l..,.P-=r,..o�y_e_c...,

to_. _____ -,---,--,-1 
aprovechamiento Se considera q u e  este criterio no es aplicab le a l Proyecto ya que va enfocado a l 
sustentable de los quehacer de la administración púb lica. Sin embargo, todos los trabajos se 

recursos natura les Promover programas de rea lizarán por persona l especia lizado y capacitado. Además, dentro del  Programa 

3 

Ll6: Desarrollar en 
forma sustentab le 1 las actividades 
c ineqéticas 

capacitación en manejo integra l de Vigilancia Ambienta l se elabora el Su bprograma de Educación Ambienta l  el 
de ecosistemas. cua l será impartido a todos los tra b ajadores que participen en el desarrollo del 

Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidás de mitigación y compensación 
correspondientes. 

Impu lsar las zonas con potencia l  

cinegético a l esta blecimiento de El  Proyecto no contempla el desarrollo de actividades cinegéticas, por Jo que se 

U nidades de Manejo de Vida considera qu e  los presentes lineamientos no le resultan aplicables. 
Silvestre (UMAs) 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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ESTRATE(jlA 

Aprovechamien 
to/ Desarrollo 
Industrial 

n: " 
,,, 

EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DG IRA/DG/ 0 ¿j 2 7 1  

Vinculación jurídica con la UGA APS-105, APS-123, APS-159, APS•160, APS•l77 v APS-22 " · ·· 
UNEAMIENJ�S ·. CLAVE 

2 

1 
L7: Fomentar el 
uso sustentable 
del agua 

2 

1 

LB: Mejorar las 
oportunidades 
socioeconómicas 2 

en función de la 
conservación y 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

3 

1 

Lll: Proteger los 
ecosistemas 
adyacentes a los 2 
centros de 
población y las 
zonas industriales 

3 

1 
Ll9: Promover la 
incorporación de 
criterios de 
regulación 2 
ecológica para la 
fundación y 
crecimiento de 
centros de 3 
población y zonas 
industriales. 

4 

Ejé rc ito Naciona l  

OBJETIVO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO. 
Promover el manejo de hábitat 
para el uso de especies 
cineqéticas. 

APS-123 
Implementar tecnología e E l  Proyecto no contempla el aprovechamiento de aguas para uso agrícola, 
infraestructura eficiente para pecuario, cinegético, urbano o industrial. E l  requerimiento de agua será mínimo 
cosecha, almacenamiento y y únicamente en la etapa de construcción. El agua se obtendrá a través de pipas 
manejo del agua en uso agrícola, de agua que cumplan con las normas de potabilidad correspondientes. En las 
pecuario, cinegético, urbano e áreas de trabajo habrá garrafones de agua para el consumo de los trabajadores. 
industrial. 

E l  servicio de drenaje será atendido mediante la instalación de sanitarios 

Promover el tratamiento de portátiles, para esto se contratará una compañía que cuente con los permisos 

aguas residuales. necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad de 
proporcionar el mantenimiento correspondiente. 

Apoyar económicamente la Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado a l  

restauración y protección de quehacer de la administración pública. 

ecosistemas degradados. No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 
y mantenimiento de las zonas destinadas para tales efectos. 

Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto ya que va enfocado al 

de educación ambiental y de quehacer de la administración pública. No obstante, el Proyecto coadyuva con 

transferencia de tecnología este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 

limpia y de bajo costo. Subprograma de Educación Ambiental el cual será impartido a todos los 
trabajadores que participen en el desarrollo del Proyecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado a l  
quehacer de la administración pública. S in  embargo, todos los trabajos se 

Promover programas de realizarán por personal especial izado y capacitado. Además, dentro del Programa 
de Vigilancia Ambiental se elabora el Subprograma de Educación Ambiental el capacitación en manejo integral cual será impartido a todos los trabajadores que participen en el desarrollo del de ecosistemas. Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
corresoondientes. 

Asegurar la provisión de los Se reitera que el diseño del Proyecto ha buscado el emplazamiento más eficiente 
servicios ambientales de los de la infraestructura, a fin de causar el menor impacto ambiental posible. De 
ecosistemas en el área de igual manera, se han contemplado una serie de medidas de prevención, 
crecimiento potencial de los mitigación y compensación para garantizar que los servicios ambientales y la 
centros de población y las zonas continuidad de los procesos se mantengan. 
industriales. Reiterándose el hecho que el porcentaje del área requerida para el CUSTF es 
Promover acciones de mínimo en comparación la presencia de ese tipo de vegetación en la CHF. 
prevención de contaminación Es importante resaltar que con la instalación del proyecto: 
de cuerpos de agua superficiales . Se implementarán acciones de reforestación para incrementar la cobertura 
y acuíferos vegetal en la región. 

. No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez que el proyecto no 
mantendrá barreras físicas. 

Detener la fragmentación de los . No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como se señaló en el área 
ecosistemas para mantener el de CUSTF no se identificaron cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. 
flujo de especies en regiones Así como otras medidas de prevención, mitigación y compensación destinadas a 
similares preservar y mantener los servicios ambientales de la región. 

Promover la elaboración y Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado a l  
actualización de los planes y quehacer de la administración pública. No obstante, se destaca que el Proyecto 
programas de desarrollo urbano es congruente con todos los planes y programas de desarrollo urbano que le 
que tomen en cuenta la aptitud resultan aplicables. del territorio. 
Conservar las áreas de alta 
productividad agrícola cercanas 
a los centros urbanos. 
Evitar el establecimiento de 
asentamientos humanos y el Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado a l  
desarrollo industrial en zonas de quehacer de la administración pública. Adicionalmente, es  importante señalar 
riesgo (nivel de amenaza alto y que el Proyecto no se localiza en una zona de riesgo. 
muy a lto) 
Mantener las áreas de 
protección o preservación 
ecológica establecidas en los 

"Línea de Transmisión Porque Eólico Dolores" 
d E;P_M..Eólico Dolores, S.A. de C. V. 

P á g i n a  30 d e  1 09 

1'1320 



ESTRATEGIA 

Aprovecha m ien 
to/ Forestal 

Aprovecham ien 
to/ pecuario 

LINEAMIENTOS 

L7: Fomentar e l  
uso sustentab le de 
agua 

Vlnculac 

2 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta! 

a con la IJGA APS·lOS, APS,123, APS-159, APS,160,APS-177 y,APS''22 ce . .  

OBJETIVO 
- ,, ,, 

VtNCULACÍÓN CON,ELPROYECTO 
planes y progra mas de 
desarro l lo urbano. 

APS-159 y APS-160 
Implementar tecnología e 
infraestructu ra eficiente para 
cose cha, almacenam iento y 
manejo del agua en uso agrícola, 
pecuario. cinegético, urbano e 
industria l. 

Promover el tratamiento de 
aguas residua les. 

Apoya r económicamente la 

resta ura ción y protección de 
ecosistemas degradados. 

El Proyecto no contempla e l aprovecham iento de aguas para uso agrícola, 
pecuario, cinegético, urbano o industrial. El requerimiento de agu a  será mínimo 
y ún icamente en la etapa de construcción. El agua se obtendrá a t ravés de pipas 
de agua que cumplan con las normas de potabil idad correspondientes. En las 
á reas de trabajo  habrá garrafones de agu a  para e l consumo de los trabajadores. 

El servicio de d renaje será atendido mediante la instalación de sanitarios 

portátiles, para esto se contratará una compañía c¡ue cuente con los perm isos 

necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad de 
proporcionar e l mantenimiento correspondiente. 
Se considera que este criterio no es ap licable al Proyecto ya que va enfocado a l 
qu ehacer de la administración pública. 
No obstante, e l proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 
y manten imiento d e  las zonas destinadas para ta les efectos. 

LS: Mejorar las Promover y d ifundi r  programas Se considera q ue este criterio no es aplicab le a l Proyecto ya que va enfocado a l 

oportunidades de educación a mbienta l  y de 
q u ehacer de l a  administ ración pública . No obstante, el Proyecto coadyuva con 

socíoeconómicas 
2 transferenc ia de tecnología este objetivo ya que dentro del P rograma de Vigil anc ia Ambienta l  se e labora el  

en func ión de la l impia y de bajo costo. Subprograma de Educación Ambienta l el cua l  será impartido a todos los 
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aprovecha miento Se considera c¡ue este criterio no es apl ica ble a l Proyecto ya que va enfocado a l 
susten tab le de los 

q uehacer de la administ ra ción pública. Sin embargo, todos los trabajos se 

recursos natura les Promover programas de 
realizarán por persona l espec ia lizado y capacitado. Además, dentro del Programa 

3 capacitación en manejo integra l 
de Vigilanc ia Ambienta l  se elabora el Subprograma de Educación Ambiental el 

de ecosistemas. cual será impartido a todos los trabajadores c¡u e  partic ipen en el desarrol lo de l 
Proyecto, a fin de q ue se garantice e l manejo adecuado de los recursos natura les, 
además d e qu e  se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
correspondientes. 

Promover que los Se considera que este criterio no es a plicab le a l Proyecto ya qu e  va enfocado a l  
aprovechamientos forestales no qu ehacer de la administra ción públ ica. Adic iona lmente, el Proyecto no 
ma.derables se realicen contempla actividades de aprovechamiento forestal de especies no maderab les. 
conforme a la normatividad 

LlS: Aprovechar en 1-----t-:ª�P_l_ic_a_b_le_. _ _,-----,-:---:--t-::---.,...,.----,--,,-.,-------,,.-,-,--,-.,,..--------,,--,-..,...; forma susten tab le Promover la creación de Se considera que este criterio no es ap l ica ble a l Proyecto ya que va enfocado a l  

los re cursos m icroindustrías locales para quehacer de l a  adm inistración pública. 
foresta les 2 darle va lor agregado a la materia 
maderables y no prima (maderable y no 
maderab les de la maderab le) q u e  se genera en la 
región 

L7: Fomentar e l 
uso sustenta b le de 
ag ua 

3 

2 

región. 
Fomentar el estab lecim iento de Se considera q ue este criterio no es a pl icab le a l  Proyecto ya qu e  va enfocado a l 

plantac iones foresta les quehacer de la administrac ión públ ica. 
comerc iales (maderab les y no 
maderab les). 

' APS-177 
Implementar tecno logía e E l Proyecto no contempla el aprovechamiento de ag uas ;,ara uso agríco la, 
infra estructura eficiente para pecuario, cinegético, u rbano o industria l. El req uerim iento de agua será mínim o  
cosecha, a lmacenamiento y y ún icamente en la etapa de construcción. El agu a  s e  obtendrá a través de pipas 
manejo del agua en uso agrícola, de agua que cu mplan con las normas de potabilidad correspondientes. En las 
pecuario, cinegético, urbano e á reas de trabajo habrá garrafones de agua para e l  consumo de los trabajadores. 
industria l. 

Promover el t rata miento de 
aguas residua les. 

El servicio de d renaje será atendido mediante la insta lación de sanitarios 
portátiles, para esto se contratará u na compañía qu e  cuente con los permisos 
necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad de 
proporc ionar el mantenimiento correspondiente. 

LS: M ejorar las Apoyar económicamente la 
Se considera que este criterio no es a pl icab le a l Proyecto ya que va enfocado a l  

oportun id ades 1 restauración y protección d e 
qu ehacer de la administra ción públ ica. 

soc ioeconómicas ecosistemas degradados. No obstante, el proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación 
en func ión de la r----+--------------,f"y,,-m_a_n_t_e
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�0� de educación ambienta l y de 
sustentab le de los tra nsferencia de tecnolog ía este objetivo ya que dentro de l Progra ma de Vigilanc ia Ambienta l se elabora el 
recu rsos naturales !impía y de bajo costo. Subprograma de Educación Ambienta l el cua l será impartido a todos los 

trabajadores que participen en el desarrollo del Proyecto. 
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ESTRATEOIA LINEAMIENTOS 

Ll3: Aprovechar en 
forma sustentable 
el suelo de uso 
pecuario 

L7: Fomentar el 
uso sustentable de 
agua 

LB: Mejorar las 
oportunidades 
socioeconómicas 
en función de la 
conservación y 
aprovechamiento 

Aprovechamien sustentable de los 
to/ actividades recursos naturales 
extractivas 

Ll8: Aprovechar en 
form¡, sustentable 
las actividades 
extractivas 

E"M1UANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 2 7 1  

Vinculación iurídica con la UOA APS·lOS, APS-123, APS-159, APS•160. APS-177 v APS·22. 
CLAVE OBJETIVO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al  
quehacer de la administración pública. Sin embargo, todos los trabajos se 

Promover programas de realizarán por personal especializado y capacitado. Además, dentro del Programa 
3 capacitación en manejo integral de Vigilancia Ambiental se elabora el Subprograma de Educación Ambiental el 

de ecosistemas. cual será impartido a todos los trabajadores que participen en el desarrollo del 
Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
correspondientes. 

; Actualizar el coeficiente de 
1 agostadero como información Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 

base para los programas de quehacer de la administración pública. 
fomento ganadero 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 
2 Impulsar el uso de prácticas de quehacer de la administración pública. No obstante, el proyecto contempla el 

conservación de suelo. destino de recursos para la reforestación y mantenimiento de las zonas 
destinadas para tales efectos. 

3 
Promover la diversificación Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 
productiva. quehacer de la administración pública. 

. .  
APS-22 

Implementar tecnología e El Proyecto no contempla el aprovechamiento de aguas para uso agrícola, 
infraestructura eficiente para pecuario, cinegético, urbano o industrial. E l  requerimiento de agua será mínimo 

1 cosecha, almacenamiento y y únicamente en la etapa de construcción. El agua se obtendrá a través de pipas 
manejo del agua en uso agrícola, de agua que cumplan con las normas de potabilidad correspondientes. En las 
pecuario, cinegético, urbano e áreas de trabajo habrá garrafones de agua para el consumo de los trabajadores. 
industrial. E l  servicio de drenaje será atendido mediante la instalación de sanitarios 
Promover el tratamiento de portátiles, para esto se contratará una compañía que cuente con los permisos 

2 aguas residuales. necesarios para manejar los residuos correspondientes y con la capacidad de 
prooorcionar el mantenimiento corresoondiente. 

Apoyar económicamente la Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 
1 restauración y protección de· quehacer de la administración pública. 

No obstante, e l  proyecto contempla el destino de recursos para la reforestación ecosistemas degradados. y mantenimiento de las zonas destinadas oara tales efectos. 
Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al 
de educación ambiental y de quehacer de la administración pública. No obstante, el Proyecto coadyuva con 

2 transferencia de tecnología este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 
Subprograma de Educación Ambiental el cual será impartido a todos los limpia y de bajo costo. trabaiadores que participen en el desarrollo del Proyecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que va enfocado al  
quehacer de la administración pública. Sin embargo, todos los trabajos se 

Promover programas de realizarán por personal especializado y capacitado. Además, dentro del Programa 
3 capacitación en manejo integral de Vigilancia Ambiental se elabora el Subprograma de Educación Ambiental el 

cual será impartido a todos los trabajadores que participen en el desarrollo del de ecosistemas. Proyecto, a fin de que se garantice el manejo adecuado de los recursos naturales, 
además de· que se cumplirá con las medidas de mitigación y compensación 
correspondientes. 

1 Mitigar los efectos negativos de El Proyecto no contempla el desarrollo de actividades extractivas, por lo que se 
las actividades extractivas. considera que este lineamiento no resulta aplicable. 

E l  Proyecto no será desarrollado dentro de sitios contaminados, por lo que se 
Desarrollar programas de considera que este lineamiento no resulta aplicable. Aunque cabe señalar que el 

2 remediación de sitios Proyecto dispondrá de todas las medidas necesarias para evitar, y en su caso, 
contaminados. contener y remover cualquier tipo de derrame de material o sustancia durante 

todas las etaoas del Provecto. 
El Proyecto no contempla el desarrollo de actividades que pudieran ocasionar 

Promover acciones de contaminación en cuerpos de agua (superficiales o subterráneas), por lo que se 

3 
prevención de contaminación considera que este lineamiento no resulta aplicable. Aunque cabe señalar que el 
de cuerpos de agua Proyecto dispondrá de todas las medidas necesarias para evitar, y en su caso, 
superficiales, acuíferos y suelos. contener y remover cualquier tipo de derrame de material o sustancia que 

pudiera darse durante todas las etaoas del Proyecto. 
Controlar y monitorear la Se reitera que el Proyecto, salvo en la etapa de construcción (por el uso de 

4 emisión de partículas a la vehículos y maquinaria, los cuales estarán sujetos a los programas de verificación 
atmósfera y mantenimiento de unidades), no generará emisiones a la atmósfera. 

Los criterios ecológ icos ap l icables a l  proyecto son los sig u ientes: 
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l.- Promover la captación, tratamiento y monitoreo de aguas 
residuales (urbanas e industriales). 

2.- Promover la construcción de sistemas de captación de 
agua. 

3.- Promover la conservación de la vegetación natural y 
acciones de conservación de suelos en zonas de recarga, 
barrancas y cañadas. 

4.- Fortalecer la prevención de riesgos meteorológicos 

5.- Promover el cambio de sistemas de riego tradicionales a 
riego presurizado. 
6.- Promover el mantenimiento del caudal ambiental en los 
principales ríos de la región. 
7.- Promover la modernización y tecnificación de los Distritos 
de Riego regionales y los sistemas de distribución del agua. 
8.- Promover la utilización de técnicas para el d renaje 
parcelario (surcos en contorno, represas Filtrantes, diques u 
ollas parcelarias). 
9.- Promover acciones para el mejoramiento de la cobertura 
vegetal y para la conservación de los suelos, con el objeto de 
evitar la sedimentación en los principales cuerpos de agua 
( laguna Madre y grandes presas). 
10.- Controlar el crecimiento urbano, pecuario e industrial en 
función de la disponibilidad de agua superficial y 
subterránea, manteniendo los caudales ambientales. 
11.- Impulsar el  mantenimiento de las redes de distribución 
de agua producto de las Actividades productivas. 

12.- Promover la reutilización de las aguas tratadas. 

13.- Evitar los procesos de contaminación del agua superficial 
y subterránea, producto de las actividades productivas. 

14.- Promover que en el otorgamiento de las concesiones de 
agua se consideren los escenarios de cambio climático. 

15.- Promover el saneamiento de las aguas contaminadas y 
su reutilización. 

16.- Promover la recuperación física, química y biológica de 
suelos afectados por algún tipo de degradación. 

17.- Mitigar los procesos de contaminación de los suelos, 
producto de las actividades productivas. 

18.- Promover el manejo sustentable del suelo agrícola de 
conservación agroquímicas, tales como la labranza mínima 

L 

Subsecretaría de Gestió n  para Ba Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

VINC!JLACION CON PROYECTO'. ' 

El requerimiento de agua será mínimo y únicamente en la etapa de construcción. El agua 
se obtendrá a t ravés de pipas de agua que cumplan con las normas de potabilidad 
correspondientes. En las áreas de trabajo habrá garrafones de agua para el consumo de los 
trabajadores. 
El servicio de drenaje será atendido mediante la instalación de sanitarios portátiles, para 
esto se contratará una compañía que cuente con los permisos necesarios para manejar los 
residuos correspondientes y con la capacidad de proporcionar el mantenimiento 
correspondiente. 
Se considera que este criterio es de aplicación de la administración pública, no obstante, 
por las características del Proyecto, no se prevén obras de captación de agua. 
E l  Proyecto no representará un impacto negativo en la zona, ya que las áreas a perturbar 
resultan en su mayoría áreas previamente afectadas y algunas de ellas son utilizadas 
actualmente como agostaderos, además representan menos del 1% de la CHF. 
Además, el Proyecto contempla una serie de medidas de prevención, mitigación y 
compensación para garantizar que los servicios ambientales y la continuidad de los 
procesos se mantenqan. 
Se considera que el presente criterio es aplicable a la administración pública, por lo que se 
estima que no es aplicable al Proyecto. 

El Proyecto no prevé sistemas de riego, por lo que se estima que este criterio no le aplica. 

E l  Proyecto no interfiere en el caudal ambiental de ningún río en la región. 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que no interfiere de ninguna 
manera con Distritos de Riego en la región. 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto al no prever actividad alguna con 
el uso de parcelas. 
E l  diseño del Proyecto y su ubicación no afectarán ningún cuerpo de agua y como se 
mencionó anteriormente se implementarán acciones de reforestación dando prioridad a 
especies nativas con el propósito de mantener la cobertura natural o en su caso 
incrementar la vegetación nativa para la conservación de suelos. 
Se considera que este criterio es aplicable a la administración pública, por lo que no resulta 
aplicable al Proyecto. 
Se considera que este criterio es aplicable a la administración pública, por lo que no resulta 
aplicable al Proyecto. 
Como se mencionó anteriormente el proyecto únicamente generará aguas residuales 
provenientes de los sanitarios portátiles, y para éstas serán recolectadas por una empresa 
debidamente autorizada para su tratamiento y disposición final. 
E l  Proyecto no llevará a cabo acciones que pudiesen derivar en contaminación superficial y 
subterránea,ya que no se encontraron cuerpos de agua, ni se efectuaran descargas de agua 
al  suelo. 
El Proyecto no contempla la obtención de una concesión. El suministro de agua será 
mediante pipas que serán adquiridas a un contratista a utorizado que contara con las 
a utorizaciones pertinentes. 
En caso de requerirse alguna concesión se presentarán las solicitudes correspondientes a 
la CONAGUA 
Se considera que este criterio es aplicable a la administración pública, por lo que no resulta 
aplicable a l  Proyecto. 

SUELOS 
Se reitera que para mitigar los efectos negativos que las obras y actividades del Proyecto 
pudieran ocasionar en el área donde se establezcan, se proponen diversas medidas de 
manejo y restauración de suelos, lo que contribuirá a la recuperación de los suelos 
degradados por la construcción. 
Sí bien el Proyecto no contempla actividades productivas, en todo momento se aplicarán 
estrictas medidas de control sobre la gestión de residuos para prevenir la liberación de 
contaminantes que pudieran afectar los suelos. 
En caso de que existan indicios de contaminación de suelos en el predio se llevarán a cabo 
los estudios necesarios, si de los resultados obtenidos se determina que existe 
contaminación por encima de los niveles permisibles, se llevarán a cabo acciones de 
remediación de conformidad con el marco jurídico aplicable. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que no se contempla realizar 
actividades agrícolas. 
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CRITERIOS DE REGULACION ECOLÓGICA 
o de conservación, incorporación de a bonos verdes y 
rastrojos. rotación de cultivos. entre otros. 

19.- Promover el uso de abono orgánico en áreas agrícolas. 
20.- Prevenir la erosión eólica a través de la estabilización de 
los suelos con cobertura vegetal y el establecimiento de 
cortinas rompe vientos. 

21.-Promover acciones de remediación en sitios 
contaminados (minas.jales, canteras, entre otros). 

22.- Impulsar el manejo sustentable del suelo pecuario 
mediante el cumplimiento de los coeficientes de 
agostadero. 
23.- Promover que las áreas verdes urbanas se establezcan 
sobre suelos con una calidad adecuada. 
24.· En la realización de actividades de a provechamientos 
forestales, se deberá evitar la erosión o degradación del 
suelo, para lo cual dichas actividades se realizarán de manera 
tal que mantenga su integridad, su capacidad productiva 
forestal, y que no se comprometa su Biodiversidad y los 
servicios ambientales que presta, para hacerlo consistente 
con los criterios Obligatorios de política forestal de carácter 
ambiental y sílvícola a que se refiere el Artículo 33, Fracciones 
V y VI, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

25.- El  aprovechamiento de tierra de monte debe hacerse de 
manera que se mantenga la Integridad física y la capacidad 
productiva del suelo, controlando en todo caso los procesos 
de erosión y degradación. 

26.- Crear y/o fortalecer los centros de compostaje municipal. 

27.- Promover el establecimiento y mantenimiento de áreas 
verdes en zonas urbanas (entre 9 y 16 M2/habitante). 

i 

28.- Promover la conservación de espacios con vegetación 
forestal en las zonas de a provechamiento. 

29.- Fortalecer y extender los programas que inciden sobre 
el control de incendios, plagas y enfermedades. 

30.- Impulsar la restauración de las áreas afectadas por las 
explotaciones industriales, mineras, y otras que provoquen 
la degradación de los suelos y de la cobertura vegetal. 
31.- Mantener y extender las áreas de pastizales nativos o 
endémicos. 

32.- Privilegiar la siembra de pastos nativos sobre los pastos 
exóticos. 
33.- En aquellas zonas colindantes a las áreas naturales 
protegidas de competencia federal, o que es determinen 
como zonas de influencia de las mismas en los programas 
de manejo respectivos, privilegiar actividades compatibles 
con la zonificación y sub-zonificación de dichas Áreas 
Naturales Protec¡idas. 
34.- Fomentar la conservación del matorral espinoso 
tamaulipeco, de los mezquitales y el matorral sub-montano. 
35.- Promover la conectividad entre parches de vegetación 
para establecer corredores biológicos que faciliten la 
movilización y dispersión de la vida si lvestre. 

s ,i; , ¡, :  
f:MIUANOZ.A.PATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 � 2 7 1  

VINCULACION CON PROYECTO 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que no se contempla realizar 
actividades agrícolas. 
El desarrollo del Proyecto incluye la realización de acciones tendientes a mitigar los 
impactos ambientales sobre los suelos y vegetación, todas ellas incluidas en los programas 
correspondientes. 
Se considera que este criterio no resulta aplicable al Proyecto. En caso de que existan 
indicios de contaminación de suelos en el predio se llevarán a cabo los estudios necesarios, 
si de los resultados obtenidos se determina que existe contaminación por encima de los 
n iveles permisibles, se llevarán a cabo acciones de remediación de conformidad con el 
marco jurídico aplicable. 
Se considera que este criterio no resulta aplicable ya que no se prevé realizar actividades 
pecuarias. 

El Proyecto no contempla áreas verdes en zonas urbanas, por lo que no resulta aplicable. 

Se reitera que no se contempla el aprovechamiento forestal, solo será removida la 
vegetación natural del sitio que sea estrictamente necesaria para ejecutar los trabajos de 
preparación del mismo y construcción del Proyecto. En este sentido, para mitigar la erosión 
y degradación de los suelos y como se hizo referencia clnteriormente, se elaborarán los 
programas respectivos. 

El Proyecto no contempla el aprovechamiento de tierra de monte. El proyecto se ha 
proyectado en las márgenes del  camino, lo cual disminuye significativamente el  efecto en 
la compactación de suelo aledaño a l  camino y la excavación se realizará de manera manual, 
preferentemente. Se implementarán obras de conservación de suelos y retención de 
azolves para disminuir el efecto de los procesos erosivos y el material extraído de las cepas 
será utilizado en su relleno. Se ubicarán las áreas susceptibles a procesos erosivos y se 
colocarán obras de retención de azolves. 
Se considera que este criterio no resulta aplicable a l  Proyecto y a  que s e  trata de u n a  
actividad realizada por la administración municipal. 

E l  Proyecto no se ubica dentro de una zona urbana, por lo que no aplica este criterio. 

COBERTURA VEGETAL 
Cqmo se mencionó el CUSTF se realizará únicamente en aquellas áreas en el que es 
estrictamente necesario, llevándose a cabo las respectivas medidas de mitigación y 
compensación. 
Se considera que este criterio no resulta aplicable a l  Proyecto, no obstante, esto se aplicarán 
medidas estrictas para prevenir incendios en toda el área, sobre todo para atender los 
requerimientos aplicables en materia de seguridad, en concordancia con las actividades del 
mismo. 
Cabe señalar que el  Proyecto contempla únicamente la remoción de vegetación 
estrictamente necesaria e implementará las medidas de restauración y conservación de 
suelos en las áreas especificadas oara tal efecto. 
En el área del Proyecto no existen zonas con pastizales nativos o endémicos, el área es 
homogénea de la vegetación de M ET, VsMET y Mezquital Xerófilo (MKX), así como áreas de 
abrevadero. 
Las acciones de compensación y reforestación se llevarán a cabo en todo caso con especies 
nativas. 

El Proyecto no colinda ni se encuentra dentro de la zona de influencia de una ANP federal, 
estatal o municipal 

A través de las acciones compensatorias comprendías en los programas se fomentará la 
reforestación de las diferentes especies. 
El Proyecto contempla únicamente la remoción de vegetación estrictamente necesaria y 
no se prevé la interrupción de corredores biológicos toda vez que el proyecto no mantendrá 
barreras físicas. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 

P á g i n a  34 de 1 09 



: ,eRlTERIOS QE REGULACION ECOl.m,!CA 
36.· Promover que la producción de carbón vegetal utilice 
madera proveniente de plantaciones forestales. 
37.- Promover !a reforestación con especies nativas y con 
obras de conservación de suelos. 
38.- Promover la reforestación con especies adecuadas para 
la recuperación de las zonas raparías. 

39.- Promover que la reforestación considere los escenarios 
de cambio cl imático. 

40.- Considerar métodos de cosecha de especies no 
maderables, que garanticen la permanencia de sus 
poblaciones. 

41.- Fortalecer las esquemas de seguimiento y vigilancia a las 
medidas de mitigación marcadas en las estudios de impacta 
a mbiental (medidas de manejo, de prevención, 
minimización, de compensación y de rehabilitación). 

42.· Privilegiar acciones de restauración en las zonas 
circundantes a las Áreas Naturales Protegidas de 
competencia Federal. 

43.- Recuperar las poblaciones de fauna acuática nativa 
mediante la restauración de las Condiciones de las 
ecosistemas acuáticos. 

44.- Promover la preservación y recuperación de las especies 
que están en peligro de extinción, las amenazadas, las 
endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a 
protección especial. 

Subsecretaría de Gestió n  para la Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ries!:!.º Ambiental 

Vll\lCULACION COl\l �Rí:)YECTO 
El Proyecto no incluye producción de carbón vegetal n i  actividades afines. 

Las acciones d e  mitigación y conservación serán en términos de lo aquí señalado y en todo 
momento se utilizarán especies nativas. Se llevarán a cabo obras de conservación de suelos. 

No se removerá vegetación en zonas raparías. 
Se reitera que sí bien el proyecto se inscribe dentro de la política nacional de combate a l  
cambio climático, a l  sustentar su desarrollo e n  e l  aprovechamiento de energías renovables, 
la inevitable remoción de vegetación forestal habrá de verse compensada mediante la 
implementación de un programa de reforestación con especies nativas y el 
correspondiente pago al fonda forestal. 
En este sentida, se considerarán las escenarios de cambio climático en las acciones de 
reforestación. Las especies reforestadas, una vez establecidas e incorporadas al ecosistema, 
contribuirán a la mitigación de forma natural del cambio climática. 
Para · este tipa de especies el Proyecto prevé realizar acciones previas de rescate y 
reubicación y, en forma compensatoria, un programa de reforestación can especies nativas. 
El Proyecta cumple con este lineamiento al integrar un Programa de Vigilancia Ambiental 
que, una vez aprobado, habrá de ser n uevamente revisada para incluir en él los términos y 
condicionantes que serán también objeto de supervisión, para demostrar a la autoridad su 
cabal cumplimiento a través de las informes de seguimiento que deban presentarse. 
Dicho programa tendrá por objeto la debida implementación de las medidas de 
compensación, mitigación y prevención establecidas en el OTU-BR. en el que se 
contemplan todas las acciones a efecto de disminuir las impactos que el Proyecto pudiese 
oenerar. 
Tal y como ya fue referida, únicamente se removerá la vegetación natural del sitia que sea 
estrictamente necesaria para ejecutar las trabajas de preparación del sitio y construcción 
del Proyecto. En este sentida, para mitigar la erosión y degradación de las suelas y cama se 
hizo referéncia a nteriormente, se elaborarán !as programas de manejo y restauración de 
suelas y de reforestación . 

. FAUNA 

El Proyecto no impactará fauna acuática n i  ecosistemas acuáticas. 

Cama se expone en el presente documenta, el desarrollo del Proyecta contempla la 
implementación de d iversas acciones de mitigación y compensación que tienen coma 
finalidad evitar al máximo el daño que pudiera causarse a la fauna que se llegue a encontrar 
en el CUSTF, particularmente de aquellas que se encuentran en peligro de extinción, 
amenazadas y/a sujetas a algún tipo de protección especial, al implementar el programa de 
Rescate de Flora y Fauna. 

' · ··. ••· MONITOREO, INSPECCION Y VIGILANCIA · . 

45.- Generar sistemas de información que permitan la 
prevención de riesgos meteorológicos, geológicos y 
antronnnénícas. 
47.- Fortalecer el Sistema Nacional de Información de la 
Calidad del Aíre (SINAICA). 
48.- Promover la creación de un sistema que permita 

Se considera que este criterio na es aplicable al Proyecto, ya que se encuentra enfocada al 
que hacer de la administración públ ica. 
Este criterio es aplicable a la Administración Pública, par la que na resulta aplicable a l  
Proyecto. 

monitarear las impactas de las actividades turísticas y Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecta sino a la Administración Pública. 
recreativas en Áreas Natura les Proteoidas. 

49.-Monitarear la eficiencia de las acciones de conservación 
en el  mejoramiento de la calidad del suela. 

Tal y cama ya fue referido, se integrará un Programa de Vigilancia Ambiental el cual tendrá 
por objeta la debida implementación de las medidas de compensación, mitigación y 
prevención establecidas en el OTU-BR, incluidas las acciones de conservación 
correspondientes. 

· . ,. Al.TER.NATIVAS ECONOMICAS Y PRODUCTIVAS . .  ·. 
SO.- Fomentar la integración de las actividades productivas 
en cadenas sistema-producto a nivel Municipal y regional. 
51.- Impulsar la creación de sistemas silva-pastoriles con el 
usa de leguminosas forrajeras, de preferencia nativa de la 
reqión. 
52.· Promover la reconversión de áreas can baja aptitud 
hacía el usa de suela dominante determinado en la UGA 

53.- Incentivar la agricultura orgánica. 

54.- Promover el establecimiento de bancos de 
germaplasma forestal. 

Por la naturaleza del Proyecto, se considera que este criterio no es aplicable. N o  obstante, 
coma consecuencia de este se fomentará el desarrollo económico de la región. 
Par la naturaleza del Proyecta, se considera que este criterio no es aplicable, pues no prevé 
la creación de sistemas silvo-pastariles 

Se considera que este criterio na resulta aplicable a l  Proyecta. 

Se considera que este criterio, na resulta aplicable al Proyecta ya que no prevé el desarrolla 
de actividades agrícolas. 

Por la naturaleza del Proyecto, se considera que este criterio na es aplicable. 
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.. '•·,+· CRITERIOS DE RECULACION ECOLOCICA 
55.- Mejorar el manejo piscícola apoyando la realización de 
estudios biológico-pesqueros y económicos. 
56.- Promover la creación de Unidades para el Manejo, 
Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la vida 
silvestre (UMA). 
57.-Promover la creación de granjas ecoturísticas y rutas 
agropecuarias. 
58.- Fomentar el establecimiento de viveros de especies 
nativas en las áreas agrícolas de aptitud baja como 
complemento a la economía local y regional. 
59.- Diversificar la producción ganadera incluyendo el 
ecoturismo y la actividad cinegética, mediante el 
establecimiento de UMA's. 
60.- Fomentar la identificación, evaluación y promoción de 
tecnologías tradicionales adecuadas a las condiciones socio-
ambientales actuales. 
61.- Emplear únicamente agroqu ímicos permitidos por la 
Comisión lntersecretarial para el  Control Del Proceso y Uso 
de Plaguicidas y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

62.- Minimizar el impacto de las actividades productivas 
sobre los ecosistemas frágiles de la región (MET, etc.). 

63.- Promover la utilización de especies nativas en la 
restauración de caminos y áreas perimetrales a las 
instalaciones de las actividades extractivas. 

64.- Promover el manejo adecuado de residuos sólidos 
mediante la construcción de rellenos sanitarios y otras 
tecnologías idóneas. 

65.- Impulsar el desarrollo y aplicación de tecnologías para 
evitar la dispersión de polvos provenientes de las actividades 
de extracción. 
66.- Promover la utilización de los controles biológicos de las 
plagas. 
67.- Promover la participación de las comunidades y de los 
pueblos indígenas en el uso, protección, conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
existentes en los territorios que les pertenezcan, 
considerando su conocimiento tradicional en dichas 
actividades . 

EM1UAN07.APATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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VINCULACION CON PROYECTO 
Se considera que este criterio, no resulta aplicable al Proyecto ya que no prevé el desarrollo 
de actividades piscícolas. 

Por la naturaleza del Proyecto, se considera que este criterio no es aplicable ya que no prevé 
el manejo de vida silvestre. 

Se considera que este criterio no resulta aplicable al Proyecto ya que no prevé la creación 
de granjas ecoturísticas ni e l  desarrollo de rutas agropecuarias. 

Dado que el Proyecto no contempla el manejo de vida silvestre, se considera que este 
criterio no es aplicable. 

Por la naturaleza del Proyecto, se considera que este criterio no es aplicable pues no prevé 
actividades ganaderas ni de manejo de vida silvestre 
Se considera que este criterio no resulta aplicable al Proyecto. De cualquier forma, debe de 
enfatizarse que éste prevé la transmisión de energía eléctrica al SEN proveniente de una 
fuente de generación de energía limpia, como es el  viento, contribuyendo a la disminución 
de los efectos que producen el  cambio climático. 

El Proyecto no implica actividades que requieran el uso de plaguicidas. 

Los ecosistemas presentes en el área en dónde se l levará a cabo el Proyecto no están 
considerados como ecosistemas frágiles. De igual forma por medio de la debida 
implementación de las medidas de compensación, mitigación y prevención establecidas 
en el  DTU-BR; se minimizarán los impactos en las áreas a remover veaetación. 
Se reitera que durante la aplicación preventiva del Programa de Rescate y Reubicación de 
flora, se procurará que su reubicación se realice en el  polígono del Proyecto en las áreas 
destinadas para tales efectos. 
Los residuos sólidos que se generen por la construcción y operación del Proyecto se 
dispondrán conforme al programa de manejo de residuos sólidos que se implemente, e l  
cual contempla que sean colectados en contenderos etiquetados, que los residuos 
reciclables sean separados en sitios y contenedores específicos y serán dispuestos en sitios 
autorizados a través del servicio municipal de recolección. 

El Proyecto no contempla realizar actividades de extracción. 

El Proyecto no prevé la utilización de control de plagas. 

A la fecha, se cuenta con el  oficio resolutivo emitido por la Secretaría de Energía (SENER) la 
Evaluación de I mpacto Social (EvlS) del Proyecto, en ese sentido, se tomarán en cuenta 
todas las recomendaciones que derivan del mismo. 
Cabe señalar que no se han detectado comunidades indígenas en el sitio. 

.• ·., J .. .. CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 
68.- Capacitar a los productores en producción acuícola Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto al no prever actividades acuícolas. intearal. 
69.- Promover la capacitación de los productores locales Se considera que este criterio no es aplicable ya que no se l levarán a cabo plantaciones 
para el establecimiento de plantaciones forestales. forestales. 
70.- I mplementar programas de capacitación y Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. comercialización de los productos del sector. 
71.- Capacitar sobre el uso y manejo del hábitat y agostaderos Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto, ya que no considera actividades 
para actividades cinegéticas. cinegéticas 
72.- Promover la difusión de información sobre el  impacto de 
la introducción de especies exóticas en los ecosistemas de la No se introducirán especies exóticas de ningún tipo, derivado del Proyecto. 
reaión. 

Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto. No obstante, e l  Proyecto coadyuva 
73.- Capacitar en materia ambiental a los municipios. con este objetivo ya que dentro del Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 

Subprograma de Educación Ambiental el cual será impartido a todos los trabajadores, así 
como a las subcontratistas aue participen en el desarrollo del Proyecto. 

74.- Realizar programas de educación ambiental para uso Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto, ya que no prevé actividades 
adecuado de sitios ecoturísticos. turísticas. 

DESARROLLO TECNICO E INVESTICACION 
75.- Identificar los cultivos básicos genéticamente Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto ya que no prevé actividades modificados y realizar control y monitoreo de su Siembras y 
producción. 

Av. Ejé rc i to Nac iona l  
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CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOI.OQICA 

76.- Identificación y difusión de las prácticas adecuadas para 
la restauración de los sitios degradados. 
77.- Elaboración d e  estudios que fundamenten la 
incorporación de sitios prioritarios para la 
conservación/protección como ANP. 
78.- Identificación de los servicios a mbientales que ofrecen 
los distintos ecosistemas y su valoración económica; para 
impulsar proqramas de paqo locales y reqionales. 
79.- Elaboración de estudios que actualicen y afinen ros 
coeficientes de agostadero, considerando alternativas de 
diversificación. 
80.- Realización de estudios que planteen interconexiones 
entre las ANP. 
81.- Elaboración de proyectos específicos de recuperación de 
suelos de acuerdo a l  nivel y tipo de afectación. 

82.- Promover la elaboración de estudios técnicos que 
determinen las causas a mbientales y sociales de la 
degradación de los suelos en la región. 

83.- Elaborar escenarios y sus impactos de cambio climático 
en la región. 

84.- Fomentar esquemas o mecanismos de pago local o 
regional por servicios a mbientales de los ecosistemas. 
85.- Impulsar la realización de estudios sobre la ecología de 
las poblaciones y de d iversidad de especies de fauna 
s ilvestre. 
86.- Elaboración de u n  inventario sobre la generación y 
descargas de residuos. 
87.- Determinar la capacidad de carga de los ecosistemas 
para las actividades productivas que se realicen en la región. 

88.- Impulsar programas de apoyo a proyectos de 
restauración de ecosistemas. 

89.- Promover el pago de servicios ambientales a los 
propietarios de terrenos con ecosistemas forestales. 
90.-Crear programas de apoyo para incentivar la actividad 
cinegética y de conservación de la biodiversidad. 
91.- Apoyar económica y técnicamente la reconversión 
agrícola. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

VINCULACIÓN CON PROYECTO 
En caso de que se encuentre que, con base e n  e l  marco jurídico aplicable, es necesario llevar 
a cabo medidas de remediación, se aplicarán las metodologías y prácticas que señale la 
autoridad para tal efecto. 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. 

Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto. De cualquier modo, por medio del 
desarrollo del mismo, se buscará concientizar a la población sobre la eficiencia de las 
energías renovables. Además, se promoverá el desarrollo económico en la región. 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. 

Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. No obstante lo anterior, se 
impulsarán medidas de restauración y conservación de suelos en las áreas especificadas 
para tal efecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. No obstante lo anterior, este 
coadyuva con el criterio bajo análisis en el sentido que por medio del desarrollo del  mismo 
se fomentará el estudio del área y se implementarán una serie de medidas destinadas a 
preservar y mantener los servicios ambientales de la región. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto. De cualquier modo, tal y como ya 
se mencionó, éste contribuye a la disminución de las causas que generan e l  cambio 
climático, pues prevé la transmisión de energía eléctrica generada por una fuente limpia 
como es la eólica. 

FINANCIAMIENTO 

Se considera que este criterio no es aplicable a l  Proyecto. De cualquier modo, por medio del 
desarrollo del mismo, se buscará concientizar a la población sobre la eficiencia de las 
energías renovables. Además, se promoverá el desarrollo económico en la región. 
Este criterio no es aplicab1e·a 1  Proyecto. Sin embargo y con el afán de dar cumplimiento a 
la legislación ambiental, la promovente ha llevado a cabo los estudios de monitoreo de de 
fauna voladora, los cuales se presentan en este DTU-BR. 
El Proyecto cumplirá con las obligaciones aplicables en materia de residuos. 

En el presente documento se i ncluyen los datos respectivos para dar  cumplimiento a este 
criterio. 
Se considera que este criterio está enfocado a la Administración Pública, de cualquier forma 
tal y como ya fue mencionado el desarrollo del proyecto conlleva la realización de diversas 
medidas de prevención, mitigación y compensación destinadas a preservar y mantener los 
servicios ambientales de la región. 
No se prevé la participación en programas de pago por servicios a mbientales, dadas las 
características del predio y del Proyecto. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto, ya que no prevé actividades 
cinegéticas. 
Se considera que este criterio no es aplicable al Proyecto, pues no prevé actividades 
agrícolas. 

Dicho l o  a nter ior, es i mportante i nd icar  que e l  proyecto no se contrapone con 
n i ngún  Linea miento o C riterio Apl icab le mencionado en e l  prog rama a ntes 
seña l ado, ya que en  n i ng u no de l os cr iter ios estab lecidos se prohíbe o se l im ita e l  
desar ro l lo de l  proyecto, por l o  que  e l  m ismo es  compatib le con l a  pol ítica y c riterios 
ap l icab les. 

Por  lo a nter ior, esta DGIRA concl uye que el proyecto no contraviene l o  estab lecido 
en  e l  POERCB; ya que d icho i nstrumento normativo, no l im ita o proh íbe el 
desa rrol lo de obras y/o actividades como las contemp ladas en el desarro l lo de l  
proyecto, además de que l a  promovente l l evará a cabo u na serie de medidas 
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encaminadas a m in im iza r los efectos adversos q ue e l  desa rro l l o  de l  proyecto 
pud iese ocasionar  a los ecosistemas en los que se i nserta rá el m ismo. 

Asim ismo, e l  proyecto se vi ncu l a  con e l  Programa Estata l de Desarrol lo U rbano 
de Nuevo León (PEDUN L) ,  pub l icado en  e l  Per iódico ofici a l  del estado de N uevo 
León e l  30 de d ic iembre de 2013, ten iendo que l a  promovente seña la  cua les son las 
pol íticas y l íneas de acción ap l icab les a l  proyecto y l a  manera en que se vi ncu lan ,  
presentándose a conti nuación: 

Políticas para e l  desarrollo 
sustentable 

l. Promocion de corredores de 
movilidad sustentable y 
modernización de transporte 

2. Promoción del desarrollo 
urbano sustentable en las 
regiones del estado. 

3. Promoción del 
Desarrollo Urbano 
Sustentable y 
equipamientos públicos 
en los asentamientos 
humanos 

4.- Patrones sustentables de 
uso y ocupación del suelo 

5.- Planeación 
infraestructura 
comunicaciones 
saneamiento). 

integral de 
(energía, 

y 

Línea de Acción 

1.1 Movilidad y sustentabilidad 
1.2 Restructuracion de tráfico de paso. 
1.3 Estructura carretera estatal 
1.4 Estructuración y promoción del corredor 
metropolitano interestatal Saltillo-Monterrey
Ciudad Victoria. 

2.1 Corredores y zonas de innovación 
agroproductiva y tecnologías en las regiones del 
estado. 
2.2 Proyectos de equipamiento e infraestructura 
regional 
2.3 In iciativas de Eco-Parques Industriales. 
2.4 Promoción del patrimonio urbano y ambiental 
v la oferta turística. 
3.1 Mejoras de ordenación urbana y periurbana de 
las localidades del estado 
3.2 Promoción de la planeación inter municipal en 
corredores y zonas de desarrollo integrado 
3.3 Centralidades urbanas integrales. 
Equipamientos públicos. Polígonos de actuación y 
áreas de desarrollo 
Concertado 
3.4 Urbanismo social 
3.S Promover la reglamentación de 
construcción de vivienda, incluya requisitos de 
sustentabilidad en el diseño y construcción de las 
mismas 
3.6 Reconversión del consumo de energía en el 
espacio público: iluminación de bajo impacto 
energético y ambiental, transporte de bajas 
emisiones, energía eólica, etc. 
3.7 M anejo de cuencas hidrológicas urbanas y 
drenaie oluvial 

4.1 Patrones de uso y ocupación sustentable del 
suelo, según unidades homogéneas 

5.1 Cobertura integral de agua potable 
5.2 Cobertura integral de drenaje sanitario 
S.3 Sistema integral de tratamiento de residuos 
sólidos 
5.4 Sistema integral de drenaje pluvial 
5.S Sistema integral de energía 
5.6 Sistema integral de comunicaciones 

Vinculación 

Se considera que esta política y sus líneas de acción no son 
vinculantes para el proyecto, ya que van encaminados a l  
quehacer d e  l a  admin istración publica local e n  el ámbito 
de su competencia para promover los corredores de 
movilidad sustentable y modernización del transporte, 
asimismo, resalta que el proyecto no contempla el 
desarrollo de infraestructura de vías de comunicación en 
qeneraL 

Se considera que esta política y sus líneas de acción no son 
vinculantes para el proyecto, , ya que van encaminados a l  
quehacer de la administración publica local. 
No obstante, cabe destacar que el proyecto promueve el 
uso de nuevas tecnologías y el desarrollo regional a través 
de la transmisión de energía eléctrica por lo que retribuye 
a los programas propuestos por el PEDU N L. 

Se considera que esta política y sus l ineas -de acción no 
son vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados 
a l  quehacer de la administración pública local. Sin 
embargo, es importante señalar que el proyecto coadyuva 
con algunas de las l íneas trazadas, ya que promueve el 
desarrollo y el equipamiento en la región y, 
particularmente, es acorde con la reconversión del 
consumo de energía eléctrica pues plantea la generación 
de ésta por medio del viento, disminuyendo así las 
emisiones de C02 a la atmósfera. 
Asimismo, como se ha visto, el Proyecto no compromete 
el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación. 

Se considera que esta política y sus l íneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados a l  
quehacer de la administración pública local. Sin embargo, 
se reitera que el Proyecto plantea un  uso sustentable del 
suelo desde su diseño hasta las posteriores etapas de 
desarrollo, donde se incluye además, una serie de medidas 
con el objetivo de asegurar la conservación protección de 
los elementos ambientales de la región. 
Se considera que esta política y sus líneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados a l  
quehacer d e  la administración pública local. Sin embargo, 
es importante reiterar que los requerimientos de agua del 
Proyecto son mínimos y se encuentran cubiertos, 
mientras que se contará con sanitarios portátiles durante 
la construcción, igualmente se dará un  manejo adecuado 
a los residuos sólidos, no se afectarán cuerpos de agua y se 
garant iza la recarga del acuífero. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de CV. 

Pág ina  38 de  1 09 



Politicas para el désarrollo 
sustentable 

6.- Promoción del manejo 
integrado de la relación centro 
periferia en la región 
metropolitana de N L  

7.- Consolidación de la 
policentralidad en región 
metropolitana de N L  

8.- Promoción d e l  transporte 
público y la accesibilidad en la 
región metropolitana 
(movilidad inteligente) 

9.- Promoción del espacio 
público y las áreas verdes 

10.- Promoción y fomento de 
seguridad urbana sustentable 

11.- Promoción de desarrollos 
urbanos y habitacionales 
integrales y sustentables 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General y Riesgo Ambiental 

L(nea de Acéión 
6.1 Corredor 2030, innovación urbana, 
modernización productiva y logística de transporte 
6.2 Cinturón urbano para desarrollos sustentables 
6.3 Programa de incentivo para la reubicación de 
industrias en la zona conurbada de Monterrey 
6.4 Consolidación urbana y ocupación de baldíos 
urbanos en la zona conurbada de Monterrev 
7.1 Fortalecimiento de las ciudades de la región 
periférica y de la zona conurbada de Monterrey 
7.2 Consolidación de los servicios y equipamientos 
urbanos, culturales, recreativos v deportivos 
8.1 Mejora de la accesibilidad intra e ínter urbana en 
la región metropolitana. Sistema jerarquizado de 
vías integrado a las políticas de uso de suelo 
8.2 Sistema multimodal incorporando diferentes 
tipos y tecnologías, integradas a través de sistema 
de estaciones multimodales 

9.1 Red de ciclo vías en áreas urbanas 
9.2 Promoción d e  áreas peatonales, ampliación de 
banquetas y forestación 
9.3 Sistema de áreas verdes y espacios públicos 

10.1 Urbanismo inteligente: diseño para la 
seguridad pública 
10.2 Estrategias prácticas y herramientas de 
planeación 
11.l Promoción de desarrollos urbanos integrales y 
sustentables (DUIS) 
11.2 Promoción de desarrollos habitacionales 
sustentables en enclaves urbanos existentes y 
como parte lnteqral de los DUIS 

2 7  

Vinculación 
Se considera que esta polítíca y sus l íneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados a l  
quehacer de la administración pública local. No obstante, 
el desarrollo del proyecto permite contribuir a la 
modernización de la región, al ser un proyecto 
complementario para la generación de energía por medio 
de fuentes renovables. 
Se considera que esta política y sus l íneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados al 
quehacer de la administración pública local. 

Se considera que esta política y sus líneas de acción no son 
vinculantes para el  Proyecto ya que van encaminados al 
quehacer de la administración pública local, siendo que el 
proyecto no tiene la finalidad de promover el transporte 
público. 
Se considera que esta política y sus líneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encamínados a l  
quehacer de la administración pública local. Cabe señalar 
que el  Proyecto plantea un programa de reforestación 
como medida de compensación en un área igual a la 
afectada. 
Se considera que esta política y sus l íneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados a l  
quehacer de la administración pública local. 
Se considera que esta política y sus l íneas de acción no son 
vinculantes para el Proyecto ya que van encaminados a l  
quehacer de l a  administración pública local; además d e  
q u e  el  Proyecto no plantea la construcción de desarrollos 
urbanos y/o habitacionales. 

En  este sentido, se t iene que para e l  proyecto no se tienen p rohib iciones y 
rest ricciones que  l imiten su desarrol l o, dada su ubicación con respecto a l a  
zon ificación d e  dicho i nstrumento de p laneación, ten iendo q u e  l a  promovente 
seña l a  que se cump l i rá con l a  normatividad ap l icable. 

9. Que. e l  s it io en  donde se pretende desar ro l l a r  el proyecto, de acuerdo con lo  
seña l ado  por la  promovente no se encuentra dentro de n ingún Área N atura l  
Proteg ida de  carácter federa l ,  estata l y/o m unic ipa l ,  así como tampoco se 
encuentra dentro de  n inguna Reg ión Terrestre o H id ro lógica Pr ior ita r ia y no i ncide 
dentro de  a l gún  Área de I mportancia para l a  Conservación de las  Aves. 

10. Conforme a l o  man i festado por l a  promovente y a l  aná lisis rea l i zado por esta 
DGI RA, para e l  desar ro l lo de l  proyecto le son ap l icables las s ig u ientes No rmas 
Ofic ia les M exicanas: 

Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-Ó4l�SEMARNAT·2006 • .. .  • . '"} permis1t,!ei; d1\ erl)i,,ión de gases contaminantes.i:,fó,;,eoientes del escape de tos':;Í.ehículos aut<Ítnotores en 
'""'u1c1<.emn que usan gasolina como co.mbustíble. 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las disposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
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Normas Oficiales Mexicanas .. 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las obras, o bien vehículos 
a diésel, propiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con e l  programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT. 

NOM·044-SEMARNAT·l993 
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas 

totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la  propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicutar mayor de 3,857 kg. 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las disposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las o bras, o bien vehículos 
a diésel, propiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con el programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT. 

• ,  

NOM·045·SEMARNAT·2006 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diese! como combustible.- Límites máximos perrnisibles de opacidad, procedimiento d e  

prueba y características técnicas del equipo d e  medición. ' 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las d isposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las obras, o bien vehículos 
a diésel, propiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con el programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT. 

NOM·OSO-SEMARNAT-1993 
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 

circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las disposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las obras, o bien vehículos 
a diésel, propiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con el programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT. 

NOM-052·SEMARNAT·2005 
Que establece las características, e l  procedimiento de identificación, clasificación y los listadds'de los residuos peligrosos. 

Cumplimiento: Los residuos peligrosos que se generen serán depositados en un almacén temporal, bajo los lineamientos que señala la normatividad 
aplicable y posteriormente en un plazo menor a seis meses se entregarán a un proveedor autorizado. Los procedimientos para el manejo se contendrán 
en el Programa de Manejo Integral de Residuos. 

NOM·OS4-SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos. 

Cumplimiento: En las distintas etapas del Proyecto, se prestará especial atención en evitar la mezcla de residuos (peligrosos, de manejo especial o 
sólidos urbanos). Asimismo, se tendrán recipientes con etiquetas en los que se identificarán aquellos que cumplan con las características CRIT. 

... . NOM-OS9-SEMARNAT-2010 
' Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio - Lista de especies en riesgo. 

Cumplimiento: En el caso de la Cuenca Hidrológica Forestal, se registraron dos especie bajo la categoría de protección especial de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010: Lophophoro wi//íomsii (Peyote, únicamente en CHF) y Echinocereus poselgeri Lem. (Cola de rata, un espécimen en 
CUSTF). Con respecto a la fauna, hay 4 especies registradas en esta NOM: Bajo la categoría de Protección Especial se encuentran Geronooetus 
olbicoudotus (Aguilil la cola blanca), Porobuteo unicinctus (Aguililla rojinegra) y Colinus virginionus (Codorniz Cotui); mientras que bajo la categoría de 
Amenazada está Gopherus berlondieri (Tortuga galápago tamaulipeca). 

NOM-076-SEMARNAT-1995 
Que establece el procedimiento de medición para ta verificación de los niveles de emisión de la opacidad del humo proveniente del escape de los 

vehículos automotores en circulación que usan diésel.como combustible. 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las d isposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las obras, o bien vehículos 
a diésel, propiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con el programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT . 

. 
NOM-077-SEMARNAT-1995 

Que establece el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de la opacidad del humo proveniente del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan diésel como combustible. 

Cumplimiento: El promovente, se asegurará que el Proyecto cumpla con las disposiciones aplicables en materia de emisión de contaminantes de 
fuentes móviles. En este sentido, se asegurará que toda la maquinaria y equipo que utilice gasolina se encuentre en buenas condiciones y que se 
cuente con programas periódicos de mantenimiento preventivo. En caso de que se utilicen vehículos de transporte federal en las obras, o bien vehículos 
a diésel, prdpiedad o no de la promovente estos deberán cumplir con el programa de verificación vehicular SEMARNAT/SCT 
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Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-QSO·SEMARNAT-1994 { •. . ..• ruídóde los vehfculos automotores motocicletas.Y tricli:lc$;motorlzad'o¡;!�i!'),cjfctJ!ación 
su método d e  medición, 

Cumplimiento: El Proyecto verificará que los equipos que participen en las labores de las distintas etapas cumplan con los parámetros establecidos en 
la Norma en cuestión. 

Que establece los las fuentes fijas y su método de medición. 

Cumplimiento: El Proyecto durante sus diversas etapas, cumplirá cabalmente con el limite de ruido establecido. Para lo a nterior, el promovente llevará 
a cabo estudios en materia de ruido conforme a esta Norma para verificar que se cumplan los limites señalados. 

NOM·138·SEMARNAT·SSA1·2012 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos en.suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la  

remediación. 

Cumplimiento: Durante las distintas etapas del Proyecto, se dará estricto cumplimiento a la normatividad aplicable. No obstante lo anterior, en el caso 
extraordinario de que se causen derrames de residuos peligrosos, se implementará el  programa de remediación del suelo. 

f!ÍOM·l47·SEMARNAT·S5AH2004 . • • ;< fe'.i, 
para determina� las concentraciones de remediació1ú:le suelos contaminados pt?i'ar!iériíco, bario, 

,i .,ff<pxavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vana:dio:,•  
cromo 

Cumplimiento: Durante las distintas etapas del Proyecto, se dará estricto cumplimiento a la normatividad aplicable. No obstante lo anterior, en el caso 
extraordinario de que se causen derrames de residuos peligrosos, se implementará el  programa de remediación del suelo. 

NOM·161•5EMARNAT·2011 
Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial  y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de los 

m·,smos, el procedimlento para la inclusión o exclusión a dicho l istado: así como los elementos y procedimientos para ta formulación de los planes de 
manejo, 

Cumplimiento: El Programa de Manejo Integral de Residuos toma en cuenta dentro de sus objetivos los criterios que se establecen en esta Norma 
Oficial para la determinación de sus protocolos. 

Al respecto, l a  promovente señaló que dará cumpl imiento a l a  norrnatividad 
seña lada,  además de a pl ica r  y l l evar a cabo prog ramas de rescate y reubicación de 
especies de  fau na; así como a pl icar  y cumpl i r  con los programas de ma ntenim iento 
preventivo y correctivo continuo  a la maqu inar ia uti l izada con el objeto de cumpl i r  
con los l ím ites estab lec idos en las em isiones de gases y ru ido a l  a m biente. En este 
sentido, esta DGIRA determina que las normas a ntes señaladas son ap l icables 
d urante las d ife rentes etapas de l  proyecto, por lo  que l a  promovente deberá dar  
c u m pl im iento a todos y cada u n o  de los criterios estab lecidos e n  d icha normatividad 
con la  fi na l idad de m in im izar los posibles i mpactos a mbienta les que: pudiera n 
generarse d u ra nte las d iferentes obras y/o actividades de l  proyecto. 

11. Que l a  Ley de l a  I nd ustria E léctrica (UE) t iene como fina l idad promover e l  desarro l lo  
sustentable de l a  i nd ustria e léctrica y g a ra ntiza r su o peración contin ua, eficiente y 
seg u ra en benefic io de los usua rios, así como e l  cumpl imiento de las obl igaciones de 
servicio pú b l ico y u n iversa l ,  de Energ ías Limpias y de  reducción  de em isiones 
contaminantes, por lo que  el proyecto, siendo obra asociada de u n  parque eól ico, 
contribu i rá a la generación de energ ía l i m pia en los m u n ic ipios de Ch ina ,  estado de 
N uevo León;  y Reynosa, estado de Tam a u l i pas. 
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Caracterización a mbiental 

12. Que el l i nea m iento Sépt imo de l  Acuerdo estab lece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo 13  fracc ión IV de l  REIA, e l  cua l  d ispone l a  
obl igación d e l  promovente d e  inc l u i r  en e l  DTU-B una  descri pción d e l  sistem a  
a m biental reg iona l  (SAR) o á rea de estud io, así como seña la r  l a  prob lemática 
a m bienta l detectada en e l  á rea de i nfl uencia (Al) del  proyecto; es decir, 
pr imeramente se debió de l i m ita r e l  SAR correspond iente a l  proyecto, pa ra 
posteriormente poder l levar a cabo u na descri pción de l  c itado SAR; asi m ismo, 
debió seña l a rse l a  prob lemática a m bienta l en  e l  Al del  proyecto. 

En vi rtud de lo a nterior y de acuerdo con l a  i nformación presentada por l a  
promovente en e l  DTU-B, relativa a l  estud io d e l  SAR donde se inserta rá e l  
proyecto, l a  promovente del im itó e l  SAR e n  base a los pri nci pa les elementos 
bióticos y a bióticos q ue pud ieran  l legar  a tener a l g u na rel ación con el proyecto, ta les 
como uso de suelo, topografía , h idro logía,  c l ima y ordenamientos ecológ icos; 
asimismo, pa ra el Al se tomaron como base las ca racterísticas de l as obras y 
actividades que se desarro l larán en e l  proyecto, teniendo que  l a  superficie del SAR es 
de 163,665.02 ha, el Al a ba rca una su perficie de 1 ,737.01 ha,  m ientras q ue el á rea del  
proyecto (AP) imp l ica una longitud de la  LTA de 77.94 km y 89.09 ha de CUSTF. 

Las características bióticas y a bióticas del SAR y del AP de l imitados se deta l l an  en e l  
Cap ítulo IV del  DTU-B; de éstas, la  i nformación m ás relevante, ma n ifestada por la  
promovente, es l a  sig u iente: 

En cuanto a l  c l ima, se identifican tres tipos, ten iendo BSO(h') hx' Seco cá l ido, BSl (h ' ) hx' 
Semiseco cá l ido y A)Cx' Semicá l ido subhúmedo, donde e l  dominante es Seco cá l ido 
BSO(h')hx' y se loca l iza en la  parte norte del  proyecto; l a  tem peratu ra media  mensual  
reg istrada en l as estaciones meteoro lóg icas cercanas a la  zona de estudio osc i la  entre 
los 14.9ºC y los 30.6ºC, donde los meses m ás cá l idos son j u l io (30.6ºC), agosto (30.3ºC) 
y j unio (29.9ºC) con u na media de 30.27ºC, y los meses más fríos son enero (14.9ºC), 
d iciembre (15.0ºC) y febrero (17.3ºC) con una  media de 15.73ºC. 

La mayor precip itación registrada en l as dos estaciones acontece en septiem bre con 
u na media de 99.8 m m  y la  menor precipitación reg istrada acontence en d iciembre 
con una media de 12.2 m m. 

E l  á rea del proyecto se c lasifica por e l  Centro N acional  de Prevención de Desastres 
(CENAPRED) como una zona con r iesgo m uy bajo por ocu rrencia de heladas, tiene 

Ejército 
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un riesgo por ciclones que va de bajo a muy bajo, tiene riesgo muy bajo por 
g ra nizadas; el r iesgo por sequía en e l  es m uy bajo, y dentro del este fenómeno 
se encuentra en  l a  categoría de m uy bajo a bajo, y el g rado de riesgo por, inundaciones 
presenta u n  n ivel medio a a lto. 

Con respecto a la geolog ía y geomorfología, la promovente seña la  que el SAR se 
caracteriza por la presencia de rocas sed imentarias de tipo Lutita-Aren isca (14.29% 
para e l  periodo del  M ioceno y 33.18% para e l  periodo del Ol igoceno) y Caliche (22.30%); 
asim ismo, se encuentra inmersa dentro de l a  Gran Llan u ra de Norteamérica y l a  
Llan u ra Costera de l  Golfo Norte. E l  sistem a  de topoformas que ocupa m ayor 
superficie en  e l  SAR son Lomeríos de l aderas tendidas con l l anu ras abarcando el  
78.76%, seg uida de Lla n u ra a l uvia l con lomeríos presente en  14.92 % de la superficie 
total  del  SAR. 

Dentro del  AP no se u bica n inguna fal l a  o fractura geológ ica, siendo las fa l las más 
próximas a estas áreas las que se encuentran u bicadas sobre e l  l ím ite norte del  SAR, 
y dada l a  d istancia a l  proyecto no representan n ingún riesgo para l levar a .ca bo su 
ejecución. 

Con rel ación a l a  regiona l ízación sísmica, se tiene que el SAR y e l  AP corresponden a 
l a  zona A, l a  cua l  no presenta reg istros históricos por lo q ue no se han reportado 
sismos de magn itud considera ble en  los ú lt imos 80 años con una aceleración m enor 
a l l0%. 

Con respecto a l  suelo, se ti.ene que e n  el SAR existen ocho u nidades dominantes de 
suelo. Los tipos de suelo en  orden ascendente respecto a l a  superfic ie que ocupan 
son:  Calc isoles (32.99%), Kastañozem (26.45%), Chernozem (20.26%), Vertisoles 
(10.04%), Leptosoles (4.38%) , Regosoles (3.15%), Phaeozem (2%) y Solonchak (0.13%) , 
m ientras que e l  AP se encuentra dom inado por l a  subu n idad edafoógica Chernozem 
l úvico asociado a Kastañozem l úvico cálc ico de textu ra media (25.93% de la  superfic ie 
tota l ) ,  ten iendo q ue l a  subun idad de suelo dominante en e l  SAR es cálcico. 

En cuanto a l a  h idrolog ía ,  se tiene q ue el SAR se u bica dentro de l a  cuenca hidro lóg ica 
Río Bravo-Conchos cuyos pr incipa les afl uentes son los ríos Conchos, San Diego, San 
Rod rigo, Escond ido, Sa lado y Arroyo Las Vacas, cuyas aguas se encuentran 
parcia lmente com prometidas en e l  Tratado I nternaciona l  de Agu as y los ríos Álamo, 
Santa Cata r ina y Sa n Juan, seña lando que se han establecido pu ntos de control 
h id rológ ico o estaciones h idrométricas con e l  objeto de recaba r i nformación 
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necesaria del  á rea donde se encuentran, así como presas u otros e m balses para e l  
manejo y control del agua. 

Se identifican como usos del agua los sig u ientes: u rba no, i nd ustria l , agr ícola, pecua rio 
y para el enfr iamiento en termoeléctricas, asím ismo existen como usos no 
consu ntivos l a  generación de energ ía eléctrica por medio de l as h id roeléctricas y la  
acuacultura. 

Dentro del á rea del  proyecto no existen emba lses o cuerpos de  agua natu ra les 
reconocidos por la  Comisión Naciona l del Agu a  (CONAGUA), ú nicamente existen 
pequeños bo.rdos o represas rea l izados con maqu inaria  en zonas ag ro pecuarias y con 
la  función pr inc ipa l  de proveer e l  req uer imiento vita l a la  fa una doméstica del  l uga r; 
se a precian sólo escu rrimientos, desag ües naturales o cana les intermitentes, 
mientras que en el SAR, los Arroyos Pied ritas, La Noria ,  Asturias, San Juan ito y Sa nta 
Gertrudis son catalogados como canales i ntermitentes por su cond ición de l lena r su 
cauce solo en é poca de l l uvias. 

Señala que se identificaron 454 cuerpos de agua intermitentes dentro del SAR los 
cuales ocu pa n  u na su perficie de 326.75 ha,  por lo q ue e l  SAR está conformado por 
cuatro microcuencas las cuales son la  Loma,  Ojo de Ag ua,  San Lorenzo y 24-092-04-
001; así, la promovente ind ica  q ue el proyecto no afectará cuerpos de agua  
su perficia les de carácter intermi nente o perenne d u ra nte sus d iferentes etapas de  
desa rrol lo en vi rtud de q ue su d iseño considera, desde su origen, mantener sin 
afectaciones a los cuerpos de agua su perficia les y su bterráneos. 

Con respecto a l a  h idrología su bterránea, l a  promovente seña la  que el acuífero 
Méndez-San Fernando com prende parc ia l mente com prende los m u nic ipios de 
Matamoros, Ch ina y General Terán; además seña la  q ue el agua su bterránea de mejor 
ca l idad se ubica a lo l a rgo del  cauce actua l  del  Río Bravo, s in reg istrar cam bios 
im portantes en cuanto a su sal i n idad a lo l a rgo  del t iem po. 

Seña la  adem ás que  la sa l in idad del agua subterránea en el acuífero Bajo R ío Bravo, 
va ría desde 600 mi l ig ra mos por l itro hasta m ás de 11 ,000 mi l ig ra mos por l itro, por lo 
que gran parte del  acuífero presenta valores a ltos de sa l i n idad.  Los pr inci pa les iones 
q ue favorecen el i ncremento de sól idos totales d isueltos son el sod io y los c loruros. 
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En relación a l  medio biótico ,  !a indica que los tipos de vegetación 
identificados cubren una superficie en el SAR de 163,665.02 ha, l os cuales se presentan 
de l a  sig u iente manera:  

Uso de Suelo y Vi,g�tación Clave Superficie CHF Superficie CUSTF 
Aqricultura de temporal anual TA 16849.23 

Cuerpos de agua H20 46.35 
Areas desprovistas de veoetación ADV 71.05 -

Matorral Espinoso Tamaulipeco MET 34572.89 58.36 
Matorral Submontano MS 1432.49 -

Mezquital Xerófilo MX 5887.64 2.84 
Pastizal Cultivado PC 47860.70 -
Pastizal Inducido PI 34262.40 

U rbano construido AH 3075.51 -
Vegetación Halófila Xerófíla VHX 240.17 -

Vegetación Secundaría Arbustiva de Matorral Espinoso VsaM ET 8967.09 27.89 Tamaulipeco 
Vegetación Secundaría Arbustiva de Matorral Submontano VsaMS 6132.31 -' Veoetacíón Secundaria Arbustiva de Mezquital Xerófilo VsaMX 4267.21 -

Total 163,66S.02 89.09 

Como resu ltado de los m uestreos rea l izados en cam po, recorridos y captura de  datos 
por l a  promovente y a l  hacer una  comparación con l a  i nformación cartográfica del  
t ipo y uso de suelo I N EGI  Ser ie VI ,  l a  promovente i nd ica q ue encontró q ue la  
vegetación en  e l  AP corresponde a Matorra l Espinoso Tamaul ipeco con 72.13 ha ;  
Vegetación Secu ndaria Arbustiva de Matorra l Espinoso Tamau l ipeco con 30.56 ha 
para las zonas con vegetación foresta l y para Pastiza l Cu ltivado con 6.90 ha, para l o  
cua l  e mpleó u n  d iseño de m uestreo estratificado por roda les, reg istrando un total de 
45 roda les, 28 de e l los se rea l izaron dentro del  AP y los 17 resta ntes se l l evaron a ca bo 
en el SAR 

Pa ra e l  estrato Arbóre9 se reg istraron todos aquel los ind ivid uos (>1 .9 m),  para e l  
estrato Arbustivo todos aque l l os ind ividuos entre > 0.71 metros y <  1.89 metros, y por 
ú lt imo, para el estrato Herbáceo se registraron todos aque l los ind ividuos menores a 
<0.70 metros. Además, a parti r del  centro se tomó una  sub-un idad más de lmetro de 
radio para tomar  reg istro de todos aquel los pastos presentes y herbáceas menores a 
0.25 metros. 

La flora dentro de l as á reas de l  trazo de l  proyecto y en el SAR obedece a la presencia 
de 59 taxa repartidos en 17 órdenes, 25 fami l ias taxonómicas y 55 géneros. Destacan 
en d iversidad específica las fam i l ias Fabaceae y Cactaceae con d iez y n ueve especies 
respectivamente. 
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· Dentro de los recorridos en cam po en e l  AP no fueron reg istradas especies 
cata logadas en la  NOM-059-SEMARNAT-2010, mientras q ue en e l  SAR se reg istraron 
l as especies Lophophora williamsii (Peyote) y la  especie Echinocereus poselgeri (Cola 
de rata) ,  bajo la  categoría de protección especia l  (Pr) de acuerdo con l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Por otra parte, la promovente seña la que pa ra el M atorra l Esponoso Tamau l ipeco en 
e l  AP, se obtuvo q ue dentro de l  estrato Arbóreo l as especies con mayor I m porta ncia 
ecológica fueron Prosopis glandulosa con un va lor de I nd ice de Va lor de I m portancia 
(IVI) de 29.01, segu ido de Acacia amentacea con un va lor de IVI de 18.96, m ientras 
q ue para e l  estrato Arbustivo la  especie con mayor i mportancia es Celtis pal/ida con 
un va lor de IVI de 12.02, seg u ido de Acacia berlandieri con u n  valor de IVI de ll.69; ya 
por ú ltimo, para e l  estrato Herbáceo las especies con mayor i mportancia son 
Cenchrus ci/iaris de un valor de IVI de 22.53 seg uido de Hibiscus martianus con u n  
va lor d e  IVI de 9.61 .  

Para la  Vegetacion Secu nda ria Arbustiva M atorra l Espi noso Tam a u l i peco en e l  AP, se 
obtuvo que para el estrato Arbóreo la especie con mayor I m portancia ecológica es 
Prosopis glandulosa con u n  va lor de IVI de 44.49 segu ida de Acacia farnesiana con 
un va lor de IVI de 21.70; para el estrato Arbustivo, la especie con mayor i m portancia 
es Opuntia engelmannii con un va lor de IVI de 25.91 seg uido de Acacia 
amentacea con u n  valor de IVI de 21.83; por ú ltimo, para el estrato bajo las especies 
con mayor i mporta ncia son Cenchrus ci/iaris con u n  va lor de IVI de 44.34 seg uido de 
Prosopis glandulosa con u n  va lor de IVI de 8.14. 

Para e l  Mezq u ita l Xerófi lo se obtuvo q ue del  estrato Arbóreo en e l  AP, l as especies con 
mayor I m portancia eco lógica fueron Prosopis glandulosa con un va lor de IVI de 75.74 
seguido de Ce/tis pal/ida con u n  va lor de IVI de 24.26; para el estrato Arbustivo la  
especie con mayor importancia es Phaulothamnus spinescens con u n  va lor de IVI  de 
19.73 seg uido de Celtis paf/ida con u n  va lor de IVI de 17.87, y por ú lt imo, para e l  estrato 
Herbáceo las especies con mayor im portancia son Chloris virgata con u n  va lor de IVI 
de 39.65 seguido de Cylindropuntia leptocau/is con u n  va lor de IVI de 12.14. 

Con respecto a la  fau na en el AP, l a  promovente seña la q ue su determi nación se 
rea l izó en función del  g ru po fau nístico, donde l a  actividad princi pa l a rea l izar fue e l  
transecto en franja, en el cua l  se obtuvieron registros d i rectos de las especies por 
observación d i recta o visua l  (anfi bios, repti les, aves, y mamíferos) y la aud itiva (para el 
caso de aves y a lgu nos mamíferos). Los reg istros ind i rectos (hue l l as, excretas, 
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madrigueras, huesos, entre otros) se contemplaron ú nicamente para rea l izar  los 
l istados tota les y verificar la presencia de aquellas especies que no pudiera n  ser 
reg istradas mediante métodos d i rectos. 

La o bservación de loa a nfibios y repti les se l l evó a cabo dura nte los recorridos 
real izados en los transectos en banda, donde se uti l izó la técnica de búsqueda activa, 
en l a  cua l  se revisaron huecos, debajo de la hoja rasca, debajo de troncos y p iedras, 
que  son los sitios donde se esconden la mayoría de l as especies de repti les y a nfibios, 
seña lando que  cada vez q ue se observó u n  ind ividuo, se le identificó con la ayuda de 
g u ías de campo y/o con manua les previamente e laborados. 

Para los m a m íferos, se puede constatar mediante l a  observación d i recta de los 
ind ividuos; sin embargo, debido a l  comportamiento de la m ayoría de los mamíferos, 
s iendo d iscreto y evasivo, también se uti l iza ron  métodos i nd i rectos, ta les como 
hue l l as, excretas, pelos, comederos, rascaderos, madrigueras, n idos, etc, y su 
identificación se rea l i zó de acuerdo con la éxperiencia del  persona l  y ayuda de gu ías 
de campo y cl aves d icotómicas. 

Ad ic iona lmente se emplearon  5 cámaras trampa, colocando cebos, donde l a  
prÓmovente seña la que l as  cámaras fueron colocadas en  rel ación con l a  accesib i l idad 
de los sitios, cada una  estuvo colocada en una estación,  y cada estación tuvo una 
d u ración de 3 d ías completos (sin conta r e l  d ía de colocación y ret iro de éstas) , con lo 
cua l  se sumaro n  360 hrs/tra mpa. 

Para tener u n  reg istro de m u rciélagos dentro del á rea de estudio se uti l izaron 2 redes 
de nylon,  ten iendo que cada red de niebla uti l izada ten ia seis metros de longitud y 2.5 
m de a ltura aproximadamente, las cua les fueron a biertas a l  crepúscu lo (8:00 - 00:00 
h rs), con i nterva los de revisión de 30 minutos para cada red, du ra nte dos noches, 
sumando u n  esfuerzo de 1 6hrs/red. La d isposición espacia l  de las redes, en pr imer 
térm ino,  se defi n ió en fu nción de l a  accesib i l idad de los sitios, y de  l a  segu ridad de 
éstos, dejando en  segu ndo térmi no la d isposición de posibles corredores para el 
g rupo así como cuerpos de  agua. 

Como resu ltados, l a  promovente i nd ica que  en los m uestreos del  SAR y e l  AP se 
obtuvieron 645 registros d istribuidos en 52 especies, ten iendo que el g rupo de las 
aves obtuvo la mayor ca ntidad de especies con 37, eq u iva lente al 71.15% respecto a l  
tota l de los reg istros, los mamíferos están representados por 9 especies, seg uido de  
los repti les con  6 especies; asim ismo, en rel ación a la  cantidad de registros en e l  á rea 
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de estud io, en e l  AP se reg istraron 277 ind ividuos en 42 especies y pa ra e l  SAR 368 
i nd ividuos en 49 especies, de las cua les, 4 se encuentran dentro de a lguna categoría 
de riesgo, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 [Agu i l i l la co la b lanca (SAR y AP), 
Agu i l i l la roj i neg ra (AP) y Cascabel de d iamantes (SAR) como sujetas a protección 
especia l ;  Tortuga ga lápago tamau l ipeca (SAR y AP) como Amenazada] 

La riqueza tota l fue de 52 especies, d istr ibu idas en 37 especies de Aves, 9 de 
Mamíferos, y 6 Repti les, y comparando l as r iquezas obtenidas en e l  SAR, con el AP, se 
observa que e l  SAR presentó un mayor va lor de r iqueza registrando 49 especies, 
equ iva lente a l  94.23% respecto a l  total reg istradas. En  contraste, en el AP se reg istró 
el 80.76% respecto al tota l de especies, d istribu idas en 32 especies de Aves, 6 de 
Mamíferos, y 4 de Repti les, sumando un  tota l de riqueza de 42 especies. 

Para el AP, se reg istraron 277 i nd ividuos (18 Repti les, 18 Mamíferos y 241 Aves), donde 
los más abundantes fueron el hu ico pinto del noreste (Aspidosce!is gu!aris) con 13 
ejemplares, e l  conejo serrano (Si!vylagus f!orindanus) con 10  registros y fi na lmente 
para el grupo de las aves, l a  pa loma hu i lota (Zenaida macroura) con 34 ind ividuos. 

En  el SAR, se reg istraron 368 i nd ividuos (21 Repti les, 29 Mamíferos y 318 Aves), 
ten iendo que l as especies más abundantes fueron A. gularis, S. f!orindanus y Z. 
macroura con 15, 14 y 48 ejemplares, respectivamente. 

De manera complementaria a l  trabajo en campo, la promovente i nc l uye un l istado 
potencial de Quirópteros para e l  área de estud io, ten iendo que en d icho l istado se 
reg istró un  tota l de 52 especies, repartidas en 5 fami l ias, y 31 géneros; de éstas, 
ún icamente 8 se encuentran en l istadas en  a lguna categoría de riesgo dentro de l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010 (Murciélago vam pi ro de a las b lancas, Mu rcié lago 
magueyero menor, M urciélago frutero menor, M iotis negro y M u rciélago pelo 
p lateado como Sujetas a protección especia l ;  Mu rciélago magueyero mayor y 
Murciélago trompudo como Amenazadas) .  

A manera de conc lusión, la  promovente i nd ica que los resu ltados obtenidos seña lan 
que e l  grupo de las Aves es e l  mejor representado tanto pa ra e l  AP como pa ra el SAR, 
es decir, este g rupo se presentó dominante ta l y como lo i nd ica la riqueza y el índice 
de Shannon. Es importante mencionar que los va lores tanto de d iversidad como de 
equ itatividad son más a ltos en e l  SAR respecto a l AP mostrando condiciones 
semejantes o mejores pa ra el SAR, ambas con una  a lta diversidad de manera genera l .  
Por g rupo taxonómico, solamente el g rupo de las aves es e l  que posee una d iversidad 
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a lta y es semejante en ambas zonas. En e l  caso de l a  fauna terrestre (Reptiles y 
Mamíferos) los valores obtenidos de d iversidad, de acuerdo a lo observado en campo, 
i nd ican que  es baja para ambos sitios (AP y el SAR}. 

Derivado d e  lo  a nterior, se concl uye q ue a u n  y cuando los sit ios donde se 
d esar ro l l a rá e l  proyecto, sustentan vegetación foresta l y l a  misma se verá afectada 
por e l  desa r ro l l o  de la d iferente i nfraestructura req uer ida para la operación de l  
proyecto, tam bién es c ierto que  tanto en  e l  SAR como en  e l  á rea del proyecto, 
d icha  vegetación se h a  visto fue rtemente afectada por e l  a provecha miento 
g a nadero;  s in  e m ba rgo, tam bién es cierto, que  a ú n  y con d icha i nfl uenda, l a  zona 
del proyecto y su  á rea de  i nfl uencia ,  ha permitido q ue persistan u na g ran ca ntidad 
de  especies, tanto fau n ísticas como flor ísticas, por lo  que con l a  fina l idad de 
m i n i m iza r los efectos q ue e l  desa r ro l lo de l  proyecto ocasionará ,  l a  promovente ha  
señ a lado su com promiso de desarro l l a r  toda u n a  serie de  acciones encaminadas a 
p roteger  a l as  especies fau n ísti cas y q u e  t ienen presencia tanto en el á rea de l  
proyecto, como e n  su  zon a  de  i nfl uencia ,  as í  como para m in im izar  y compensar los 
efectos q u e  la pérd ida de la vegetación pud iera ocasionar  sobre los hábitats de  
otras especies. 

Identificación, descripción y eval uación de los impactos ambientales. 

13. Que el l i neam iento Sépt imo de l  Acuerdo estab lece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada e n  l a  fracciones V y V I  d e l  a rtícu lo  13 d e l  REIA, las cua les 
d isponen l a  ob l igación de  l a  promovente de incl u i r  l a  identificación,  descr i pc ión y 
eva l uac ión d e  los i mpactos a m bienta les que  e l  proyecto potencia lmente puede 
ocasionar, considerando q ue e l  p roced i m iento se enfoca priorita r ia mente a los 
i m pa ctos q ue por sus caracter ísticas y efectos son releva ntes o s ign ificativos, y 
consecuentemente pueden afecta r l a  i nteg ridad fu nc iona l4 y las capacidades de 
ca rga  d e  los ecosistem as; así como, las medidas p reventivas y de  m itigación de los 
i mpactos a m bienta les identificados. 

E n  este sent ido, de l  a n á l is is rea l izado en la identificación, descr ipc ión y eva l uación 
de  los i m pa ctos a mbientales inc luyendo sus respectivas medidas p reventivas y de 
m it igación,  seña lados en  e l  DTU-B; así como, l a  descr ipc ión de la ca racterización 

L a  Integridad funcional de acuerdo a l o  establecido por la CONABIO (wwvv://conabio.gob.mx), s e  define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivel de la cadena trófica existen, consicerando para ello 
especies nativas y si lvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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am biental d e  los sitios donde se rea l iza rá e l  proyecto, esta DGIRA identificó q u e  los 
más re leva ntes corresponden a lo s igu iente: 

Compone'lte 
Ambiental 

Actividades susceptibles de 
orodúclr lmoactos 

Impacto ambiental 
identificado 

Medidas de prevención, mitigación y/o compensación. 

Suelo 

Paisaíe 

Agua 

Aire 

• 
. 
• 
. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
. 
• 
. 

• 
• 

Uso de vehículos y maquinaria 
pesada 
Desmonte y despalme 
Instalación de infraestructura 
provisional  
Cortes y excavación 
Cimentaciones 
Relleno y compactado 
Montaje de estructuras 
Instalación de sistemas de tierras 
Uso de vehículos y maquinaria 
pesada 
Mantenimiento del derecho de vía 
(poda vegetación) 
Mantenimiento de brecha de 
maniobras y patrulla je 
Desmantelamiento de estructuras 
Desmonte y despalme. 
Instalación de infraestructura 
provisional 
Cortes y excavación 
Instalación de sistemas de tierras 
Generación, manejo y disposición 
de residuos 

• Desmantelamiento 
estructuras. 

de 

• Generación, manejo y disposición 
de residuos 

. Generación de ruido 

. Alteración en el confort sonoro . 

. Carga de camiones con mineral 
expuesto. 

. Emisión de polvos y 
contaminantes atmosféricos. 

. Transporte de tepetate en 
camiones. 

Pérdida de suelo fértil. 
Modificaciones de ,las 
propiedades del suelo. 
Afectación a la Calidad del 
suelo. 
Contaminación por derrame 
de aceites y combustibles. 

Modificación del paisaje 
natural. 
Retiro de vegetación y la 
introducción de maquinaria. 

Contaminación del agua. 
Dismínicion de infiltración 
del agua. 
Contaminación de cuerpos 
superficiales de agua 
cercanos. 
Desviación o modificación de 
volumen de agua. 

Alteración a la calidad 
atmosférica. 
Contaminación auditiva. 

• El proyecto se ha proyectado en las márgenes del camino, lo cual 
disminuye significativamente el efecto en la compactación de 
suelo aledaño al  camino. 

• La excavación se realizará de manera manual, preferentemente. 
• Se utilizarán los caminos existentes para el traslado de personal y 

materiales necesarios. 
• Se realizará ún icamente el derribo de arbustos que interfiera con 

el funcionamiento de la infraestructura eléctrica, para minimizar el 
debilitamiento de la cobertura del suelo. 

• Se realizará el derribo direccional de los individuos de flora 
marcados, para evitar el daño a la vegetación de áreas aledañas y, 
como consecuencia, al suelo. 

• El mantenimiento de los vehículos y maquinaria se realizará en 
establecimientos existentes en la ciudad más cercana, no así en el 
área del proyecto. 

• 

El material orgánico que se genere se reducirá a la menor 
dimensión posible. 
No se desmontarán más superficie de la especificada para el área 
del proyecto. 
Sólo se introducirá la maquinaría requerida para la preparación del 
terreno. 

• El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de 
fuentes administradas por las localidades 

• Se evitará almacenar y manipular materiales cerca de cauces. 
• En caso de ser necesario el uso de materiales peligrosos, se 

protegerá el suelo donde se almacenen y manipulen dichos 
materiales. 

• Se respetarán los cauces naturales de los ríos, por lo que el 
proyecto no interferirá con estos. 

• Se colocarán contenedores de basura en los sitios de 
concentración de personas. 

• Cuando el equipo llegue a presentar fallos que requieran de 
mantenimiento en el área, o se requiera realizar la recarga de 
combustibles en el sitio, se colocará u na cubierta impermeable en 
e l  sitio de manejo de combustible. 

• Se prohibirá arrojar los.residuos orgánicos e inorgánicos al suelo o 
corrientes cercanas al área sujeta a CUS. 

• Se ejecutarán obras de conservación de suelos y retención de 
azolves que eviten el enturbiamiento del aaua. 

• 
• 
• 

• 
• 

Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto . 
Se evitará el trabajo nocturno en el área sujeta a CUS . 
Durante el desmonte, se usarán de preferencia materiales 
manuales respecto a los mecánicos, para disminuir el ruido 
ocasionado . 
La excavación se realizará de manera manual, preferentemente . 
Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto . 
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Componente 
. . .... 

Actividades susceptibles de 11;!1!>,�� .. ·.•\<: u� 
_;;� ;},>'.¡'' 

'" 
Ambiental producir impactos ... . ,. . ' . .. . . ., .. 

Flora 

Fauna 

" Se evitará el trabaío nocturno en el área sujeta a CUS. 
" Mantenimiento del derecho de vía 

(poda vegetación) Pérdida de individuos .. Cambio en la abundancia floristicos. " Promover una actitud responsable en el manejo adecuado de los y 
Reducción de superficie de recursos naturales del área del proyecto como es la protección de riqueza de especies. 

" Desmonte y despalme 
vegetación y fa disminución flora y fauna. 
en la abundancia y D Se realizará el desmonte sólo en las áreas que requieran . Localización de estructuras . d iversidad de las especies, efectiva,nente una afectación. • Uso de vehículos y maquinaria 

pesada. 
" Desmonte y despalme 

a Promover una actitud responsable en el manejo adecuado de los = Localización de estructuras. Afectación a los individuos de 
" Uso de vehículos y maquinaria fauna. recursos naturales del área del proyecto como es la protección de 

flora y fauna. 
pesada. Pérdida de individuos de 

Fauna. " Se realizará el desmonte sólo en las áreas que requieran .. Modificación de la abundancia de efectivamente una afectación. 
individuos. 

De lo a nterior, se concl uye que los impactos generados por e l  desa rro l lo de l  
proyecto, corresponden a los esperados por su rea l ización, destacando l a  
promovente en  su  aná l isis, que los impactos ambienta les más relevantes que  se 
pud ieran ocasionar  son l a  pérd ida de cobertura vegeta l por e l  CUSTF en  u na 
superficie de 89.09 hectáreas de vegetación de Matorra l Espinoso Tamau l i peco, 
Vegetación secundari a  de Matorra l Espinoso Tamau l i peco y Mezqu ita l Xerófi lo, l a  
posib le afectac ión a las características fisicoqu ím icas de l  sue lo  y l a  pérd ida de 
hábitat de fau na ;  asim ismo, l as medidas de prevenc1on, m itigación y/o 
com pensación a ntes refer idas son viab les de ser ejecutadas; no obstante, lo 
a nterior, éstas deberá n  ser complementadas con lo  q ue seña la  e l  apa rtado  de 
cond ic ionantes de l  Término Séptimo del  presente resol utivo. 

Pronósticos a mbientales y, en su caso, eva luación de a lternativas. 

14. Que el l i neamiento Sépt imo de l  Acuerdo estab lece que el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo 13, fracción VI I de l  REIA, e l  cua l  ind ica la 
ob l igac ión de l a  promovente de i nc l u i r  l os pronósticos ambienta les y, en su caso, 
eva l uac ión de a lternativas para el proyecto; en este sentido, la promovente ana l iza 
el escena rio s i n  proyecto, en el cua l  seña la  que el l os istios donde se pretende 
desa rro l l a r  e l proyecto m uestran una d iversidad de ecosistemas tales como 
matorra l esp inoso tamau l i peco, Vegetación Xerófi lo, vegetación ha lófi la xerófi la ,  
eón sus p rocesos de  regeneración de vegetación secundario de estos tipos, pastiza l 
cu ltivado y pastiza l  i nducido; así como á reas perturbadas derivadas de  actividades 
agr ícolas y desprovista de vegetación, siendo estas ú lt imas las más dominantes; 
as im ismo, para la fau na se t iene que las c lases más abundantes pa ra la revis ión 
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bib l iog ráfica son l as aves, seg u idas de repti les, mamíferos y fin a lmente anfib ios; l a  
ca l idad de l  a i re dentro d e l  SAR se considera adecuada, ya q u e  se presentan pocas 
actividades ind ustr ia les que pud ieran generar em isiones a la atmosfera; se 
presentan va r ios escu rr im ientos y cuerpos de agua i nterm itentes, l os cua les 
adq u ieren una cond ición i nterm itente dependientes de l as tem poradas de l l uvias 
que se presenten en la  reg ión, l os cua les no presentan a lteración en su cauce. 

En e l  escenar io con proyecto, la promovente seña l a  q ue d u ra nte la  prepa ración 
de l  sitio y construcción l as em isiones a l a  atmósfera se sumará n  a las  ya existentes 
dentro del SAR, a unque las del proyecto serán puntua les y tem pora les, deb ido 
pr inc ipa lmente a l  uso de l a  maqu ina ri a  y equ ipo; dentro de l  SAR se reduc i rá e l  á rea 
de uso de suelo ag ríco l a  (actua lmente en desuso) , a l prepa ra r  e l  sitio de l  p red io 
donde se u bica rá e l  proyecto, además de rea l iza r desmonte y despa lme de 
vegetación pastiza l cu ltivado, pastiza l ind ucido y M atorra l Esp inoso Tamau l i peco 
que es donde se i ncorporará e l  Derecho de Vía de la LTE que se i nterconecta rá con 
la subestac ión de i nterconexión; la flo ra segu i rá persist iendo de acuerdo con l a  
actividad desa r ro l l ada ;  l a  fau na si lvestre existente se desplazará (pr i nc ipa lmente l as  
aves y los mamíferos) a aque l l as á reas q ue presenten ca racter ísticas sim i l a res a l  
á rea de proyecto; n o  cam biará e l  t ipo d e  suelo p resente e n  e l  á rea de l  proyecto por 
l as actividades propias a esta etapa de l  proyecto, sin embargo, pueden exist i r  
a l gunos problemas de contam inación por  e l  manejo i nadecuado de resid uos 
generados a lterando las propied ades físico-qu ímicas y l a  ca l idad de l  m ismo. 

E l  proyecto no tend rá i nteracción a l guna ,  n i  en época de esti aje, n i  en época de  
l l uvias con n i ng u no de los cuerpos de agua  presentes, en  a lg ún  momento pod rán 
mod ificarse e l  cu rso de las escorrentías existentes, incl uso encasándolas pa ra su  
i nfi ltración fuera de l  á rea de proyecto. 

En e l  escena rio considerando las medidas de m it igación, l a  promovente seña l a  que  
l as  em isiones a l a  atmósfera se sumarán  a l as ya existentes dentro de l  SAR, a u nque  
l a s  de l  proyecto serán puntua les y tem pora les, e l  debido y adecuado 
manten im iento de l a  m aq u ina ri a  y equ i po,  ha rá que  l as em isiones generadas 
d u rante esta etapa estén bajo estr icto contro l ;  dentro de l  SAR se red uc i rá e l  á rea 
de uso de suelo ag r ícola ,  a l  hacer l impieza y deshierbe, además de contemp la r  e l  
revegetar una  superfic ie con especies nativas propias de l a  reg ión. La  revegetac ión 
se rea l izará dentro de l  á rea del proyecto con matorra l esp inoso tamau l i peco; si n 
em brago, se estará im plementado u n  prog rama de rescate y reu bicación de flora ,  

Ejército 
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con é nfasis en i nterés biológ ico, medic ina l  y comercia l ,  lo que reduce y min imiza e l  
impacto ambienta l adverso. 

Con el Programa de Rescate y Reubicación de Fauna  Si lvestre, se asegura que las 
especies de lento desplaza m iento y aquel las q ue se hayan quedado rezagadas en 
e l  p redio,  sean resguardadas y tras ladar a sitios q ue les perm itan un óptimo 
desarro ll o y sobrevivencia;  asim ismo implementará un programa de rescate, 
a h uyentamiento y reu bicación de fauna s i lvestre; para el caso de la avifauna pa ra 
red uc i r  y evitar las col isiones presentes dentro del  á rea proyecto, se estab lecerán 
medidas específicas para r iesgo de co l is ión y electrocución, lo  que reduce y 
m in im iza e l  i mpacto ambienta l adverso. 

No  cam biarán e l  t ipo de suelo p resente en e l  á rea de l  proyecto, por las actividades 
propias a esta etapa del  proyecto, asimismo se ejecutará un  programa de manejo 
i nteg ra l  de residuos para evitar cua lqu ier i ncidente de contaminación a l  suelo; 
proyecto no tendrá interacción a lguna,  n i  en época de estiaje, n i  en época de l l uvias 
con n i nguno de los cuerpos agua presentes, ni tampoco con las escorrentías 
existentes, i nc l uso se encuentra fuera del  á rea de proyecto. 

Así, l a  promovente seña la  que a part ir  de l  aná l isis de los escenarios, concl uye que 
e l  escena rio que  presenta un ba lance m ás positivo entre degradación del  medio 
fís ico y el desa rro l lo  socioeconómico es e l  escenar io con la real ización delproyecto 
e implementación de las medidas propuestas, ya que consisten en med idas 
puntua les sobre los impactos pr i ncipa les identificados y además sobre el resto de 
i mpactos a u n  cuando a l gunos de éstos resu lta rán compatib les o moderados según  
l a  eva l uación de impactos, e i nc l uso l a  ap l icación de medidas como l a  reforestación 
de á reas a ú n  cuando no exist i rá un cambio de uso del suelo, entre otras; además 
estima  que  e l  proyecto genera ría una degradación q ue se ver ía prevenida,  
atenuada y compensada por la  correcta ap l icación de las medidas de 
compensación q ue pretende a pl icar a l  proyecto. 

Así, se t iene q ue l a  promovente concluye q ue los resu ltados de la  identificac ión de 
im pactos amb ienta les ind ican que los efectos adversos en su mayoría son poco 
sig n ificativos en relación a l  r iesgo de pérd ida de especies y pueden d ism i n u irse 
i mplementando medidas de m it igación y/o contro l ,  y q ue la  i nsta l ación opera rá 
dentro de las normas de segu ridad vigentes y conta rá con los medios necesa rios 
para preserva r l a  segu ridad de las i nsta laciones, así  como e l  entorno a lo largo de la  
v ida út i l  de l  proyecto, a lo  q ue concl uye q ue e l  proyecto es ambienta lmente viable, 
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a pesa r de q ue se d etecta ron i m pactos s ign ificativos, como son l a  deforestación y 
e l  r iesgo de e rosión e n  los ter renos, e n  donde se afectará a l  sue lo, s ie m p re y cua ndo 
se ap l iq ue, e n  t ie m po y forma,  l a  estrateg ia d e  medidas preventivas, de m it igación 
y de com pe nsación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto a mbiental. 

15. Que el l i neam iento Sépti mo de l  Acuerdo esta b lece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  de l  REIA, e l  c u a l  ind ica l a  
ob l igación d e  l a  promovente para i nc l u i r  u n  razo n a m ie nto e n  e l  c u a l  demuestre l a  
identificación d e  l os instru mentos metodológ icos y de los e lementos técn icos q ue 
sustentan l a  i nformación con l a  q u e  d io  cu m pl i m ie nto a las fracciones 1 1  a VI I de l  
citado precepto, por lo  que ésta DGIRA d etermina  q ue e n  l a  i nformación 
presentada por l a  promovente en e l  DTU-8 fueron considerados los i nstrumentos 
metodológicos, a fi n de poder l l eva r a ca bo u n a  descri pción de l  SAR en el c u a l  
pretende i nserta rse e l  proyecto; de i g u a l  forma fuero n  e m p leados d u rante l a  
va lo ración d e  los i mpactos a m bienta les q u e  pud iera n ser generados por e l  
desarro l lo d e l  m ismo; asi m ismo, se presenta ron l os p l a nos d e  conj u nto, m ismos 
q u e  corresponden a l os e lementos técn icos q u e  sustenta n la i nfor mación i nc l u ida 
en e l  DTU-B. 

Estimación del volumen por especie d e  las materias primas foresta les 
derivadas del cambio de uso del suelo. 

16. Que e l  l i nea m iento Séptimo de l  Acuerdo esta b lece q ue e l  DTU-B contendrá l a  
i nfo rmación i n d icada e n  l a  fracción V de l  a rtíc u lo 121 de l  RLG DFS e n  a n á l isis, l a  c u a l  
d ispone l a  ob l igac ión d e  l a  promovente d e  i nc l u i r  l a  estim ación d e l  vol u men por 
especies d e  las m aterias pr imas foresta l es maderab les deriva d as del  ca m bio de uso 
de l  suelo.  A l  respecto, l a  promovente i nd icó q ue l a  su perfic ie d esti nada a l  CUSTF 
es de 89.09 hectá reas, señ a l a ndo e l  vol u m e n  foresta l por especie dentro d e  l a  
su perficie sujeta a ca m bio de uso de sue lo a rem over, presentá ndose pa ra e l  
M atorra l Espi n oso Ta m a u l i peco, Vegetación secu ndar ia  d e  M atorra l  Espi noso 
Ta m a u l ipeco y M ezq u ita l Xerófi lo. 

E n  este sentido, se t iene q ue e l  estrato foresta l p resente e n  l a  zon a  d estinada a l  
desar ro l lo d e l  proyecto para l a  vegetación M atorra l Espi noso Tam a u l i peco son l as 
sig u ie ntes: 
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No. de No Nombre lnd ., .. . }t: ; ' "  . 

Citharexy/um brachyanth 
um {A. Gray ex Hemsf.) A. 

Agrito Gray 39 

Phaufothamnus spinesce 
2 Bachata ns A. Gray 16 

Barreta Amyris madrensis S. 
3 China Watson 28 

Leucophy/lum frutescens 
4 Cenizo I.M. Johnst. 182 

Chaparro 
5 amargoso Coste/a texana Rose 6 

Chaparro 
6 prieto Acacia amentacea DC. 275 

Chapote 
7 Negro Diospyros texana Scheefe 16  

Ziziphus obtusifolia (Hook. 
8 Clepe ex Torr. & A. Gray) A. Gray 55 

Sideroxylon celastrinum ( 
Coma Kunth) T.D. Penn. 4 

Corona de 
10 Cristo Koeberlinia spinosa Zucc. 13 

Karwinskia 
humboldtlana {Schult.) 

11 Coyotillo Zucc. 70 

Randia obcordata S. 
12 Cruceta Watso 2 

Desert Schaefferia cuneifolia A. 
13 Yaupon Gray 165 

Pithecellobium ebano (Be 
14 Ebano rland.) C.H. Mu//. 15 

15 Granjeno Celtis pal/ida Torr. 252 

16 Guajillo Acacia berlandieri Benth. 310 

Guaiacum angustifofium 
17 Guayacan Engelm. 140 

Bernardia 
Hierba del myricifolia /Schee/e) S. 

18  Venado Watson 19 

Acacia farnesiana(L.) 
19 Huizache Wi/ld. 7 

Huizache Acacia schaffneri (S. 
20 Chino Watson) F.J. Herm. 3 

Zanthoxylum fagara (L.) 
21 Límoncillo Sarg. 10 

22 Mezquite Prosopis glandulosa Torr. 62 

Cochnatia hypoleuca (DC. 
23 Ocotillo }A. Groy 26 

r 

lnd/ha % 
. :·> 

43 1.98 

18  0.81 

31 1.42 

202 9.24 

7 0.30 

305 13.96 

18  0.81 

61 279 

4 0.20 

14 0.66 

78 3.55 

2 0.10 

183 8.38 

17 0.76 

280 12.79 

344 15.74 

155 7.11 

21 0.96 

8 0.36 

3 0.15 

11 0.51 

69 3.15 

29 1.32 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Altura lnd/ 
Proyecto prom 

(m) 

2527 1.57 

1037 1.58 

1814 0.87 

11792 1.21 

389 1.57 

17817 1.66 

1037 1.33 

3563 1.58 

259 1 .79 

842 1.59 

4535 0.67 

130 1.12 

10690 0.66 

972 2.68 

16327 1.60 

20084 1.63 

9070 1.12 

1231 0.71 

454 1.44 

194 0.75 

648 1.66 

4017 2.66 

1685 0.73 

Dirección General y Riesgo Ambiental 

2 

D!am Volumen Volumen Volumen/ prom Vol. muestr�do há total (m3 
(m) vta) ,, , 

0.02 0.0003 0.00052 0.000259 0.015 0.66 

0.02 0.0003 0.00041 0.000204 0.012 0.21 

0.02 0.0003 0.00029 0.000146 0.009 0.26 

0.02 0.0003 0.00040 0.000201 0.012 2.38 

0.02 0.0003 0.00049 0.000247 0.014 0.10 

0.02 0.0005 0.00079 0.000397 0.023 7.07 

0.02 0.0004 0.00056 0.000278 0.016 0.29 

0.02 0.0003 0.00052 0.000261 0.015 0.93 

0.03 0.0007 0.00126 0.000632 0.037 0.16 

0.02 0.0003 0.00046 0.000231 0.013 0.19 

0.02 0.0002 0.00012 0.000061 0.004 0.28 

0.03 0.0005 0.00055 0.000275 0.016 0.04 

0.02 0.0002 0.00012 0.000061 0.004 0.65 

0.14 0.0144 0.03853 0.019266 1.124 18.72 

0.02 0.0004 0.00056 0.000282 0.016 4.60 

0.02 0.0004 0.00064 0.000320 0.019 6.42 

0.02 0.0003 0.00035 0.000175 0.010 1.58 

0.01 0.0002 0.00012 0.000061 0.004 0.07 

0.03 0.0007 0.00102 0.000509 0.030 0.23 

0.03 0.0006 0.00042 0.000209 0.012 0.04 

0.04 0.0010 0.00160 0.000800 0.047 0.52 

0.10 0.0084 0.02247 0.011237 0.656 45.14 

0.02 0.0004 0.00027 0.000137 · 0.008 0.23 
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No 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
. , . 

'No 

1 

MEDIO AMBIENTE 2 019 

No. de No Nombre Nombre Científico lnd/ha % lnd 

Cercidium macrum tM. 
24 Palo Verde Johnst. 38 42 1.93 

Forestiera 
Panalero angustifolia Torr. 24 27 1.22 

26 Pita Yucca treculeana Carriére 14 16 0.71 

Viguiera stenoloba S.F. 
27 Romerillo B/ake 17 19 0.86 

28 5uapatle Croton dioicus Cav. 50 56 2.54 

Eysenhardtia texana 
29 Vara Dule Schee/e 112 124 5.69 

I 1970 2187 100 

EMILIAN07.APATA 
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lnd/ Altura Diam área 
.. , . ,  

Volumen Volumen/ Volumen 
prom prom Vol, total (m3 Proyecto basal muestreado ha (m) (mi vta) 

2462 2.31 0.10 0.0084 0.01950 0.009751 0.569 24.01 

1555 1.57 0.02 0.0003 0.00045 0.000226 0.013 0.35 

907 1.73 0.10 0.0071 0.01224 0.006119 0.357 5.55 

1101 0.67 0.02 0.0002 0.00014 0.000071 0.004 0.08 

3239 1.16 0.02 0.0003 0.00040 0.000198 0.012 0.64 

7256 0.83 0.02 0.0003 0.00029 0.000144 0.008 1.05 

127634 122.45 

E l  estrato foresta l presente en la  zona desti nada a l  desarro l lo del  proyecto pa ra la  
vegetación secundaria de  Matorra l Esp inoso Tamau l i peco es l a  sigu iente: 

Nombr;J No. de lnd/ Altura Diam área Volumen Volumen/ Volumen 
Nombre Científico lnd/ha % Vol total (m3 ,,', i lnd Proyecto prom prom basal muestreado ha 

' ·, .. (m) .. (m) · :. ', . vta) 
Chaparro prieto Acacia amentacea DC. 61 135 36.09 3778 1.70 0.03 0.0005 0.00084 0.000421 0.012 1.59 

Chapote Negro Diospyros texana Scheele l 2 0.59 62 1.70 0.01 0.0001 0.00013 0.000067 0.002 0.00 

Ziziphus obtusifolia (Hook. ex 
Clepe Torr. & A. Gray) A. Gray 10 22 5.92 619 1.58 0.02 0.0002 0.00028 0.000140 0.004 0.09 

Sideroxylon celastrinum (Kunth) 
Coma T.D. Penn. 5 11 2.96 310 1.68 0.02 0.0003 0.00043 0.000214 0.006 0.07 

Desert Ya u pon Schaefferia cuneifolia A. Gray 2 4 1.18 124 0.78 0.02 0.0002 0.00014 0.000068 0.002 0.01 

Pithecellobium ebano (Berland.) 
Ebano C.H. Mull. 4 9 2.37 248 2.58 0.15 0.0165 0.04252 0.021261 0.593 5.27 

Granjeno Celtis pallida Torr. 3 7 1.78 186 1.56 0.01 0.0001 0.00022 0.000109 0.003 0.02 

Huizache Acacia farnesíana(L) Wílld. 17 1 38 10.06 1053 1.75 0.07 0.0037 0.00640 0.003199 0.089 3.37 

Limoncíllo Zanthoxylum fagara (L.) Sarg. 4 9 2.37 248 1.51 0.02 0.0004 0.00060 0.000299 0.008 0.07 

Mezquite Prosopis glandulosa Torr. 41 91 24.26 2539 2.42 0.10 0.0074 0.01800 0.008998 0.251 22.85 

Palo Verde Cercidium macrum I.M. Johnst. 1 2 0.59 62 1.40 0.03 0.0007 0.00099 0.000495 0.014 0.03 

Vara Dule Eysenhardtia texana Scheele 20 44 11.83 1239 0.74 0.02 0.0003 0.00021 0.000105 0.003 0.13 

I 169 375 100 10466 ' 
; . 33.5() ,·. 

E l  estrato foresta l presente en l a  zona destinada a l  desarro l lo de l  proyecto para l a  
vegetación de Mezqu ita l xerófi lo es la  s igu iente: 

Nombre Nombre Científico 

Phaulothamnus spinescens A. 
Bachata Gray 

Av. Ejército 

No. de lnd/ Altura Diam área lnd/ha % lnd 

8 

Proyecto prom prom basal (m) (m) 

160 4.33 453 1.58 0.02 0.0004 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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Volumen Volumen/ Volumen Vol muestreado ha total (m3 vta) 

0.00063 0.000315 0.001 0.14 
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No 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

l 

.;. 
Chaparro 
amargoso 

Chile de 
monte 

Clepe 

Coyotillo 

Cruceto 

Granjeno 

Limoncíllo 

Mezquite 

Vara Dule 

Nombre Científico No. de lnd/ha lnd % 

.:> . 

Castela texana Rose 1 20 0.54 

Capsicum annuum L 1 20 0.54 

Ziziphus obtusifolia (Hook. ex 
Torr. & A. Gray) A. Gray s 100 2.71 

Karwinskia 
humboldtiana (5chult.) Zucc. s 100 2.71 

Randia obcordata S. Watso 1 20 0.54 

Celtis pallida Torr. 11 220 5.96 

Zanthoxylum fagara {L) Sarg. 5 100 2.71 

Prosopis glandulosa Torr. 19 380 10.29 

Aloysia gratissima (GiÍlies & 
Hook.) Tronc. 4 80 2.17 

! �q\ ·,·. 1199 32 

Subsecretaría de C.estión para la Pr,ot,:!'cc:u,rum,1b1enta1 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

lnd/ Altura j Diam área 
Proyecto prom prom basal (mJ {m} 

57 1.78 0.03 0.0007 

57 0.69 O.Ol 0.0001 

283 1.66 0.02 0.0004 

283 0.62 0.01 O.OOOi 

57 1.41 0.02 0.0003 

. 623 1.74 0.03 0.0007 

283 1.64 0.02 0.0004 

1077 2.88 0.12 0.0116 

227 1.58 0.02 0.0002 

3400 

Vol 

0.00126 

0.00005 

0.00063 

0.00007 

0.00044 

0.00123 

0.00062 

0.03347 

0.00028 
. •, 

Volumen 
muestreado 

.· / .. 

0.000629 

0.000027 

0.000316 

0.000035 

0.000221 

0.000616 

0.000311 

0.016736 

0.000140 

Volumen/ Volumen 
ha total (m3 vta) 

0.002 0.04 

0.000 0.00 

0.001 0.09 

0.000 0.01 

0.001 0.01 

0.002 0.38 

0.001 0.09 

0.047 18.02 

0.000 0.03 

18.82 

De los resu ltados anteriores, l a  promovente i ndica que l a  estimación en l a  
supe rficie m uestreada pa ra e l  Matorra l Espinoso Tamau l i peco en e l  á rea de CUSTF 
fue de 122.45 m3 vta ;  para la vegetación secunda r ia de Matorra l Espinoso 
Tamau l i peco se t iene u n  vo l umen  de 33.50 m3vta;  y para la vegetación de Mezqu ita l 
xerófi lo se t iene un tota l de 18.82 m3 vta. 

Asim ismo, la promovente seña la  que no contempla e l  a provecham iento comercia l  
d e  las materias pr imas resu ltantes de l  cambio d e  uso d e  suelo foresta l ,  s ino q ue los 
e lementos vegeta les serán tritu rados en e l  sitio pa ra ser esparcidos de manera 
posterior en forma de materia o rgán ica en  l a  superficie donde se l l evará a cabo l a  
revegetación ,  constitu ida por las á reas q ue se encuentran sujetas a afectación 
tem pora l  o á reas donde se permita esta actividad considerando la natura leza del 
proyecto. 

Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de 
suelo propuesto. 

17. Que el l i neam iento Séptimo de l  Acuerdo estab lece q ue el DTU-B contend rá l a  
i nformación i nd icada en  l a  fracción IX  de l  a rtícu lo 121 de l  RLGDFS en aná l isis, l a  cua l 
d ispone l a  ob l igac ión de l  promovente de ind icar los servic ios ambienta les que 
pud ieran ponerse en r iesgo por e l  cambio de uso de l  sue lo propuesto. 
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En este sentido, l a  promovente seña la  l a  im portancia de los servic ios a mbienta les 
en la su perficie del proyecto, destacando que los ecosistemas de una  cuenca 
br indan n u merosos servicios am bienta les, no  sólo a la zona en la q ue se 
encuentran ,  s ino también a reg iones cercanas y, de manera i nd i recta, a l  resto de l  
pa ís. Entre estos servicios se encuentran l a  regu lación de los cic l os b iogeoqu ím icos 
(captu ra de ca rbono y generación de oxígeno) ,  el manten imiento de l os 
fl ujosh idro lóg icos, l a  recarga de los acu íferos, e l  manten imiento de l a  p rod uctividad  
b io lógica y l a  biod ivers idad,  l a  regu lac ión c l imática, l a  oferta de agua  d u lce, l a  
protección y recu peración d e  suelos, e l  amortiguam iento d e l  im pacto de l os 
fenómenos natu ra les, e l  recic laje de n utrientes y l a  generación de espacios 
habitab les pa ra l as poblac iones humanas. 

Así, la promovente seña l a  en su i nformación ad ic iona l  q ue el desa rrol lo  de l  
proyecto puede poner en riesgo 8 servicios a m bienta les; no o bstante, e l  proyecto 
contempla una  serie de medidas preventivas, de mit igación, compensación y 
restau ración pa ra d ism i nu i r  cua lqu ier r iesgo que  pud iera provocarse en los 
servicios a m bienta les. 

P rovisión de agua en ca l idad y cantidad 

Este servic io se encarga de l a  regu l ac ión de l  c ic lo de l  agua que i nfl uye en  l a  
provisión y d ispon ibi l idad en e l  á rea, tanto pa ra los an ima les como para r iego loca l .  

Para l a  provis ion de agua en ca l idad,  se proponen med idas p reventivas como son :  
e l  uso de baños portáti les y contenedores de residuos só l idos u rbanos, esto con e l  
propósito de evita r o reduci r los riesgos de contam inación sobre e l  á rea sujeta a 
CUSTF, retener l as pa rt ícu l as de suelo suspend idas en  e l  agua  a través de su 
sed imentación y fi l tra r e l  agua para q ue conserve su ca l idad .  Además, l a  ejecuc ión 
de l  prog rama de reforestación favorecerá l a  conservación de l a  ca l idad de l  agua y 
l a  i nfi ltración. 

Para l a  provision de agua en  cantidad ,  se t iene que la  cuenca h id ro lóg ica foresta l 
conforma l a  un idad de e lementos bióticos y a bióticos que  forman u n  ecosistem a  y 
l os procesos generados por l a  i nteracción de todos e l los es l o  q ue hace posib le tener 
e l  servicio de provisión de ag ua.  Por e l l o, l a  estructu ra, e l  func ionamiento y la  
conservación de d icha cuenca son determinantes para log ra r  satisfacer l as 
demandas de l  servicio como l a  d ispon i bi l idad de agua  potab le para consu mo 
humano o pa ra actividades prod uctivas como l a  ag ropecuar ia .  

Ejército 
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De acuerdo con l a  var iación de parámetros tales como l a  precipitación de l  á rea, 
formas del re l i eve (geomorfología} ,  t ipo de vegetación (cobertura}, uso de sue lo (si 
a ltera, remueve o d i'smi n uye l a  veg etación, la evapotranspi ración cambia) ,  l a  
cant idad de a g u a  q ue s e  evapotranspi ra será varia ble, así como l a  cantidad de 
escur r imiento y el vol umen que se i nfi ltra. 

Es de esta m a nera q ue la promovente seña la  q ue la i nfi ltración en la supe rfic ie de 
CUSTF y SAR se mantiene, por lo  que se considera que no se comprom ete l a  
p restación d e l  servic io a m bienta l de l a  p rovis ión de agua en  cantidad y ca l idad de l  
SAR n i  d e  l a  superfic ie de  CUSTF, siendo un i m pacto adverso tem pora l  y reversi b le 
con las  medidas de  m it igación y com pensación propuestas, teniendo las 
s ig u ie ntes: 

e No se rea l izarán d esviaciones de cauces de  ríos o a rroyos como parte de  las  
obras y a ctividades de l  proyecto. Se permitirá en  todo momento e l  fl ujo 
natu ra l de  los esc u rr imientos i nterm itentes q ue pudieran existi r  en  l a  
cercan ía de l  trazo de  l a  l ínea de transmisión, e n  vi rtud de q ue, d esde e l  
d iseño m ismo de l a  dicha l ínea, se contempló respetar en  todo momento l a  
b id ro logía de  l a  reg ión,  a l  n o  rea l izar  obras que  pud ieran obstru i r  e l  fl ujo  
natu ra l  h íd rico. 

• Está p roh ibido a rroja r  residuos en las zonas de  escurrimientos i nterm itentes 
existentes e n  e l  á rea de l  proyecto. No se rea l izará n ingún  trabajo u obra 
sobre los ca u ces de los esc u rr im ientos i nterm itentes existentes en l a  zona 
de l  proyecto. 

Captura de  ca rbono, conta m i n antes y componentes natu ra les. 

La capac idad pa ra ca ptu ra r  carbono, contaminantes y componentes natura les está 
dada  por l a  p resencia  de las  p la ntas verdes q ue a bsorben el ca rbono de l a  
atmósfera a través de l a  fotosíntesis, separando e l  átomo de carbono del  átomo de l  
oxígeno. E l  oxígeno es devuelto a l a  atmósfera y e l  carbono es em pleado para 
p rod uc i r  l a  b iomasa en  forma de ra íces, ta l los y fol l aje. 

La promovente seña la  q ue pa ra el cá lcu lo  del potenc ia l  de captura de carbono por 
t i po de vegetac ión a ctua l  en el á rea sujeta a l  CUSTF se toma ron  los va lores del ti po 
de vegetac ión de M atorra l  Espinoso Tam a u l i peco, mezq u ita l  xerófi l o  y vegetación 
sec u nda r ia  de  M atorra l Espi noso Ta m a u l i peco. 
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¡ Total de C02 Factores de captura de C02 por 
componente (ton/ha) Toneladas de C02/ha capturados 

Tipo de vegetación en el CUSTF Has .• (toneladas} 
Vegetación Suelo Raíces Vegataclon suelo Rafees aérea aérea 

Matorral Espinoso Tamaulipeco 58.36 19.00 60.00 1.00 1,108.84 3,501 .60 58.36 4,668 .80 
Vegetación Secundaria Arbustiva de 27.89 19.00 60.00 1.00 529 .91 1,673.40 27.89 2,231 .20 Matorral Espinoso Tamaulipeco 
Mezquital xerófilo 2.84 19.00 60.00 1.00 53.96 170.40 2.84 227.20 
Total en el Area de CUSTF · . .. ,1692.71 5345.40. 89.09 7127.20 

La promovente seña la  q ue a l  remover l a  vegetación, ú n icamente se perder ía la  
captura de carbono de la  vegetación aérea, ya q ue so lo se esta ría afectando 
pu ntua lmente las á reas de las c imentaciones de las estructu ras (torres) de la  LTE, 
conservándose la captura del suelo y de las ra íces, debido a q ue el desmonte y 
despa lme en  el Derecho de Vía será tem pora l ,  ind icando q ue si n vegetación,  e l  
ca lcu lo de captura de carbono a l  ejecuta r e l  CUSTF ser ia de 5,405.40 toneladas. 

Por otra pa rte, presenta el potencia l  de captura de carbono para los 3 escena rios 
del á rea de CUSTF, ten iendo los s igu ientes resu ltados: 

Escenarios SAR ACTUAL CO� CUSTF ReallzanJ)d medidas de 
' mltláaclon 

Total, CUSTF (tC02e/CUSTF) 11,984,835.34 7,127.20 5,405.40 7,127.20 
% con resoecto a la cuenca 100% 0.06% O.OS% 0.06% 

% con respecto al Matorral Espinoso Tamaulipeco 7,474,065.32 4,668 3058.38 4,668 
100 0.06% 0.04% 0.06% 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral 499,637.27 2,231.20 920.97 2,231.20 
Espinoso Tamaulipeco 100 0.45% 0.18% 0.45% 

Mezquital xerófi lo 337,747.70 227.2 9.54 227.2 
100 0.07% 0.003% 0.00067269 

De lo  anter ior, podemos concl u i r  que el va lor de captura de carbono en  e l  AP por 
los t ipos de vegetación presentes es de 11 ,984,835.34 toneladas de carbono. Para el 
t ipo de vegetación específico en e l  á rea sujeta a cam bio de uso de suelo,  
correspond iente a vegetación Matorra l Esp inoso Tamau l i peco, es de 7,474,065.32 
ton de carbono, lo q ue representa el 62.36% de l  tota l de l  SAR, representando para 
la superfic ie de CUSTF e l  0.06% de la  vegetación tota l .  

En la  superficie de l  CUSTF se t iene u na captura de 7,127.20 ton de ca rbono con los 
d iferentes t i pos de vegetación. La vegetación del SAR con relación a la su perfic ie 
de CUSTF, es 0.06% de Matorra l Esp inoso Tamau l i peco, Vegetación secu nda ria de 
M ET 0.45% y 0.07 de Mezqu ita l Xerófi lo. 

Una  vez ejecutado e l  cam bio de uso de suelo la  pérd ida se d ism inuye en u n  0.05% 
a n ivel de cuenca, pero a n ivel de CUSTF la d im inución es de l  24.15%, ten iendo una  
pérd ida de  1 ,721 .8 toneladas; s i n  embargo, con las med idas de  m it igación se 
recupera la captura de ca rbono a su cond ic ión or ig i na l  por lo q ue se considera q ue 
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no se pone e n  r iesgo l a  prestación de este servicio en e l  n i  e n  l a  superficie 
sujeta a 

Generación de oxígeno. 

La generación de oxígeno t iene relevanc ia porque es una sustanci a  que 
com prende u n a  i m portante parte de l a  atmósfera y resu lta necesario para sostener 
l a  vida terrestre, es e l  e lemento más abundante en l a  corteza terrestre forma ndo 
prácticamente la m itad de  su m asa, pero debido a su  reactividad qu ím ica, e l  
oxígeno no puede permanecer en  la atmósfera ter restre como elemento l i b re s in 
ser reabastecido constantemente por l a  acción fotosi ntética de  los o rgan ismos que 
uti l izan l a  energ ía sol a r  e lementa l a parti r del  agua  y dado que  constituye l a  m ayor 
parte d e  l a  m asa de l  a g u a, es también e l  com ponente m ayoritar io de la  m asa de 
los seres vivos. 

Así, e n  base a cá lcu los de l a  cantidad de oxígeno prod ucido, l a  promovente est ima 
l a  p rod ucción neta de 02(Kg/año) con los va lores de l  carbono secuestrado en l a  
b iomasa de l  SAR, se  t ienen los sig u ientes resu ltados: 

Superficie 

Matorral Espinoso 
Tamaulipeco 

Vegetación Secundaria 
Arbustiva de Matorral 
Espinoso Tamaulípeco 

Mezquital xerófílo 
SAR 

Toneltu:las de CO:. capturadas 
Vegetación Suelo Raíces aérea · 

1,775,090.51 5,605 ,548.99 93,425.82 

118,663.85 374,727.95 6,245.47 

110 ,622 .67 349,334.75 5,822.25 
2,696,984.61 9,170,570.56 117,280.17 

4,733 ,574 .70 14,948,130.64 249,135.51 19,930 ,840 .86 

118,663 .85 374 ,727.95 6,245.47 316,436.94 

110.622.67 349,334.75 5,822.25 465,779.67 
379 ,651 .23 24,454,854.82 312,747.13 25,147,253 .18 

Generación d e  oxígeno e n  e l  CUSTF 

La promovente est imó e l  02 (Kg/a ño) uti l izando la fórmu la  con los valores de l  
carbono secuestrado en l a  b iomasa de l  á rea sujeta a CUSTF. Para e l  cá lcu lo  de l  
potenci a l  de generación de  02 por t ipo de vegetación actua l  en e l  á rea sujeta a l  
CUSTF se tom aron l os valores de  captura d e  ca rbono, y los resu ltados i ndica n q ue 
en  e l  á rea de CUSTF se t iene u n  tota l de 02 '9enerado de 19,005.87, i ndicando q ue 
a l  ejecuta r e l  CUSTF l a  g eneración de oxigeno se p ierde parc ia lmente en e l  á rea, 
ten iendo un tota l de 14,414.40; s in e m ba rgo, al ejecuta r las medidas de  m it igación, 
e l  oxigeno se recupera a l  1 00% (19,005.87) . 

E l  potenc ia l  de  generac ión de  oxigeno en  los 3 escen a r ios se presentan de' l a  
s igu iente m anera:  
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Total, CUSTF (tOJCUSTF) 
% con respecto al SAR 

% con respecto a la Vegetación del 
CUSTF 

% con respecto al  CUSTF 
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SAR Actual Con CUSTF Realizando las medidas de 
mitigación 

31,959,560.91 21,907.20 16590.40 21,907.20 
100% 0.07% 0.05% 0.07% 

21,263,206.91 21,907.20 16590.40 21,907.20 
66.53% 0.10% 0.08% 0.10% 

100% 75.73% 100% 

E l  va lor de generación de oxígeno en e l  SAR por los ti pos de vegetación presentes 
es de 31,959,560.91 tone ladas de oxígeno. Pa ra cada tipo de vegetación específico 
corresponde a vegetación Matorra l Espinoso Tamau l i peco de 21,263,206.91 
tone ladas, q ue representa el 66.53% de l  tota l de l  SAR. En l a  superfic ie del  CUSTF, se 
representa para cada t ipo el 0.07%, de la vegetación tota l y hay una  generación de 
21,907.20 toneladas, lo q ue representa a n ivel de l  SAR con e l  m ismo t ipo de 
vegetación de 0.10%. Una vez ejecutado e l  cam bio de uso de sue lo l a  pérd ida se 
dism inuye en u n  0.05% a n ivel del  SAR, pero a n ivel de CUSTF l a  d im inución es de l  
24.27%. S in embargo, con las medidas de m it igación se recu pera l a  generac ión de 
oxígeno en u n  0.10%, por lo que se considera que no se pone en  riesgo l a  p restac ión 
de este servic io en e l  SAR n i  a n ivel loca l de la su perficie por l a  ejecución de l  CUSTF. 

Amortiguam iento de l  impacto de los fenómenos natu ra les 

La presencia de una  cobertura vegeta l d ism i n uye los i mpactos generados por los 
fenómenos natu ra les como lo son las sequ ías y g ran izadas que  tienen u n  im pacto 
d i recto en l a  prod ucción ganadera y ag ríco la .  S i n  embargo, por las ca racterísticas y 
d imensiones de l  proyecto l a  promovente seña l a  que  no considera que este 
servicio ambienta l se ponga en r iesgo· o q ue se pueda afecta r s ign ificativamente. 

Modu lación o termorregu lación c l imática 

S i  bien es cierto que, a n ivel loca l y puntua l ,  la  pérd ida de cobertu ra y la colocación 
de estructu ras puede generar un i ncremento loca l de tem peratu ra (en á reas 
descubiertas) , en e l  p lano reg iona l  no es s ign ificativo ya que  se mantienen a mp l ias 
zonas de vegetación de Matorra l Espinoso Tamau l i peco en l a  reg ión ,  así como otros 
ti pos de vegetación que contri buyen a l  p roceso de regu lac ión c l imática. 

Así, la promovente seña la  q ue dado q ue la superfic ie sujeta a CUSTF (89.09 ha)  
ocu pa solo  un 0.054% de l  tota l foresta l que ocupa l a  u nidad de aná l isis (163,665.05 
ha) ,  la mod ificación de l  c l i ma. a n ivel reg iona l  no será percept ib le, por lo que  e l  
g rado de afectación a esté servicio a mbienta l puede considera rse como poco 
representativo. Esto se debe a que la remoción de vegetación será m ín ima  
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permitiendo que  se puedan mantener los ciclos de modu l ación y reg u l ación 
cl imática a n ivel regiona l  y se mantengan ! as cond iciones estables. 

Protección  de l a  b iodiversidad. de los ecosistemas y formas de vida 

La reducción  de las i nteracciones du rables entre las especies y su a mbiente 
i nmed iato, a unque e l  á rea afectada es pequeña en relación a l a  superficie de l  SAR, 
se propone rea l izar el rescate de flora y fauna s i lvestre con a lgún  estatus en l a  NOM-
059-SEMARNAT- 2010, cactáceas y especies de lento crecim iento y desplazam iento. 
E n  e l  á rea de l  CUSTF no se registraron especies bajo a lguna  categoría de riesgo de 
acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, en tanto que en  e l  SAR sólo  se reg istró l a  
especie Lophophora williamsii (Peyote) bajo l a  categoría de p rotección especia l .  
Por e l l o, l a  promovente implementará un prog rama de rescate y reubicación de  
l a s  especies de  flora con i nterés ecológico y comercia l .  Con base en estas acciones 
se m itiga rá la pérd ida de especi es y, por ende, se protegerá la biod iversidad .  

Otra med ida  para proteger  la  b iod iversidad corresponde a l a  remoción  de l a  
vegetación en  forma selectiva y progresiva pa ra perm itir que las especies an ima les 
que  pud ieran quedar  e ntre las p l antas huyan haci a otras á reas y se prevenga su 
afectación. Adic iona lmente, se ajustarán los trabajos de despalme a l  á rea concreta 
que  ut i l izarán las obras; se ag lut ina rá la t ierra y restos de vegetación en bordos 
a l rededor de l  terreno  a fi n de que sea posib le uti l izar la posteriormente en trabajos 
de revegetación y se refo restará en zonas cercanas a l  proyecto. 

Con relación a las especies de  fauna l istados en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, que 
transiten dentro de  l a  superfic ie de l  AP y del  SAR, se ap l icará un programa que 
i nc l uya actividades de  ahuyentamiento y rescate para las especies de fauna; 
as im ismo, se proh ib i rá la colecta de cua lqu ier especie de flo ra y la caza o captura 
de  cua lqu ie r  especie de  fauna; se ejecutarán ,  entre otras, medidas ta les como 
rescate y reu bicación de especies de flora y fauna  de importancia ecológica, 
remoción pau lat ina de l a  cobertu ra vegeta l ,  reforestación y recuperación de 
cobertura vegeta l en l a  etapa de a bandono o desmantelam iento de obras, un  
p rog rama de  capacitación permanente a los trabajadores sobre manejo de  fauna 
s i lvestre; las act iv idades a rea l izar  deberán evita r zonas amb ienta lmente sensibles, 
como los sitios de  an id ac ión y l a  zona de  reservorios de agua ;  deberá estab lecerse 
l a  prohib ic ión expresa a los trabajadores de caza r fu rtivamente en  l a  zona de 
proyecto y se rea l iza rá un programa de ahuyentam iento y de  rescate de espec ies 
de baja movi l idad .  
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Protección y recuperac ión de suelos. 

Para el proyecto, no se afectan ecosistemas ú n icos o particu la rmente sensibles a 
las actividades humanas, ya que e l  á rea donde se desarro l l a rá e l  P royecto no i nc ide 
en n inguna reg ión pr ioritar ia en térm inos de conservación n i  se encuentra 
suficientemente cercana a g randes asentam ientos humanos que ocasionen daños 
de manera d i recta e ind i recta. Ad iciona lmente, a l  im plementa r las medidas de 
m itigación propuestas se evita rá cua lqu ier a lteración sig n ificativa a l  ecosistema .  

En  e l  área de l  CUSTF no se reg istra ron especies bajo a l guna categoría de riesgo de 
acuerdo a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, m ientras q ue en e l  SAR sólo se reg istró l a  
especie Lophophora williams ii (Peyote) bajo l a  categoría de protección espec ia l .  
Por e l lo, se imp lementa rá un  prog rama de rescate y reu bicación de las especies de 
flora con i nterés ecológ ico y comercia l .  Con base en estas acciones se m it igará la  
pérd ida de especies y ,  por  ende, se protegerá l a  biod iversidad .  

Otra medida para proteger l a  biod iversidad es que l a  remoción de l a  vegetación se 
hará en forma selectiva y prog resiva para permit i r  q ue las especies an ima les que  
pud ieran q uedar entre las p l antas huyan hacia otras á reas y se prevenga su  
afectación. Con  relac ión a l as  especies de fau na l istados en  la NOM-059-
SEMARNAT-2010, que transiten dentro de la superfic ie de l  AP y de l  SAR, se a pl icará 
un prog rama que i nc l uya actividades de ahuyentam iento y rescate para las 
espec ies de fau na, así m ismo se proh ibirá la co lecta de cua lqu ier especie de flora y 
l a  caza o captu ra de cua l qu ier especie de fau na .  

Ad ic iona lmente, se formu la rá y l l evará a cabo un p l an  de manejo de res iduos qué 
i nteg re tanto los residuos pel ig rosos como los de manejo espec ia l .  Este p l an  se 
formu la rá para l a  fase de operación de l  proyecto; se reco lecta rán los residuos q ue 
se generen en e l  sitio de los trabajos d iar iamente y separar los de acuerdo con su 
t ipo y características, para su posterior entrega a l as autoridades o a l  contratista 
autorizado para recic laje o tratamiento fi na l ;  a l  ser la LTE u n  proyecto 
com plementario de l  P royecto Eól ico Dolores , se emp leará e l  a lmacén de residuos 
pe l ig rosos de l  parque eól ico, e l  cua l  se construye de acuerdo con l a  normatividad 
vigente y otro sitio para l a  d isposición tem pora l de resid uos de manejo espec ia l , en 
tanto son entregados para su d isposic ión fi na l ;  se a lmacenará n  los residuos en  
recip ientes cerrados; se rea l izarán los reg istros ante l a s  a utor idades 
correspondientes sobre e l  manejo i nteg ra l de los resid uos, así como los i nformes 
correspondientes; se l leva rán bitácoras sobre e l  manejo de res iduos pel i g rosos y de 

"Línea d e  Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EP/111 Eólica Dolores, S.A. de C. V . 

...---·-· Pág i n a  64 de 1 09 

223, Coi .  
Tel éfono:  

A l ca l d ía M i g uel H i d algo,  de  Méx ico. CP.  
Vv'\tvw.gob. rnx/sern ct r n a  t 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
D irección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

2 

l os resid uos de  manejo  especia l; se rea lizarán programas de capacitación a 
trabaj adores sobre e l  m a nejo de res iduos, entre otras medidas. 

Con d ichas a cciones, l a  promovente garantiza de manera d i tecta o i nd i recta sobre 
la contin u idad de la biod iversidad asociada a las á reas del proyecto, debido a que 
se protege con las  a ccio nes a ntes m encionadas sus fuentes de a l imentación ,  zonas 
de refug io  y apa reamiento. 

Por otra parte, la promovente rea l izó el cá lcu lo  de la e rosión  h íd rica, señalando que  
l a  vu l nerab i l idad de  los  suelos a l a  e rosión h íd rica depende de l  t ipo de cobertura 
vegeta l (cu lt ivo, pastiza l ,  etc.) ,  de las  características de l a  ! l uvia ( intensidad y 
frecuencia) ,  de  l a  topog rafía ( inc l inación, forma y long itud de  pendientes), y de l  t ipo 
de  sue lo (porosidad,  porcentaje de m ateria o rgán ica, textura y p rofu nd idad) .  

Media nte la ecuación u n ive rsa l  de pérd ida de  suelo, l a  promovente determina  la 
pérd ida de  suelo en e l  SAR, ten iendo que e l  índ ice de erosividad de l l uvia pa ra la 
zona en l a  q ue se encuentra e l  SAR, se t iene u n  va lor  de 954.39 MJ m m/ ha  h ;  
as im ismo, con e l  g rado de  suscept ib i l idad o resistencia de un hor izonte específico 
de l  sue lo a la e rosió n  que se obtuvo a través de la determinación de los t ipos de 
sue lo p reentes en el SAR, el efecto de la  topog rafía sobre la erosión,  la e lecacion 
sobre e l  n ivel medio  del m a r, l os factores para vegetación y/o uso de suelo se 
o btuvie ron  los sig u ie ntes va lores pa ra determina r  la pérd ida de suelo en el SAR: 

POLÍGONO FACTOR R FACTOR K FACTOR LS 

CHF 954.39 0.24 4.81 

FACTOR C 

0.42 

EROS! N ACTUAL 
on/Ha año 

460.24 

SUPERFICIE EN 
HAS 

1,636,650,200 

EROSIÓN ACTUAL EN 
LA CHF fTon/año 

75,324,564.86 

Así, l a  promovente seña l a  q ue, a ctua l mente en  e l  SAR, en  condic iones norma les, 
se esti m a  u n a  pérd ida de suelo por eros ión h íd rica de 460.24 toneladas por 
hectá rea por  a ñ o  y p royectando esa cantidad en  toda la superfic ie del SAR se 
esti m a  u n a  pérd ida  de suelo de 75,324,564.86 toneladas por a ño, y la e rosión  h íd r ica 
q u e  se presenta en el SAR se considera extrema,  ya que la ca ntidad es mayor a 250 
ton/ha y se c lasifica como extrem as. 

Pa ra e l  AP, se t ienen los s igu ientes va lores: 

POLiOOij� FACTORR FACTOR K ; ' • ·  .. 

CUSTF 954.39 0.23 

EROSIÓN ACTUAL 
,,, 

FACTOR LS FACTOR C  (Ton/Ha año) 

4.75 0.45 469.64 
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Actua lmente, en l a  superfic ie en donde se propone rea l iza r e l  cambio uso de suelo 
y manteniendo la cobertura vegeta l del  pol ígono se tiene una pérd ida de suelo por 
erosión h ídr i.ca de 469.64 ton/ha año. Al proyecta r esa ca ntidad en toda la superfic ie 
de l  pol ígono se est ima u na pérd ida de suelo de  48,227.23 ton/año. 

La erosión con la pérd ida de suelo a l  ejecuta r el CUSTF se expresa de la sigu iente 
manera: 

EROSION ACTUAL EN 
PÓLf�ONO FACTOR R  FACTOR K FACTOR LS FACTOR C  EROSIÓN ACTUAL SUPERFICIE EN SUPERFICIE SUJETA A (Ton/Ha año) . . · ··ha CUSTF (Ton/año) 

Ejecuta 954.39 0.23 4.75 l 1,043.64 89.09 92,978.10 
CUSTF 

Al ejecutar e l  cam bio uso de suelo en l a  su perfic ie propuesta ,  se aumenta ría l a  
pérd ida de  suelo a 58,944.40 ton/año, d icha c ifra resu lta de l a  d iferencia entre l a  
pérd ida potenc ia l  de sue lo (107,171 .63 ton/año) menos la pérd ida actu a l  de  sue lo 
(48,227.23 ton/año) , dando como resu ltado e l  vol u men de suelo q ue se va 
incrementa r por la ejecución de l  cambio uso de suelo. 

La promovente seña la  que como medida de m it igación se está propon iendo la 
reforestac ión en las áreas i nterven idas por l a  ejecución de l  proyecto, ya que a l  
ejecuta r este prog rama se volvería a mantener una  cobertura vegeta l y, por tanto, 
se estaría atenuando la erosión híd rica. La pérd ida de suelo por erosión  híd rica a l  
contemplar  l a  s iembra d e  especies nativas e n  l a  superfic ie sujeta a CUSTF se 
presenta a conti nuación:  

POLÍGONO EROSIÓN ACTUAL SUPERFICIE EROSION ACTUAL EN 
FACTOR R FACTOR K FACTOR LS FACTOR C (Ton/Ha año) EN ha SUPERFICIE SUJETA A CUSTF 

rTon/añol 
CUSTF 954.39 0.23 4.75 0.45 469.64 89.09 41,840.14 

A manera de conc l us ión, l a  promovente seña la q ue a n ivel del  SAR existe u na 
pérd ida de suelo por erosión h íd rica de 75,324,564.8 ton/año, pero en e l  á rea de 
cam bio uso de sue lo en l a  superficie propuesta se tiene u na pérd ida de suelo de 
41 ,840.14 ton/año, representando u na pérd ida de 0.06%; si n embargo, ejecutando 
e l  CUSTF l a  erosión  i ncrementa a 92,978.10 ton/año, representando un va lor  de l  0.14 
%, lo que sign ifica que  se i ncrementa en 2.2 veces a l a  erosión actua l .  
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Al i m plementar las medidas de m itigación, es decir, la siem bra de especies n ativas, 
se estar ía m it igando a n ivel de l  a su condición actua l  de pérd ida de suelo, lo 
que s ignifica que a n ivel de la  superficie de CUSTF l a  erosión actua l  es igua l  que con 
l as medidas de compensación de 0.064%. 

P a ra l a  e rosión eól ica,  l a  promovente consideró factores como el cl ima ,  suelo y 
vegetac ión ,  y haciendo cá lcu los con va lores de periodo de cr,ec imiento (d ías con 
l l uvia al a ño), índice de agresividad del  viento, ca l ificación de textura y fase y 
ca l ificac ión por uso d e  suelo, se obtuvo q ue e l  valo r  obten ido en e l  SAR de 8.36 
ton/ha/a ño q u e  se ca l ifica s in  e rosión ,  m u ltip l icando este vol u men por el n ú mero 
de hectá reas q u e  a ba rca e l  SAR, se conoce e l  tota l de toneladas de suelo que se 
p ierden en  e l  tota l de l  SAR por a ño, teniendo u n  tota l de 1 ,368,079.63 ton/a ño. 

Para la determinación de  pérd ida de suelo por e rosión eól ica en e l  á rea sujeta a 
ca m bio uso de suelo, se tuvo que e l  va lor  obte n ido e n  e l  á rea de CUSTF es de 6.09 
ton/ha/a ño se c lasifica s in  erosión; m u lt ip l icando este vol umen por el n ú mero de 
h ectáreas que abarca e l  CUSTF, se t iene que  e l  total de toneladas de suelo que se 
pierden en el tota l de l  CUSTF por año es de 16.25 ton/ha/a ño. Calcu l ando la  
d ife rencia de erosión a l  resta r le a la  erosión eól ica potencia l  l a  e rosión eól ica actua l ,  
se t iene un  i nc remento en  la  e rosión de 904.84 ton/año. 

Como medida de m it igación se propone i m plementa r e l  prog ra ma d e  
reforestac ión e n  l a s  etapas de operación y cierre d e l  proyecto en aque l las  á reas 
donde se encuentren las obras tem pora les. Dar pr ior idad a las especies nativas 
ayud a rá a reduc i r  la a cc ión e rosiva de l  viento, y ta m bién permit i rá captar suelo 
a r rastrado de otras á reas por acción del  viento, depositándolo en  esa á rea. Pa ra 
c u a ntifica r el vol u me n  de suelo q ue se dej a rá de perder  con la siem bra de m atorra l 
n ativo se uti l izó la  m isma fórm u l a  emp leada para ca lcu l a r  l a  pérd ida de suelo. 

Pa isaje y recreación .  

Pa ra asegu ra r  q ue e l  servic io a m bienta l correspondiente a l  pa isaje y recreación no 
se verá afectado por e l  desar ro l lo  de l  proyecto, se propone l levar a cabo medidas 
d e  m it igación,  ta les como rea l iza r de  manera pau lat ina y conforme a las etapas 
esta b lecidas en el p rog rama de t ra bajo la  preparación de sitio, y una vez term inada 
l a  construcción de l  parq ue eól ico, en  toda la  superficie que fue tem pora lmente 
afectada ,  se i mp lementará e l  programa de resta u ración y conservación de suelos. 
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Dentro de éste se contemp lan  actividades de restau ración de l  sitio con l a  fi na l idad 
de q ue se vuelva a formar e l  sue lo y crezca vegetación natu ra l  en  l a  medida de lo  
posib le. Se tendrá espec ia l  atención en donde existan l íneas de conducción 
eléctrica su bterráneas para evita r especies cuyas ra íces pud ieran provoca r les a l gún  
daño. Además, se rea l iza rá la p lantación de  las especies rescatadas en  zonas 
estratégicas para d ism inu i r  e l  efecto de la contam inación visua l .  

Por  lo  anter ior, esta DGI RA determ ina  que con l a  i mplementación de l  proyecto se 
perderán i mportantes á reas de suelo, s in  embargo, en aque l las á reas suscept ib les 
de ser restau radas, se a pl icarán u na serie de med idas enca minadas a contri bu i r  en  
l a  restauración de d ichos sitios, para que u na vez conclu ida l a  vida úti l de  los 
mismos, se proceda a rei ntegrar los como parte de los háb itats de l  ecosistema,  
au nado a que  l a  promovente fomenta rá acciones encam inadas a mejora r las 
cond iciones de los hábitats que no serán afectados y de esta manera garantiza r l a  
conti nu idad de sobrevivencia de l as  espec ies dentro de l a  zona de i nfl uencia de l  
proyecto, además de las med idas propuestas para evitar p rocesos erosivos. 

Justificación técnica, económica y socia l  que motive la autorización 
excepcional del cambio de uso de suelo. 

18. Que e l  l i neamiento Séptimo del Acu erdo estab lece q ue e l  DTU-B contendrá l a  
i nformación i nd icada en la fracción X de l  a rtícu lo 121 de l  RLG DFS en aná l isis, l a  cua l  
d ispone l a  ob l igación de l  promovente de presenta r l a  j ustificación técn ica, 
económica y socia l  que motive l a  autorización excepciona l  del cam bio de uso de l  
suelo, por lo  q ue con e l  fi n de est imar económicamente los recu rsos biológ icos 
foresta les que  pud ieran ponerse en r iesgo debido a la ejecución del cam bio de uso 
de suelo dentro de u n  á rea de 89.09 hectáreas y rea l iza r el recuento de los 
beneficios q ue se estar ía n  percibiendo tanto en e l  ámbito soc ia l  como económico, 
como para eva l ua r  tanto los com ponentes del medio biótico y abiótico, y los 

.. socioeconómicos que i nvol ucran las actividades a ntrópicas desa rro l ladas y el uso 
que los pob ladores pueden dar le a los recursos. 

En este sentido, una  vez ana l izada la i nformación presentada por la promovente 
se tiene que con el objeto de reso lver lo re l ativo a las h ipótesis normativas que  
establece e l  a rtícu lo 93 párrafo pr imero de l a  Ley Genera l de Desa rro l l o  Foresta l 
Sustentable ,  de cuyo cump l imiento depende q ue pueda ser susceptib le de 
otorgarse l a  autorización sol ic itada ,  esta a utor idad ad m in istrativa se avocó a l  
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estud io de l a  i nformación y documentación que obra en e l  expediente, 
considerando l o  s igu iente: 

E l  a rtícu lo  93, párrafo pr imero, de l a  Ley Genera l  de Desa rro l lo Foresta l Sustentable, 
estab lece: 

ARTICULO 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previa 
opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos 
justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los 
ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión dé los suelos, el deterioro de la calidad del 
agua o la disminución en su captación se mitiguen en fas áreas afectadas por fa remoción de la vegetación 
foresta l. 

De la l ectu ra de la d isposición a rr iba citada ,  se desprende que a esta autoridad 
adm in istrativa sólo le  está permitido a utoriza r e l  Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Foresta les por excepción, cuando l a  promovente demuestre q ue se 
actua l izan l as h ipótesis s igu ientes: 

1. Que l a  biod ivers idad de los ecosistemas q ue se verán afectados se mantenga. 
2. Que l a  eros ión de  los sue los se m itigue. 
3. Que el deter ioro de la ca l idad del agua o la d ismi nución en su captac ión se 

m it iguen. 

En este sentido, y con base en e l  a ná l is is de l a  i nformación técn ica proporcionada 
por la promovente, se t iene que, para l a  pr imera h ipótesis anteriormente refer ida, 
consistente en la ob l igación de demostra r que l a  biodiversidad de los 
ecosistemas que se verán afectados se mantenga, se observó lo s igu iente: 

Para el factor f lora, la promovente presenta u n  aná l is is comparativo entre las 
cond ic iones de las comu nidades vegeta les propuestas para rea l izar e l  CUSTF, en 
cuanto a sus i nd icadores de d ivers idad, así como a su extensión en dos espacios: 
u n idad de  aná l is is y á rea sujeta a CUSTF. Es así, que se rea l iza un  ejercicio en el que 
se contrastan los va lores de a bundancia re l ativa, va lor de  importancia relativo (sólo 
pa ra flora) e índ ice de d iversidad de  especies de Shannon-Wiener. 

Asim ismo, l a  promovente seña la  que para l a  representatividad de  las 
comu nidades foresta les a i nterven i r  en  relac ión con su d istri bución en l a  u n idad 
de  aná l is is de l  SAR, se de l im itó e l  SAR en cuanto a los tipos de vegetación 
p resentes, i nd icando q ue los a rgumentos que perm iten demostrar que la 
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biod iversidad de l  sitio no se com p romete con e l  desar ro l lo  de l  proyecto se 
sustenta n en  u n  a n á l isis de s im i l itud entre los datos del  medio biótico en el sitio y 
de l a  u n idad de a ná l is is; d icho aná l isis fue en considerac ión a los posi b les 
escenarios q ue se presenta n a conti nuación: 

l .  Que determ i nada(s) especie (s) de f lora y fa u na reg istradas presenten u na 
baj a  representatividad tanto en e l  á rea so l ic itada para e l  CUSTF como en l a  
un idad de a n á l isis de l  SAR. 

2. Que determinada especie o especies de flo ra y fau n a  reg istradas p resenten 
una baja  representatividad en el á rea s ujeta a l  CUSTF, pero a lta en l a  u n idad 
de a n á l isis de l  SAR. 

3. Que determinada especie o especies de flo ra y fa u n a  reg istradas presenten 
una a lta rep resentatividad ta nto en e l  á rea sol icitada para e l  CUSTF como 
en la  u n idad de aná l isis de l  SAR. 

4. Que determi nada especie o especies de flora y fa u n a  reg istradas p resenten 
una a lta rep resentatividad en e l  á rea sol ic itada pa ra e l  CUSTF, pero baja  en 
la  u n idad de a n á l isis de l  SAR. 

Los escena rios u no y cuatro son i nd icadores q u e  fueron  considerados como 
prioritar ios, ya  q ue es  p robab le  q ue se  t rate de especies con  estatus de p rotección 
donde su d istri bución sea restr ing ida o bien sitios con características particu la res 
que le confieren él lto va lor  eco lóg ico. Au nque ta m bién e l  resu ltado puede esta r 
infl uenciado por l a  cond ición de la  vegetación,  es dec i r, puede ser q ue l a  o las  
especies que se m uestran con baja representatividad tiendan a ser especies 
oportun istas dentro de u n a  com u nidad conservada,  o b ien,  especies c l ímax dentro 
de u na com u n idad fuertemente pertu rbada. Para e l  pr imer caso, se entiende q u e  
a l  ser especie oportu nista dentro d e  u na com u n idad conservada s u  a b u nda ncia es 
l i m itada, pues ta les especies demandan espacios a biertos para su d istr ibución.  En 
e l  seg undo caso, es  c la ro q ue a l  ser una especie c l ím ax, su  a b u nda ncia se ve 
l i m itada, pues se encuentra en u n  espacio a bierto donde l a  dominancia está 
conformada por especies pioneras u oportu n istas. 

Los escena rios dos y t res, por su pa rte, i nd ican q u e  el desa rrol lo  de l  Proyecto no 
representa u n a  a menaza a las  especies q ue se verán afectadas, pues se entiende 
q ue l as m ismas se encuentra n perfecta mente representadas en l a  u nidad de 
aná l isis. 
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En e l  SAR, para e l  estrato Arbóreo las  especies con mayor I m portancia ecológ ica 
son Prosopis glandulosa con u n  va lor  de IVI de 33.67, segu ido de Acacia 
amentacea con u n  va lor  de  IVI de  20.79; dentro de l  estrato Arbustivo l a  especie 
con mayor i m porta ncia es Leucophyl!um frutescens con u n  va lor  de !VI de 9.54, 
seg u ido d e  Acacia berlandieri con u n  va lor  de IVI de 7.60; Por ú lt imo para e l  estrato 
bajo,  las especies con mayor i m portanci a  son Jatropha dioica de u n  va lor de IVI de 
1 8.48, seg u ido de  Setaria leucopila con un va lor  de IVi de  11 .86. 

E n  e l  á rea de CUSTF, para e l  estrato Arbóreo las especies con m ayor I m po rtancia 
eco lóg ica son Prosopis glandulosa con un va lor promed io de IVI de  45.73, segu ido 
de  Acacia amantacea con u n  va lor  p romedio de IVI de 20.38; Dentro del estrato 
Arbustivo l a  especie con m ayor i m portancia es Ce/tis pal/ida con un va lor  p romedio 
de  IVI de  12.28, seg u ido de  la Opuntia engelmannii Salm-Dyck ex Engelm con u n  
va lo r  promedio de  IVI de  1 0.52. Por ú lt imo, para e l  estrato bajo las .  especies con 
m ayor i m po rtancia  son Chloris virgata Sw. con un va lor  promedio de IVI de 39.65, 
segu ida  de l a  Cenchrus ci/iaris de u n  va lor  promedio de IVI de 24.98. 

Así, l a  promovente señ a la que existe u n a  mayor d iversidad en e l  SAR de especies 
d e  a lto va lor  ecológico q ue e n  el á rea de CUSTF, así como existen especies 
i n d icadoras de a lteración  en el CUSTF con u n  a lto va lor  como los Opuntia 
engelmannii con u n  va lor  de  IVI de 10.52. 

Dentro de los recorr idos en  c a m po dentro de l  á rea de l  proyecto y en la Cuenca 
H id ro lóg ica Foresta l ,  se observó q ue solamente en  l a  c uenca h id ro lóg ica forestal 
existen ejemp la res bajo a l g ú n  estatus de p rotección en  l a  NOM-059-SEMARNAT-
2010; siendo las especies Lophophora williamsii (Peyote) y Echinocereus poselgeri 
(Co l a  de  rata) bajo  l a  categor ía de  protección espec ia l ,  las cua les se observaron en  
l a  Cuenca H i d ro lóg ica Foresta l .  

A l  hace r  l a  com pa ración de  l a  r iqueza y l a  d ivers idad obten ida dentro del á rea de l  
proyecto con l a  q ue p resenta e l  SAR, l a  promovente conc luye q ue, a pesa r de q ue 
l a  r iqueza es m ayor en  e l  SAR, l a  com posición florística de las especies más 
representativas se m a nt iene s in  p resenta r d iferencias s ign ificativas. Por otra parte, 
l os va lores q ue se p resentan con respecto a la d ivers idad podr ía n considera rse de 
va lo r  a lto, donde l os va lores de dom i n a ncia que p resentan l os estratos a rbóreo y 
a rbustivo i nd ica n q ue l a  estructu ra de  especies es s im i l a r  e n  r iqueza y abundancia ,  
como es e l  caso de Cercidium macrum, Prosopis glandulosa, Leucophyl!um 
frutescens, Acacia amentacea y Acacia berlandierí. Lo a nter ior es cong ruente con 
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los t ipos de vegetación descr ita y presente ta nto e n  e l  á rea de l  proyecto como e n  
e l  SAR. 

De esta manera ,  se concl uye q ue l as especies reg istradas e n  e l  á rea d e  CUSTF está n 
representadas e n  e l  SAR, por lo  q ue no se afecta l a  flo ra a n ivel reg iona l .  Esto se 
refleja en l as especies bajo  categorías de riesgo de la N O M -059-SE MARNAT-2010,  
que no fueron reg istradas e n  e l  CUSTF, sino en e l  SAR. Asim ismo, señ a l a  q ue se 
a p l icará n m ed idas para aseg u ra r  l a  protección y conservación de d ichas especies. 

Para la fa u na ,  se t iene q ue l a  r iq ueza tota l fue de 52 Espec ies, d istri bu idas en 37 
especies de Aves, 9 de M a m íferos, y 6 Repti les. Com pa ra nd o  las r iquezas o bte n idas 
de l  SAR con l a  zon a  d escrita como CUSTF, el  SAR presentó un m ayor val o r  de 
riq ueza, donde se reg istra ron 49 Especies, eq u iva le ntes a l  94.23% respecto a l  tota l 
reg istradas, a d iferencia de l  CUSTF q u e  reg istró 42 especies, l as cua les representa n 
e l  80.76% respecto de l  tota l de especies, d istr ibu idas en 32 e�pecies de Aves, 6 de 
M a m íferos, y 4 de Rept i les. 

Pa ra el CUSTF, se registra ro n  277 i nd ivid uos, d istr ib u idos e n  18 Rept i les, 1 8  
M a m íferos y 241 Aves. Las especies m ás a bu nd a ntes fue ro n  e l  h u ico pinto de l  
noreste (Aspidoscelis gularis) representando a l os repti les con 13 eje m p l a res, e l  

. conejo serrano (Silvylagus florindanus) , c o n  1 0  i nd ivid u os, y p o r  ú lt imo 
representa ndo a l  g r u po de l as aves, la  pa loma h u i l ota (Zenaida macroura), con 34 
ind ividuos. 

Para el SAR, se reg istraron 368 ind ivid u os, d istri bu idos e n  21 Repti l es, 29 M a m íferos 
y 318 Aves. S iendo n u eva mente las especies m ás a bu nd a ntes A. gularis, S. 
florindanus y Z. macroura con 15, 14  y 48 eje m p l a res respectiva m ente. 

A m a nera de concl usión ,  la promovente i nd ica q ue l as especies d e l  á rea de CUSTF 
está n representadas en e l  SAR y, por ta nto, no se afecta la fa u n a  a n ivel reg iona l ;  
ademas, se  a p l icará n medidas para aseg u ra r  l a  protecc ión y conservació n  d e  
dichas especies. 

Por  otra pa rte, los resu ltados o bten idos señ a l a n  q u e  el g ru po de l as Aves es el m ejor  
representad o  ta nto para e l  CUSTF como pa ra e l  SAR, es dec i r, este g r u po se 
presentó d o m i n a nte ta l y como lo i nd ica la r iq u eza y el índice de Sha n non ;  
menciona q u e  l os va lo res ta nto d e  d iversidad como equ itativ idad son m ás a ltos en 
e l  SAR respecto a l  á rea d e  CUSTF mostrando cond iciones sem ej a ntes o mejores 

Ejérc i to Naciona i  

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 

P á g i n a  72 de 1 09 

ivi ígue l  H idalgo, Ciudad de México. C .P .  11320 
\.,vwv,1.gob,mx/sern-cirnat 



Subsecretaría de Cestión  para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

2 

para e l  a m bas con u n a  a lta d iversidad de  manera genera l. E n  l o  que confiere 
a l  g r u po taxonómico, el g rupo de las aves sobresale  con d iversidad a lta , tanto pa ra 
el  CUSTF como pa ra el  SAR; m ie ntras que para la fauna  terrestre {Rept i les y 
M a m íferos), los va lores obten idos de d iversidad son bajos para ambos sitios 
eva l u ados. 

Así, l a  promovente i nd ica q ue se tendrán medidas de  mit igación y compensación 
ta les com o  poner e n  marcha e l  Prog rama de rescate y reubicación d e  flora 
afectada  por el CUSTF, con el objetivo de preserva r los i nd ivid uos sujetos a 
p rotección espec ia l, así  como aq uél los de i nterés etnobotán ico, med ic i na l  o 
comerci a l , que  van a ser para e l  p rograma de reforestación de las 89.09 ha ;  u n  
p ro g ra m a  d e  capacitación a l  persona l  en re laci ó n  a l a  protección, cu idado y 
respeto de las  especies de  f lora y fa u n a  s i lvestre, con énfasis e n  aque l las l istadas en 
l a  N O M-059-S EMARNÁT-2010; u n  prog rama de reforestación ,  e l  cua l  i nc l uye e l  
m anejo de especies nativas; no rea l iza r q uemas de m a leza, proh ib i r  la  caza, entre 
otras. 

Por lo a nter ior, con base en los razonamientos a rr iba expresados, esta a utor idad 
ad m i n istrativa considera que se encuentra acred itada l a  pr imera de l as h i pótesis 
normativas esta b lecidas por e l  a rtícu lo  93, párrafo pr imero,  de l a  LGDFS, en cua nto 
q ue con éstos ha q uedado técn ica mente demostrado q ue con el desa rro l lo de l  
proyecto de ca m bio de  uso de  sue lo en cuestión,  l a  biod iversidad de  los 
ecosistem as que se verán afectados se m a ntendrá n. 

E n  lo refe rente a l a  seg u nda  h ipótesis de  que  l a  erosión de los suelos se mitigue, 
se o bservó lo s igu iente: 

La promovente señ a la q ue se h icieron ejerc ic ios donde se determinó la ca ntidad 
de  suelo q u e  es a rrastrado en e l  predio donde se p revé l a  rea l ización del CUSTF, en 
cond ic iones actua les, y l a  q ue se presenta ría a l  ejecutarse éste. F ina lmente se 
propusieron medidas, ·m ismas q ue fueron eva lu adas en  cua nto a su potenc ia l  de 
retenc ión de  sed imentos. Así, l a  promovente obtuvo los s igu ientes resu ltados: 

• A n ivel SAR actu a lmente existe u n a  pérd ida de  suelo por erosión h íd r ica de 
75, 324,564.8 ton/año, en  el á rea de ca m bio  uso de suelo en  l a  superfic ie 
p ropuesta se t iene una pérd ida  de suelo de 41 ,840.14 ton/a ño, representa ndo 
u n a  pérd ida de  0.064%; ejecuta ndo e l  CUSTF l a  e rosión incrementa a 
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92,978.10 ton/año, representando un  va lo r  de l  0.14 %, l o  que  s ign ifica que  se 
incrementa en un 2.2 veces a l a  erosión actua l .  

• Al im plementa r las medidas de m it igación, es dec i r, l a  s iembra de especies 
nativas se estaría m itigando a n ivel de l  SAR a su condic ión actua l de  pérd ida  
de suelo de sue lo, lo que sig n ifica que  a n ive l de l a  superfic ie de CUSTF l a  
eros ión actua l  es igua l  q ue con las medidas de com pensación de  0.064%. 

En cuanto a l a  erosión eól ica, e l  n ivel de afectación bajo los tres escena rios a n ivel 
de SAR y CUSTF se presenta la s igu iente tab la :  

Escenarios SAR Actual Con CUSTF Realizando las medldÍufd.e mitigación 

Total, CUSTF (ton/ha) 1.368,079.63 542.90 1,447.74 542.90 

% con respecto al 5AR 100% 0.045% 0.12% 0.045% 

% con respecto al CUSTF 100% 266% 100% 

Este servic io amb ienta l  t iene u n  impacto a n ive l puntua l  en  e l  sit io de l  CUSTF de 
manera tem pora l  y reversib le a corto t iempo, ya que n ivel de l  SAR só lo representa 
un g rado de afectación del 0.064% en cuanto a la e rosión h íd rica y del 0.045% a l a  
eros ión eól ica, lo que  s ign ifica que a n ivel de la superficie de  CUSTF l a  erosión actua l  
es ' igua l  que con las medidas d e  compensación d e  41 ,840.14 ton/ha d e  erosión 
h íd rica y de 542.90 ton/ha de erosión eól ica, por lo que no se pone en r iesgo este 
servicio ambienta l .  

En este sentido, la promovente seña la  que  se imp lementa rán medidad de 
m itigación ta les como reforestación, l a  im plementación de l  P rog rama de  Vig i l anc ia 
Ambienta l ,  entre otras. 

Por lo tanto, la rea l ización del proyecto no a umentará la e rodab i l idad actua l de los 
suelos, y con base en los razonam ientos y consideraciones a rr iba expresados, esta 
DGIRA considera q ue se encuentra acred itada la seg u nda  de las h ipótesis 
normativas establecidas por el a rtícu lo 93, párrafo primero, de la Ley Genera l de 
Desa r ro l lo Foresta l Sustentable, en cuanto a q ue con éstos ha quedado 
técn icamente demostrado que con e l  desar ro l lo de l  proyecto de cambio de uso de 
sue lo en cuestión, l a  e rosión de los sue los se m itigará . 

N acion a l  
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Por l o  que corresponde a l a  tercera de las h ipótesis a rr iba referidas, consistentes en 
la o b l igación de demostrar que el deterioro calidad del agua o l a  
disminución en su captación s e  mitiguen, s e  identificó lo  s igu iente: 

La promovente seña ló  que se h icieron ejercicios donde se determ i nó el ba lance 
h id ro lóg ico en e l  p red io  donde se prevé l a  rea l ización de l  CUSTF, en cond iciones 
a ctua l es; y l a  q ue se presentaría a l  ejecutarse éste. F ina lmente se propusieron 
medidas, m ismas q ue fueron eva l uadas en cuanto a su potencia l  captación y para 
evita r su afectación en la ca l idad de ésta. El cá lcu lo  de l  ba l ance h íd rico pa ra cada 
u no de l os escena r ios fue ca lcu l ado con base en la tem peratura media normal  
a n u a l  de 23 ºC y una p reci pitación med ia anua l  de 101 .60 m m, contem pla ndo un 
escena r io actua l ,  en donde se cuenta con cobertura vegeta l de m atorra l 
su btropica l .  Poster iormente, en u n  escena rio donde se remueve esa cobertu ra 
vegetal por l a  ejecución de l  CUSTF, por lo que resu lta ría una su perficie s in  
vegetación,  y un escenar io donde se rea l iza l a  s iembra de matorra l nativo como 
medida de m it igación  . 

.C/ Actual 
Variable 

Al ejecutar el CUSTF Con medidas de mitigación 

Volumen en m3 % Volumen en m3 % Volumen en m3 % 

Precipitación 240,543.00 100.00% 240.543.00 100.00% 240,543.00 100.00% 

Evo transpiración 190,510.72 79.20% 190,510.72 79.20% 190,510.72 79.20% 

Escurrimiento 553.25 ·o.23% 20,037.23 8.33% 553.25 0.23% 

Infiltración 49,479.04 20.57% 29,995.05 12.47% 49,479.04 20.57% 

BH º·ºº 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00 

E l  porcentaje de afectación a n ivel de l  SAR y CUSTF es e l  s igu iente: 

CUSTF 
Variable SAR 

Actual Al ejecutar Con medidas de mitigación 

Infiltración 441,895,554.00 49,479.04 29,995.05 49,479.04 

% con respecto al SAR 100% 0.011% 0.006% 0.011% 

% con respecto a CUSTF - 100% 60.62 100% 

Por l o  q ue l a  actividad de remoción de l a  vegetación d ism i n uye l a  i nfi ltración a n ivel 
de SAR de l  0.011% a 0.006%, pero a n ivel de l  á rea de l  proyecto l a  d ismi n ución es de l  
39.38% (19,483.54 m3) ,  con base en las medidas de com pensación esta blecidas de 
reforesta r u na superficie a ledaña de 89.09 ha con especies nativas, se logra 
m a ntener la i nfi ltración en la s u perfic ie de CUSTF y a n ivel de SAR; es así como la 
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promovente, de acuerdo a lo  anteriormente expuesto considera que no se 
com promete l a  prestación de l  servicio ambienta l de l a  p rovis ión de agua en 
cantidad y ca l idad de l  sistema ambienta l reg iona l  n i  a n ivel de l a  superfic ie de 
CUSTF, siendo un impacto adverso tem pora l  y reversib le  con l as medidas de 
m itigación y compensac 1on propuestas, ta les como e l  Manten im iento 
Preventivo/Correctivo para la maqu inaria y/o equ i pos que  serán uti l izados; se 
instrumenta rá e l  Prog rama de Manejo I nteg ra l de Res iduos ( inc luyendo só l idos 
u rbanos, res iduos de manejo espec ia l  y residuos pel i g rosos) ; manejo y d isposic ión 
adecuada de las aguas residua les generadas; reforestac ión ,  implementación de l  
prog rama de vig i l ancia am bienta l ,  entre otros . 

. Por l o  anter ior, con base en las consideraciones arr iba expresadas, esta DGIRA 
estima que se encuentra acred itada l a  tercera de las h ipótesis normativas que  
estab lece e l  a rtícu lo  93, pá rrafo pr imero, de l a  Ley Genera l  de Desa rro l l o  Foresta l 
Sustentable, en cuanto que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que 
con e l  desa rro l l o  de l  proyecto de cambio de uso de suelo en cuestión e l  deterioro 
de l a  cal idad de l  agua o l a  d ism i nución en su captación se m it igarán .  

Asim ismo, l a  promovente l levó a cabo un aná l is is de l a  justificación  económica, 
p resentando l os costos conservación y servicios a mbienta les del pred io  sujeto a 
CUSTF, i nd icando q ue l os productos y servic ios q ue se verán d ism inu idos por l a  
ejecución del proyecto son los prod uctos foresta les, tam bién seña la  que  no se verán 
afectados el agua n i  e l  suelo,  debido a que  no d isminu i rá l a  i nfi ltrac ión n i  se afecta rá 
la retención del sue lo. 

En  este sentido e l  va lor  económico por l a  extracción de leña y l os serv1c 1os 
am bienta les de l  á rea propuesta pa ra l l evar a cabo e l  CUSTF es e l  sig u iente: 

Clase dei 
valores 

Uso 

Uso 

Uso 

Uso 

Uso 

Uso 

No Uso 

Tipo Bien o servicio Método de medlcl.Sn 

Directo: Extractivo Productos leñosos: leña o madera de Mercado de ingreso neto aserrío 

Directo: Extractivo Productos no leñosos: plantas de Mercado real 
¡ 

interés ecológico 
Directo: Extractivo Especies de fauna silvestre Mercado real 

Directo: No Extractivo Biodiversidad: hábitat crítico de Mercado simulado: 
especies protegidas valoración contingente 

Directo: No Extractivo Recreación Mercado sustituto: 
precios hedónicos 

Indirecto: Beneficio Protección y recuperación de suelo: Mercado sustituto: costos 
funcional ambiental erosión preventivos y defensivos 

De existencia Provisión de agua y calidad Mercado simulado: valor 
contingente 
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Por otra parte, l a  promovente seña l a  que l a  Comisión Reg u ladora de Energía 
expide las  tarifas q ue a pl i ca rá l a  CFE por e l  servicio púb l i co de  t ransmisión  de  
energ ía e léctr ica,  actua l izadas a través de l  ofici o  EU-240/13952/2018 de la Comisión 
Regu ladora de Energ ía ,  pu b l ica la Actua l ización de ta rifas q ue apl icará CFE 
Tra nsmisión empresa p rod uctiva subsidiar ia de la Com isión Federa l de Electr ic idad 
por e l  servic io p ú bl ico de  transm isión de energ ía e léctrica du rante e l  periodo q ue 
com prende de l  1 dé•enero de 2018 a l  31 de  d ic iem bre de 2018. 

Para el caso de n ivel de tensión de 220Kv es de 0.1002 pesos por KWh, se van a 
transmit i r  398, 000,000 Kwh/año; así, l a  com pa ración debe ana l izarse con base en 
e l  costo d e  los servicios a m bienta les ca lcu lados e n  e l  Capítu lo  1 1  de l  DTU-B, c uyos 
costos se presentan a contin uaci ó n  bajo una proyección  del i nc remento de l a  
i nflación de l  5% a n ua l :  

Sien o servicio/ Años 1 2 3 4 
Productos leñosos: leña o madera de aserrío $128,210.00 $134,620.50 $141,351.53 $148,419.10 

Productos no leñosos: plantas de interés ecolóaico $81,535.00 $85,611.75 $89,892.34 $94,386.95 
Especies de fauna s ilvestre $20,924,150.00 $21,970,357.50 $23,068,875.38 $24,222,319.14 

Biodiversidad: hábitat crítico de especies 
proteaidas $62,363.00 $65,481.15 $68,755.21 $72,192.97 
Recreación $637.01 $668.86 $702.30 $737.42 

Protección v recuoeración de suelo: erosión $1,247,481.83 $1,309,855.92 $1,375,348.72 $1,444,116.15 
Provisión de agua v calidad $40,913.33 $42,959.00 $45,106.95 $47,362.29 

Estéticos $97,999.00 $102,898.95 $108,043.90 $113,446.09 
Total $22,583,289.17 $23,712,453.63 $24,898,076.31 $26,142,980.13 

Sien o servicio/Años 7 

Productos leñosos: leña o madera de aserrio $171,813.66 
Productos no leñosos: plantas de interés ecolóoicn $104,061.62 

Especies de fauna silvestre 
�

,106.86 
Biodiversidad: hábitat critico de esoecies proteaidas 92.75 

Recreación 13.00 
Protección v recuperación de suelo: erosión $1,592,138.06 

Provisión de aaua y calidad $52,216.93 
Estéticos $125,074.32 

Total i $28,830,824.19 

Sien o servicio/ Años 13 
Productos leñosos: leña o madera de aserrío $230,246.74 

Productos no leñosos: plantas de interés 
ecológico $139,452.52 

8 9 

$180,404.35 $189,424.56 
$109,264.70 $114,727.93 

$28,040,362.20 $29,442,380.31 
$83,572.38 $87,751.00 

$853.65 $896.34 
$1,671,744.96 $1,755,332.21 
$54,827.78 $57,569.16 
$131,328.03 $137,894.43 

$30,272,365.40 $31,785,983.67 

14 15 
$241,759.08 $253,847.03 

$146,425.15 $153,746.40 
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$198,895.79 
$120,464.33 

$30,914,499.32 
$92,138.55 

$941.15 
$1,843,098.82 

$60,447.62 
$144,789.16 

$33,375,282.85 

16 
$266,539.38 

$161,433.72 

5 6 
$155,840.06 $163,632.06 
$99,106.30 $104,061.62 

$25,433,435.10 $26,705,106.86 

$75,802.62 $79,592.75 
$774.29 $813.00 

$1,516,321.96 $1,592,138.06 
$49,730.41 $52,216.93 
$119,118.40 $125,074.32 

$27,450,129.13 $28,822,635.59 

11 12 

$208,840.58 $219,282.61 
$126,487.55 $132,811.92 

$32,460,224.29 $34,083,235.50 
$96,745.48 $101,582.76 

$988.21 $1,037.62 
$1,935,253.76 $2,032,016.45 
$63,470.00 $66,643.50 
$152,028.61 $159,630.04 

$35,044,047.00 $36,796,249.35 

17 18 
$279,866.35 $293,859.67 

$169,505.41 $177,980.68 
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Especies de fauna silvestre $35,787,397.28 $37,576,767.14 $39,455,605.50 $41,428,385.78 $43,499,805.07 $45,674,795.32 
Biodiversidad: hábitat crítico de especies 

protegidas $106,661.89 $111,994.99 $117,594.74 $123,474.47 $129,648.20 $136,130.61 
Recreación $1,089.50 $1,143.98 $1,201.18 $1,261.24 $1,324.30 $1,390.51 

Protección v recuperación de suelo: erosión $2,133,617.27 $2,240,298.14 $2,352,313.04 $2,469,928.69 $2,593,425.13 $2,723,096.39 
Provisión de aqua y calidad $69,975.68 $73,474.46 $77,148.19 $81,005.59 $85,055.87 $89,308.67 

Estéticos $167,611.55 $175,992.12 $184,791.73 $194,031.32 $203,732.88 $213,919.53 

Total $38,636,052.43 $40,567,855.06 $42,596,247.81 $44,726,060.20' $46,962,363.21 $49,310,481.37 

Bien o servicio/ años 19 20 21 22 23 24 
Productos leñosos: leña o madera de aserrío $308,552.65 $323,980.28 $340,179.30 $357,188.26 $375,047.68 $393,800.06 

Productos no leñosos: plantas de interés 
ecolóqico $186,879.71 $196,223.70 $206,034.88 $216,336.63 $227,153.46 $238,511.13 

Especies de fauna silvestre $47,958,535.08 $50,356,461.84 $52,874,284.93 $55,517,999.18 $58,293,899.14 $61,208,594.09 
Biodiversidad: hábitat crítico de especies 

oroteoidas $142,937.14 $150,084.00 $157,588.20 $165,467.60 $173,740.99 $182.428.03 
Recreación $1,460.04 $1,533.04 $1,609.69 $1,690.18 $1,774.69 $1,863.42 

Protección v recuperación de suelo: erosión $2,859,251.21 $3,002,213.77 $3,152,324.45 $3,309,940.68 $3,475,437.71 $3,649,209.60 
Provisión de aaua y calidad $93,774.10 $98,462.81 $103,385.95 $108,555.24 $113,983.01 $119,682.16 

Estéticos $224,615.50 $235,846.28 $247,638.59 $260,020.52 $273,021.55 $286,672.63 

Total $51,776,005.44 $54,364,805.71 $57,083,045.99 $59,937,198.29 $62,934,058,21 $66,080,76Í.12 

Bien o servicio/ años 25 26 27 28 29 30 
Productos leñosos: leña o madera de aserrío $413,490.06 $434,164.57 $455,872.80 $478,666.44 $502,599.76 $527,729.74 

Productos no leñosos: plantas de interés 
ecolóaico $250,436.69 $262,958.52 $276,106.45 $289,911.77 $304,407.36 $319,627.73 

Esoecies de fauna silvestre $64,269,023.80 $67,482,474.99 $70,856,598.74 $74,399,428.67 $78,119,400.11 $82,025,370.11 
Biodiversidad: hábitat crítico de especies 

protegidas $191,549.44 $201,126.91 $211,183.25 $221,742.42 $232,829.54 $244,471.01 
Recreación $1,956.59 $2,054.42 $2,157.14 $2,265.00 $2,378.25 $2,497.16 

Protección y recuperación de suelo: erosión $3,831,670.08 $4,023,253.58 $4,224,416.26 $4,435,637.07 $4,657,418.93 $4,890,289.87 

Provisión de agua v calidad $125,666.27 $131,949.58 $138,547.06 $145,474.41 $152,748.13 $160,385.54 
Estéticos $286,672.63 $301,006.26 $316,056.57 $331,859.40 $348,452.37 $365,874.99 

Total $69,370,465.54 $72,838,988.82 $76,480,938.26 $80,304,985.18 $84,320,234.43 $88,536,246.16 

Así, l a  promovente rea l iza e l  a n á l isis com pa rativo entre los costos de  los servicios 
a m bienta les y e l  pago por tra nsmis ión de los servic ios de  energía e léctrica: 

Concepto/año l 2 3 4 5 

Flujo de inversión del provecto $861,399,360.00 $1,043,250,336.00 $1,262,428,617.60 $1.526,495,376.96 $1,844,533,591.78 

Costos de conservación del predio $22,583,289.17 $23,712,453.63 $24,898,076.31 $26,142,980.13 $27,450,129.13 

Flujo del proyecto/Costos de conservación 38.14 44.00 50,70 ,· 58.39 67.20 

' Concepto/año 

Flujo de inversión del proyecto 
Costos de conservación del predio 

FIÚJo del proyecto/Costos de 
conservación 

7 8 9 10 
. $2,250,609,118.25 $2,363,139,574.16 $2,481,296,552.87 $2,605,361,380.51 

$28,830,824.19 $30,272,365.40 $31,785,983.67 

78.06 78.06 78.06 
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$33,375,282.85 

78.06 

11 
$2,735,629,449.54 

$35,044,047.00 

78,06 

223, 
Teléfono: 

Migue l  H ida lgo, C iudad 
V\/"·Nvv'.gob.mx/sema rnat 

México. C.P.  11320 

6 

$2,227,453,363.50 

$28,822,635.59 

77.28 

12 

$2,872,410,922.02 

$36,796,249.35 

78,06 



Concepto/alío 2S 

Flujo de inversión del proyecto $5,416,359,191.50 
Costos de conservación del oredio $69,370,465.54 

l;!uJo d'l proyecto/Costos d� �rí$ervacl6n 78.08 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

2 

26 27 28 29 30 

$5,687,177,151.07 $5,971,536,008.63 $6,270,112,809.06 $6,583,618,449.51 $6,912,799,371.99 
$72,838,988.82 $76,480,938.26 $80,304,985.18 $84,320,234.43 $88,536,246.16 

w;o8 78.08 ," 78.08 78.08 
é 

78.08 

Los va lo res de l  fl ujo de i nversión de l  proyecto exceden l a  cifra ca lculada de  los 
recu rsos b io lóg i cos foresta les de  l a  su perficie sol icitada de cam bio de uso de suelo,  
en com pa ración con la p restación de los servicios a m bienta les, por lo  que, con l a  
a po rtac ión de los datos seña l ados, l a  promovente justifica que  e l  uso de suelo 
propuesto es m ás p rod uct ivo a l a rgo p lazo que e l  actua l, con un i n ic io de 38.14 veces 
de l  va lor  a ctua l  por el pr imer a ñ o  de m ayor i nversión de l  proyecto, ta l y como se 
m uestra, u n  porcentaje será destinado a l  pago de l  sa l a rio de o peradores, por  u n  
periodo de 7 m eses, m ás e l  persona l  corporativo que  a ctua lmente s e  encuentra 
contratado. 

Pa ra le lamente, señ a la q u e  e l  beneficio e ing reso soc ia l  y económico se a m p l ía a 
toda l a  región Ch ina  N uevo León y Reynosa, Tamau l i pas, donde l os i ng resos por 
concepto de  renta y venta de maqu ina ria  y eq u i po especia l izado, así como de 
asistenc ia y servic ios técn icos i nd ustr ia les, tecnológicos, a mbienta les y geológ icos 
d e  soporte h a n  favorec ido el fomento y desar ro l lo  de n uevas y mejores capacidades 
h u ma nas. 

Por  otra pa rte, es de señ a l a r  q u e  actua lmente e l  á rea propuesta para e l  CUSTF se 
encuentra a ltamente pertu rbada por las  actividades ag ropecua r ias propias de l a  
reg ión,  por lo q ue los servic ios a m bienta les del  á rea de  CUSTF no s e  encuentra n e n  
u n  estado conservado. Por lo  tanto, e l  proyecto no representa rá u n  factor de  
d etr imento de  los servic ios a m bienta l es con base en  l a  a pl icación de l as  m ed idas 
p ropuestas. 
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En este sentido, ta m bién se seña la  que en cuestión de  benefic ios socia les, e l  
proyecto busca detonar  u n  nuevo empleo reg iona l ,  d i recta mente a l  i n i c i a r  l a  
preparación de l  sit io y construcción, pero espec ia l mente media nte e l  desa rro l l o  de 
nuevos proyectos económicos a l  br indar  mayor mercado de m ater ias pr imas y 
servicios. E l  proyecto se rea l iza en esta reg ión a provechando las características de  
i ntensidad y tem po ra l idad de  l a  su basta energética para c u br i r  l as  necesidades de 
transm isión de energ ía e léctrica, así como las cond ic iones de c l i m a  que propic ian 
l a  presencia de l a  mayor parte de l  a ño l ib re de  n u bosidad,  condic ión q ue debe ser 
aprovechada por l a  reg ión para su desa r ro l l o  y bienestar; además busca además 
part ic ipar activamente con las Autoridades Loca les en e l  desar ro l lo de u na 
ed ucación a m bienta l que logre formar  mejores c iudadanos y personas de tra bajo, 
q u e  en e l  mediano p lazo sea n promotores de n uevos desar ro l lo y formas de vid a  
atend iendo va ria b les a m bienta les y de sustenta b i l idad ;  p o r  ú lt imo e l  proyecto 
busca proveer mayor cant idad de energ ía e léctrica para q u e  las com u n idades q ue 
a ú n  no tienen energía e léctrica o ésta se su rte de  ma nera i rreg u l a r  e i nsuficiente, 
d ispongan de la energía sufic iente y rec i ba n  adecuadamente la i nfo rmación,  l os 
servicios y l a  ca l idad de  vida que req u ieren para su  bienesta r. 

Asim ismo, la promovente seña la  que los pagos est imados por el pr imer a ño de l  
fl ujo de inversión son de $861 ,399,360.00 de  pesos va lo res que exceden l a  c ifra 
ca lcu lada de  l os rec ursos bio lóg icos foresta les de l a  su perfic ie so l ic itada de  ca m bio 
de uso de  sue lo de  $22,583,289.17, por lo  q ue, con l a  a po rtación de los datos 
seña lados, se justifica que el uso de sue lo p ropuesto es más productivo en e l  l a rg o  
p lazo que e l  actua l ,  i n ic iando e l  pr imer a ñ o  con 38.14 veces más. 

De esta ma nera,  l a  promovente demuestra q u e  de  l a  a pl icación de med idas 
a m bienta les re lac ionadas con e l  proyecto y e l  CUSTF necesa r io, l a  pob lación q ue 
se re laciona con e l  proyecto obten d rá u n  benefic io  económ ico, o bservándose q u e  
p o r  l a  i m plementación de l  proyecto s e  tiene u na derra m a  económica mayor q u e  
l a  q ue se t iene por los recu rsos bio lóg icos de l  ecosistema.  

Estimación económica de los recursos biológicos forestales del  área sujeta a l  
cambio de uso de suelo. 

19. Que el l i neam iento Sépt imo de l  Acuerdo esta b lece q ue el DTU-8 contend rá l a  
info rmación i nd icada en l a  fracción X I I I  de l  a rtíc u lo 121 de l  RLGDFS en aná l is is, l a  
cua l  d ispone l a  ob l igac ión de l  promovente de presentar l a  estimación económ ica 
de los recu rsos bio lóg icos foresta les del á rea sujeta al  cam bio de  uso de  sue lo, por 
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l o  que una  vez ana l izada l a  información presentada por l a  y pa ra 
efecto de la estimación del va lor  económico del vol umen de la madera que  será 
afectado por e l  cambio de uso del suelo, fueron consideradas todas las especies 
madera bles q ue serán removidas, así como las no maderables presentes en d icha 
superfic ie. 

Bajo esta perspectiva, l a  promovente seña la  en e l  que para estimar  
económicamente los recu rsos bio lóg icos foresta les de l  á rea se deben tener 
ind icadores cuantificados que  estén determinados por los proced im ientos 
norma les del  mercado de l a  economía .  Desde hace décadas se extraen productos 
maderables y no madera b les de l a  selva con fi nes de mercadeo, no obstante, 
siempre ha  existido un a  disyuntiva en  el costo del recu rso, existiendo siempre una 
d iferenc ia de  acuerdo con l a  zona .  Por lo  a nter ior, son pocos los  estud ios que han  
log rado avances en  l a  va loración económica de los  usos de los recursos foresta les. 

En este sentido, pa rtiendo de l a  i nformación existente y d isponible sobre el va lor 
económico de los recu rsos foresta les, l a  promovente presenta una a l ternativa de 
va loración económ ica de los recu rsos que pudiera n  tener un va lor económico: 

. ·  . ·· Clasificación de valores .. 
·. Directo • ' 'yalor uso indirecto ... De opción ; . Yálorde no uso 

.,, :. De herencia . ': • De: éxlstencla 
Productos de consumo o Beneficios funcionales Uso directo o indirecto futuro Valor de legar a los Valores éticos servicios directos descendientes 
Usos extractivos: prima Eco-sistémicas: Auto prestación y Continuidad del sistema Obtención Protección del hábitat Conocimiento de la 

Evitar cambios existencia Alimentos evolución del sistema de n ueva materia prima i rreversibles Protección del hábitat 
Biomasa C ultivo y pastoreo C iclaje de nutrientes Evitar cambios 
Colecta de especímenes y Conocimiento e investigación Nuevos conocimientos irreversibles Culturales, 

material genético científica actual estéticos y religiosos 
Conversión a otro uso Hábitat Hábitat humano Fijación de 

humano nitrógeno 

Usos no extractivos: Salud Ambientales: Protección y 
regeneración de suelos 

Recreación Captación y purificación de agua 
- ecoturismo - deporte Protección de cuencas 

Actividades cultura les y Control de plagas 
re!lgiosas Control de inundaciones 

Navegación Producción Protección contra tormentas 
Regulación c l imática Retención audiovisual de carbono Estabilización costera 

U n  recu rso bio lóg ico frecuentemente tiene va rios va lores económicos 
s imu ltáneamente. E l  caso del  sistema de bosque es i l ustrativo. Se puede va lorar por 
su producción maderera (va lor de uso d i recto) ;  por su protección de los acu íferos y 
e l  suelo, por su contribución a l a  ca l idad de l  a i re, por los servic ios de auto 
sosten imiento para la r iqueza biótica que contiene (va lores de uso ind i recto) . Las 
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especies q ue se loca l izan en el sistema pueden tener usos potencia les futu ros en 
a l i mentos, p rod uctos fa rmacéuticos o nuevas materias pr imas (va lo r  de opción) ,  y 
su conservación puede ser u n  bien en sí m ismo para los i n d ivid uos (va lor  de  
existencia) o por poder los leg a r  a sus  descendientes (va lo r  de  herencia) .  

Es de notarse que los va lores de uso d i recto pueden ser positivos o negativos con 
re lación a la conservación  de l  recu rso, m ientras que e l  resto de  los va lo res t iene u n a  
con notación positiva casi s iem pre. Particu la rmente, l os usos extractivos 
concentra n el im pacto h u mano sobre los rec u rsos natu ra les. 

Ta m bién se'ña l a  la promovente que cuando no existe u n  mercado, lo q ue es m uy 
frecuente para va lo res de no  uso y para los servic ios a m bienta les, se uti l iza u n  
mercado si m u lado o constru ido. Se d iseña u n a  encuesta media nte l a  c u a l  se 
construye u n a  situac ión si m i l a r  a u n  mercado. Las técn icas ut i l izadas son l a  
va lo ración conti ngente y e l  g rado de conti ngencia ;  además i n d ica q u e  fa lta n a ú n  
m uchos estud ios para conta r  con u na va lo rac ión económica de  los bienes y 
servic ios que propo rcionan  l os pr inc ipa les rec ursos bio lóg icos y l a  b iod ivers idad.  

Para esto, l a  promovente presenta u na tab la  con la c lasificación de va lo res 
identificados en el pred io y el método de medic ión económ ica: 

Clases1de valores Tipo Bien o servicio Método 
Uso Directo: Extractivo Madera para construcción Mercado de ingreso neto 
Uso Directo: Extractivo Madera para leña Mercado real 
Uso Directo: Extractivo Plantas ornamentales Mercado real 
Uso Directo: Extractivo Especies de fauna silvestre Mercado real 
Uso Directo: No Extractivo Hábitat crítico de especies proteg idas Mercado simulado: valoración contingente 
Uso Directo: No Extractivo Belleza paisajística Mercado sustituto: precios hedónicos 
Uso Directo: No Extractivo Recreación Mercado sustituto: precios hedónicos 
Uso Indirecto: Beneficio funcional ambiental Provisión de agua y calidad Mercado sustituto: costos preventivos y defensivos 

No uso De existencia Biodiversidad Mercado simulado: valoración continoente 
No uso Existencia Estéticos Mercado sustituto: costos preventivos v defensivos 

La vegetación de matorra l esp inoso ta ma u l i peco y vegetac ión sec u nda r ia de 
m atorra l  esp inoso ta m a u i peco, t iene como usos d i rectos, e l  corte de  madera para 
leña y mater ia les de construcción,  asim ismo a l g u nas p lantas t ienen va lo r  en e l  
mercado por  su  uso ornamenta l .  

A través de l  m étodo de  i ng reso neto, e l  cua l  req u iere de  l a  est imación de los costos 
anua les (costos fijos, costos va r iab les y costos de oportun idad de capita l y mano de 
obra) y de l os i n g resos tota les rec ib idos como producto de l a  venta de  l a  madera 
ta lada, ta nto pa ra l a  adqu isición de leña y l a  uti l i zac ión en l a  construcción,  así como 
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e n  l a  venta de p lantas de ornato, ! a  
sig u iente proced imiento: 

est ima su va lor a través del  

• Cuantificac ión de recursos d ispon i bles por prod ucto. 
• Descr ipción de proceso de adqu isici ó n  y/o transformación  por produ cto. 
e Est imación d e  costos fijos y costos var iables. 
• Estim ación de costos tota les de prod ucción. 
• Est imación de  i ng resos por e l  vol u me n  y/o ca ntidad de producto. 
• Estim ación de  uti l idades ( ing resos netos) . 
• Est imación de l  va lor  de los p rod uctos e n  e l  sitio. 

E n  este sentido, pa ra la madera de aserr io y leña (produ ctos leñosos) y de acuerdo 
a l  estud io rea l izado, debido a las d imensiones del  estrato a rbóreo, ú n icamente es 
pos ib le o btener  madera para aserrío, o bien el vol umen tota l (100%) t iene e l  
potenc ia l  de ser  uti l izado como leña,  e laboración de carbón y/o mater ia les 
cel u lósicos, señ a lando q ue para e l  corte de madera de aserrío, su  proceso consiste 
e n  e l  tras lado con veh íc u lo de dos personas a l  sitio de corta, se p rocede a l  corte con 
m otosierra,  considerando q u e  cada ta lador corta 3 m3 a l  d ía ,  aca r reo y carga en pick 
u p  pa ra su  traslado a l  sit io de venta (11 m3 de capaci dad) .  Se requ ieren 21 jorna les 
pa ra corte y 21 jorna les para traslado. La leña es vendida e n  l a  loca l idad en  
carp i nter ías o pa ra consumo. 

Pa ra e l  caso d e  leña de aserrío, como costos fijos, se considera l a  d epreciación de l  
veh ícu lo  y de  l a  m otosierra.  Se considera l a  hab i l itación de a l  menos 500 m. a n ua les 
de cami nos, pa ra el tras lado de los d iversos prod uctos foresta les. Considera ndo que 
l a  extracción de  este t ipo de  recu rsos para su  comercia l ización req uiere de l a  
a utor ización en  m ateria de a p rovecham iento de recu rsos foresta les, se  considera 
e l  costo de  e l a bo rac ión  de  u n  estud io, su p resentación y pago de derechos a nte l a  
a utor idad.  

Asi m ismo, de  obtenerse la a utorización pa ra e l  a p rovechamiento, e l  volumen total  
sería a p rovecha b le en  un c ic lo de corta de 10 a ñ os, s i n emba rgo, l a  i ntervención 
(ap rovech a m iento) pod r ía ser en 2 años, dejando 8 a ños s in  i nterven i r. Com o  costos 
fijos a n ua les, se considera la contratación de u n  responsable técn ico (pago de 
honora r ios) y la hab i l itac ión de los cam i nos, d u ra nte los 2 a ños de i ntervención. La 
estim ación de  costos tota les de p rod ucción es l a  s ig u iente: 
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Concepto Cantidad 

Mano de obra 21.00 

Herramientas 1.00 
Transporte 5.72 

1.00 

Estudios y permisos 1.00 
1.00 
2.00 

Habilitación de caminos 1.00 

EMIUAN07.APATA 

Subsecretaría de aestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 41 2  7 1  

Unidad de Costo unitario Descripción Costo CUSTF medida 

Leña para aserrío o consumo 

Costo variable · .  / 

Jornales $150.00 l jornal / m3 para corte y l jornal/m3 $3,150.00 
para acarreo y carga 

$3,750 Depreciación de motosierra. $3,750.00 
Flete $1,500 Trasporte en pick up de 11 m3 $8,5801.00 

Total l  $15,480.00 

Costo fijo ·., 

Derechos $8,500.00 Paoo de derechos SEMARNAT $8,500.00 
Honorarios $45,000.00 Paoo por elaboración de estudio $45,000.00 

Varios $2,500.00 Certificaciones, publicaciones v otro $2,500.00 
Honorarios $12,000.00 Asesoría técnica (2 años) $24,000.00 

Km $85,000.00 500 m anuales $85,000.00 
Total 2 $165,000.00 

Total (1+21 " ·· . . $180,480.00 

E l  p recio promedio de  venta de la  madera para madera de  aserrío será de  $2,300/m3 

y para e l  caso de l a  leña,  se est ima en $60 por tr ic ic lo, es dec i r  $200/m3• Para este 
caso se tomó u n  va lo r  de la suma entre a m bos va lo res de venta s iendo el precio de 
venta de $ 2,500/m3. La esti mación por i ng reso de  venta de  prod uctos en á rea de 
CUSTF será de $436,900.00; l a  esti mación de uti l idades e n  e l  á rea de CUSTF es el  
s ig u iente: 

Concepto Total, por área de CUST (en 2 años) TÓtal, Ílnual por área de CUSTF 
Costo total $180,480.00 $90,240.00 

lnoresos por ventas $436,900.00 $218,450.00 
Utilidades $256,420.00 $128,210,QO 

Los prod uctos foresta les leñosas presentes en e l  sit io t ienen u n  va lor  económ ico, 
pero bajo para considera rlo  como una  actividad prod u ctiva , e l  va lor  tota l es de  
$682,625.00, y las uti l i dades sería n  de $502,144.00 en 2 a ños, es  d ec i r  $251 ,072.00 
a nu a les, pero considera ndo q ue l os sig u ientes 8 a ños, e l  p red io se ma ntend ría s in  
i ntervención para  su  recu peración ( regenerac ión . natu ra l ) .  

Para poder rea l iza r u na estimación económ ica de  los rec u rsos foresta les no leñosos 
existentes, la promovente defi n ió las especies q u e  t ienen a l g ú n  uso eco lógico y 
demanda en e l  mercado, q u e  le den u n  va lo r  económ ico, por lo  q ue, las especies 
que pueden l legar  a tener u na im porta ncia y va lo r  económico, se descr iben a 
conti nuación: 

"Línea de  Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 

Pág i n a  84 de 1 09 



Subsecretaría de para la  Protección Ambiental 
Dirección General de y Riesgo Ambiental 

2 

Apl icando e l  método de va lor de mercado util izado mediante e l  va lor comercia l que 
tienen l as especies en los mercados de venta l ega l  a través de tiendas de venta de 
fauna  si lvestre mediante e l  l evantam iento de encuestas de precios ponderando u n  
promedio de su  costo ya que a l gunos va lores son centra l izados pa ra l a  Ci udad d e  
México, pa ra e l  caso d e  l os ejemp la res d e  fauna s i lvestre, se obtuvieron l os 
s igu ientes va lores: 

< Especie .. , .. .. 
Buteo p/ogiotus 

Ceranooetus olbicoudotus 

Porabuteo unicinctus 

Cothortes oura 
Columbino posserino 
Streotopelio deocoto 

Zenaído osíatíco 
Zenaído mocroura 

Crotophago sulcirostris 
Ceacoccvx californionus 

Caracora cheríwov 
Co/inus virgíníonus 

Cordinalis cordinalis 
Cardínalis sinuatus 
Corvus crvptoleucus 

Hirundo rustico 
Petrochelídon pyrrhonoto 

lcterus cucu//otus 
lcterus aolbulo 
/cterus gu/oris 

Lonius ludovicionus 

Mímus po/yg/ottos 
Toxostomo curvirostre 

Boeo/oohus otricrístotus 
Setophogo petechío 

Amohispizo bilíneoto 
Arremonops rufivíroatus 
Chondestes grammocus 

Peucaea cassinii 
Poliopti/o coeruleo 
Aurioorus floviceos 

Compylorhynchus brunneícopil/us 
Thrvomones bewickii 
Tvronnus forficotus 

Víreo oriseus 
Melanerpes ourifrons 

Abundancias .· 
'.'!:: 

.· . . , . 

CHF Cl.lSTF TOTAL c:¡:;sto 
·. Ble1J;<:> s�htlcio 

o 2 2 $800.00 Equilibrio de ecosistemas 

l 1 2 $850.00 Equilibrio de Ecosistema estatus lístado 
protección NOM-059-5EMARNAT·20l0 

1 o $250.00 Equilibrio de Ecosistema estatus l istado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2011 

12 1 4  26 $600.00 Eauilibrio de ecosistemas 
10 14 24 $950.00 Equilibrio de ecosistemas 
3 2 5 $2,500.00 Equilibrio de ecosistemas 
18 29 47 $2,000.00 Equilibrio de ecosistemas 
34 48 82 $2,500.00 Equilibrio de ecosistemas 
6 2 8 $600.00 Equilibrio de ecosistemas 
6 9 15 $1,000.00 Equilibrio de ecosistemas 
3 7 10 $1,000.00 Equilibrio de ecosistemas 

6 6 12 $1,100.00 Equilibrio de Ecosistema estatus l istado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2010 

8 11  19 $600.00 Equilibrio de ecosistemas 
8 5 13 $700.00 Equilibrio de ecosistemas 
o l 1 $650.00 Equilibrio de ecosistemas 
13 18 31 $450.00 Equilibrio de ecosistemas 
7 6 13 $500.00 Equilibrio de ecosistemas 
o 2 2 $1,200.00 Eauilibrio de ecosistemas 
3 6 9 $1,500.00 Equilibrio de ecosistemas 
4 8 12 $350.00 Eauilibrio de ecosistemas 

o 2 2 $300.00 Equilibrio de Ecosistema estatus listado 
protección NOM-059-SEMARNAT-2010 

1 0  7 17 $700.00 Equilibrio de ecosistemas 
5 9 14 $350.00 Equilibrio de ecosistemas 
o 1 1 $200.00 Equilibrio de ecosistemas 
4 1 0  1 4  $600.00 Equilibrio de ecosistemas 
14 18 32 $500.00 Equilibrio de ecosistemas 
7 6 13 $500.00 Equilibrio de ecosistemas 
4 8 12 $700.00 Equilibrio de ecosistemas 
3 4 7 $650.00 Equilibrio de ecosistemas 
7 8 15 $500.00 Equilibrio de ecosistemas 
10 14 24 $250.00 Equilibrio de ecosistemas 
6 1 0  16 $650.00 Equílíbrio de ecosistemas 
13 13 26 $650.00 Equilibrio de ecosistemas 
2 3 5 $1,500.00 Equilibrio de ecosistemas 
9 12 21 $400.00 Equilibrio de ecosistemas 
3 2 5 $350.00 Equilibrio de ecosistemas 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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$1,600.00 

$1,700.00 

$250.00 

$15,600.00 
$22,800.00 
$12,500.00 
$94,000.00 
$20,500.00 
$4,800.00 
$15,000.00 
$10,000.00 

$13,200.00 

$11,400.00 
$9,100.00 
$650.00 

$13,950.00 
$6,500.00 
$2,400.00 
$13,500.00 
$4,200.00 

$600.00 

$11,900.00 
$4,900.00 
$200.00 

$8,400.00 
$16,000.00 
$6,500.00 
$8,400.00 
$4,550.00 
$7,500.00 
$6,000.00 
$10,400.00 
$16,900.00 
$7,500.00 
$8,400.00 
$1,750.00 
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Especie CHF CUSTF 
Picoides scolaris 1 o 

Odocoileus virginianus 2 1 
Pecari taiacu o 2 
Canis latrans 2 2 

Lynx rufus 1 o 
Procvon /otor o 1 

Lepus ca/ifornicus 2 4 
Svfvilaaus flarindanus 1 0  1 4  
Peroanathus merriami o 1 

lctidomys parvidens 1 4 
Drvmarchon melanurus o 1 
Phrvnosoma cornutum 1 1 

Sce/oporus variabi/is 3 2 
Aspidoscelis au/aris 13 15 

Crotalus atrox o 1 

Gopherus berlandieri 1 1 

Total 277 368 

l{MUJANOZAPATA 
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Abundancias 

TOTAL Costo Bien o servicio Costo Total 
1 $350.00 Equilibrio de ecosistemas $350.00 
3 $2,500.00 Equilibrio de ecosistemas $7,500.00 
2 $250.00 Equilibrio de ecosistemas $500.00 
4 $250.00 Equilibrio de ecosistemas $1,000.00 
1 $150.00 Equilibrio de ecosistemas $150.00 
1 $350.00 Eauilibrio de ecosistemas $350.00 
6 $450.00 Equilibrio de ecosistemas $2,700.00 

24 $250.00 Equilibrio de ecosistemas $6,000.00 
1 $250.00 Equilibrio de ecosistemas $250.00 
5 $300.00 Equilibrio de ecosistemas $1,500.00 
1 $600.00 Eouilibrio de ecosistemas $600.00 
2 $1,000.00 Equilibrio de ecosistemas $2,000.00 
5 $800.00 Equilibrio de ecosistemas $4,000.00 

28 $650.00 Equilibrio de ecosistemas $18,200.00 

1 $1,000.00 Equilibrio de Ecosistema estatus listado $1,000.00 protección NOM-059-5EMARNAT-2010 

2 $2,500.00 Equilibrio de Ecosistema estatus listado $5,000.00 orotección NOM-059-SEMARNAT-2010 
645 • .· . $444,650.00 

Pa ra esti m a r  e l  va lor  económico del  hábitat c r ítico de especies p roteg idas, q u e  
corresponde a u n  Va lor  de N o-Uso, se real izó l a  est imación or ientada a ca lcu l a r  l o  
q ue l a  sociedad estar ía d ispuesta a paga r  para q ue sea p rotegido e l  hábitat cr ít ico 
de especies de fauna  p roteg idas presentes en  e l  p redio,  y aseg u ra r  su 
supervivenc ia.  

De acuerdo a la ca rta temática de  "Áreas Pr ioritar ias para el Pag o  de Servicios 
Am bienta les" obten ida  de l a  Comisión N ac iona l  Foresta l  (CONAFOR),  l a  
promovente seña l a  q ue e l  á rea sujeta a CUSTF no se encuentra dentro de  u n  á rea 
pr iorita r ia; pero en e l  su puesto de q u e  se u bica ra en un "Área P rior ita r ia" se esti m ó  
e l  monto q ue se pagar ía por l a  modal idad de "Conservac ión de  l a  Biodiversidad", se 
tomó e l  monto descr ito en el documento donde se e miten las  Reglas de Operac ión 
del  P rog ra m a  N aciona l Foresta l  2016, c uyo monto m áx imo es de  $700.00 por 
hectárea por año, y tom ando este va lor  como refe re nc ia  se esti m ó  e l  va lor  por 
conservación de l a  biod ivers idad,  ten iendo u n  costo tota l a n ua l  de  $62,363.00. 

Por otra pa rte, considerando el el va lor  de uso d i recto no extractivo recreativo q ue 
t ienen los ecosistemas de  se lva med ia na ,  se a p l icó e l  método de  va loración de  
mercado sustituto, precios hedón icos; con  base en  l a  su perfic ie de  cada  u no de los 
m u n ic ip ios, se esti maron  los · costos por hectá rea proven ientes de la actividad 
tur ística en e l  m u n ic ip io de Ch ina ,  N u evo León y Reynosa, Ta m a u l i pas: 
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Superficie Costo/ha (USDJ Costo M.N. S Costó Total 

89.09 $0.38 $7.15 $637.00 

Por otra pa rte, considera ndo e l  va lor  de existencia del pa isaje de una  zona á rida  con 
vegetación de M atorra l Espinoso Tamau li peco, se uti l izó e l  método dé m ercado 
sustituto ,  específicamente el de costos preventivos y defensivos, para l.o c u a l  se 
tomó com o  base los costos de refe rencia pa ra la resta u ración a mbienta l de u n  
ecosistem a  pub l icados por l a  CONAFOR, ten iendo q ue en l as zonas á ridas y 
sem iá r idas de  est ima un costo de $14,002.49, m u ltip l icado por las 89.09 h as de 
CUSTF se t iene un costo de  restau rac ión tota l de  $1,247,481 .83. 

Asim ismo, se est imó e l  monto que  se pagar ía por los Servicios Ambienta les 
H id rológ icos e n  e l  supu esto de que  e n  e l  á rea se desarrol l a ra ese servic io ambienta l .  
E l  va lor  d e  acuerdo a l  monto máximo segú n  lo  descrito en  las Reg las  de Operación 
de l  P rog ram a  Nacional Foresta l (PRONAFOR) 2016 es de  $1 ,100 por hectárea por 
a ño. Pa ra l a  est imación de l  va lor  de los servic ios h idro lóg icos se rea l izó 
m u lt ip l icando l a  su perfic ie que  a ba rca el proyecto por el pago estipu lado por  los 
servic ios h id ro lóg icos seg ú n  PRONAFOR, ten iendo u n  va lor  tota l de $97,999.00. 

En resumen,  se p resenta la sig u iente ta b la  con la va lo ración económica d e  los 
recu rsos foresta les, b io lógicos y servicios a m bienta les en el á rea de CUSTF: 

Clase de valores Tl�J' { Bien o servicio 

Uso Directo: Extractivo Productos leñosos: leña o 
madera de aserrío 

Uso Directo: Extractivo Productos no leñosos: plantas de 
interés ecológico 

Uso Directo: Extractivo Especies de fauna silvestre 

Uso Directo: No Extractivo Biodiversidad: hábitat crítico de 
especies protegidas 

Uso Directo: No Extractivo Recreación 

Uso Indirecto: Beneficio Estéticos funcional ambiental 

No Uso De existencia Protección y recuperación de 
suelo: erosión 

No Uso Existencia Provisión de agua y calidad 

Total 

. ' 
Método de medición 

Mercado de ingreso neto 

Mercado real 
Mercado real 

Mercado simulado: valoración 
contingente 

Mercado sustituto: precios 
hedónicos 

Mercado sustituto: costos 
preventivos y defensivos 
Mercado simulado: valor 

contingente 
Mercado sustituto: costos 
preventivos y defensivos 

Valor del área de CUSTF 

$128,210.00 

$81,535.00 

$444,650.00 

$62,363.00 

$637.00 

$1,247,481.83 

$40,913.69 

$97,999.00 

$2,103,789.52 

E n  este sentido, y considerando los d iferentes usos que se le  d a  a los t ipos de 
vegetación q ue se p resentan pa ra e l  CUSTF, se concl uyó q ue l a  vegetación, por sus 

s Paridad d e  $18.8986, Banco d e  México, 26 d e  septiembre d e  2018. 
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características y/o d i mensiones, e s  uti l izado pr inc i pa lmente para l e ñ a  y d ifíc i l mente 
es uti l izado como u n  recu rso maderable (madera en ro l l o, m adera de hojosas, 
postes) , razón por l a  cua l  con l a  i nformación obten ida e n  ca m po y bi b l iográficas, se 
pudo obtener los costos aproxi mados. 

Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cam bio 
de uso de suelo. 

20. Que el l i neamiento Sépt imo de l  Acuerdo esta b lece qüe el DTU-BP contendrá l a  
i nformación ind icada en l a  fracción X IV  de l  a rtícu lo  121 de l  R LGDFS en aná l isis, l a  
cua l  d ispone la  ob l igac ión de l  promovente de presentar l a  esti mación de l  costo de 
las actividades de  resta u ración con motivo de l  cam bio de  uso de l  sue lo. 

Al respecto, l a  promovente seña ló  que la  esti mación presentada,  no  se encuentra 
basada en l os n ive les de eq u iva lencia ni en l os costos de  resta u rac ión pub l icados 
por la CONAFOR, s ino que ú n icamente toma como referencia e l  va lo r  seña lad o  por 
hectárea para e l  desa rro l l o  de l as actividades i n herentes a las actividades 
i nvo l ucradas en e l  p roceso de resta u ración,  razón por l a  cua l  se considera n  
adecuados los costos seña lados en l a s  d iferentes va r iab les i nvo l ucradas en d icho 
prog rama, toda vez que, por no ser este l l evad o  a cabo en l a  rea l idad ,  los costos q ue 
maneja l a  CONAFOR para cada uno  de l os conceptos, representa n l a  mejor 
a lternativa de su posic ión para l legar  a determ i n a r  e l  costo de las actividades de  
resta u ración con m otivo de l  camb io  de uso de  sue lo  propuesto. 

En este sentido, la promovente presenta u n  l istado con la descr ipción de las 
actividades que  han s ido contempladas en este a pa rtado pa ra estab lecer e l  costo 
asociado a la resta u ración de las su perfic ies suscepti b les a l  CUSTF: 

a)  Eva l uación prel i m ina r  (se lección de l  sit io) .  
b) Selección de l as especies a p l anta r. 
c) Adq u is ic ión y ca racter ísticas de la p la nta a uti l iza r. 
d )  P repa rac ión de l  terreno. 
e) D iseño de la p la ntación.  
f) P l a ntación. 
g) Época de la p la ntación. 
h )  Repla ntación. 
i )  Asesoría técn ica. 

Ejérc ito 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 

Pág i na 88 d e  109 

de 1 1320 



t 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Los costos p revistos por l a  para l a  eva luación prel im ina r  del á rea se 
consideró l a  part ici pación d el experto en l a  materia con u n  costo de $60,000.00 y 
los viát icos y m ater ia les con u n  costo de $15,000.00, ten iendo u n  tota l de 
$75,000.00. 

E ntre las  obras de p rácticas de conservac 1on de sue los reconocidas por l a  
CONAFOR, se encuentran l a  Zanja  tri nchera,  Zanja derivadora de escorrentía, 
S istem a  za nja  bordo y Bordos en c u rvas a n ivel .  

Se t iene como dato q u e  por cada hectá rea de  cam bio de  sue lo o pérd ida de 
cobertura vegeta l para la  conservación de l  sue lo se requ ieren 500 d e  zanjas como 
m ín i mo, l a  cua l  debe cump l i r  con ca racterísticas ta les como separación entre 
curvas a n ivel cada 20 m ,  zanjas de 0.4 m de a ncho X 0.4 m d e  p rofu nd idad bordos 
de 0.6 m de basé y 0.35 m de a ltura cada 5 m inc luye ta b ique d ivisor de 0.5 m, e l  
bordo debe conformarse y com pactarse. Los costos de conservación (costo 
u n ita r io) son de $3,315.00, q ue m u lti p l icado por las 89.09 hectá reas se tiene u n  tota l 
d e  $295,333.35. 

Los costos d e  reforestación en u n  sistema á rido y semiá rido se t ienen los sig u ientes: 

Concepto Costo ($}/ha 
Reforestación $2,908.00 

Superficie de CUSTF Total ($) 
89.09 $259,073.72 

Los Costos de  m a nten imiento en  u n  sistema á rido y sem i  á rido son los sigu ientes: 

Actividad <� :unidád de medida Costó unitario ($) Cantidad mínima por ha 
Producción de planta 3.08 160 
Transporte de planta Planta 0.34 160 

Reforestación mediante cepa común 3.85 160 

Total 

Concepto Costo ($)/ha Superficie de CUSTF Total ($) 

Mantenimiento $1,163.20 89.09 $103,626.49 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
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Los costos de protección en un  sistema á rido y semiá rido son los sig u ientes: 

Actividad 1 Unidad de medida I Costo unitario ($) 1 Cantidad mínima por ha Costo por ha ($) 

Cercado 1 Km 1 5,487.91 1 0.058 318.3 
1 26,193.86 1 1 ,309.69 

Total .. 1,627.99 

Asim ismo, se presenta los costos pa ra la asistencia técn ica, considerando u n  costo 
un ita rio de $1 ,673.30 por hectá rea citado por l a  CONAFOR, l o  que  da u n  tota l de 
$149,074.30. 

Como concl usión, la promovente seña la  que los costos requeridos para la para l a  
restauración para l a  su perficie de cambio de uso de suelo son los sig u ientes: 

Concepto _C_c,sto total ($) 

Evaluación preliminar. $75,000.00 

Costos de las obras de conservación de suelos en el CUSTF $295,333.35 

Costos por actividades de reforestación. $259,073.72 
Costos por actividades de mantenimiento $103,629.49 

Costos por actividades de protección $145,037.63 

Asesoría técnica $149,074.30 

Total $1,027,148.48 

21. Que los d ías 23 a l  25 de a br i l  de 2019, persona l  de esta Un idad Ad min istrativa, e l  
representante lega l  de l  proyecto y persona l  de l a  propia promovente rea l izaron la 
visita de verificación de l a  i nformación relativa a l  p roced im iento de eva l uación de l  
DTU-B, a lo  cua l  se confi rmó q ue las superfic ies, u bicación  geog ráfica y vegetac ión 
corresponden con l a  seña lada en e l  DTU-B; q ue l a  sol ic itud de cam bio de uso de 
sue lo, los s itios donde se l l eva rá a cabo l a  remoción de vegetación corresponden a 
á reas que serán dest inadas a l a  i nsta lac ión y operación de obras relacionadas con 
l a  LTE; que l a  vegetación presente en los sitios desti nados a l cam bio de uso de suelo 
de terrenos foresta les, así como la p resente en la m icrocuenca, p resenta un g rado 
de deterioro derivado de actividades a ntropogén icas que se desarro l l an  en l a  
propia m icrocuenca, as í  como por l a  i nsta lac ión de otros proyectos de generación 
de energ ía, s iendo i mportante destacar l a  actividad por pastoreo de ganado que se 
observó en las á reas adyacentes; q ue las á reas loca l izadas dentro del SAR, si b ien 
presentan un mejor  g rado de conservación en comparación con la vegetación 
loca l izada en áreas a ledañas, esto es ocasionado de l a  presencia de actividades 
antropogén icas y actividades de proyectos de generación  de energía; que dentro 
de l  pol ígono del á rea de l  proyecto y de l  SAR no se observan cuerpos de agua 
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permanentes; y que aun y cuando en e l  estud io presentado se reporta la presenci a  
d e  espec ies d e  fauna e n  a lgún estatus de protección, d urante los recorr idos 
rea l izados dentro de l  á rea de l  proyecto, no se observó n ingún ejemplar. 

En  este sentido, una  vez conclu ida l a  visita de verificación de l a  i nformación del  
DTU-B, l a  promovente se man ifestó de acuerdo con l a  metodología y resu ltados 
de d icha visita. 

Anál isis Técnico 

22. Que esta DGIRA d ictam inó sobre l a  viab i l idad ambiental de l  proyecto conforme a 
los a nteriores a rg umentos, a l  l i neamiento Décimo de l  Acuerdo y a l  a rtícu l o  44 del 
Reg l amento en Mater ia de Eva l uación de I mpacto Ambienta l ,  e l  cua l  ob l iga a esta 
Di rección Genera l a considera r, en los procesos de eva l uac ión dé impacto 
a mbienta l ,  l os posib les efectos de las actividades a desa rro l l a rse, en el o los 
ecosistemas de que  se trate, tomando en cuenta e l  conjunto de los e lementos q ue 
los conforman,  y no ún icamente los recu rsos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación, así como la uti l ización  de los recursos natura les en 
forma que se respete l a  i ntegridad funciona l  y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman  pa rte d ichos recursos, para lo cua l ,  y derivado de lo  
estab lecido en los  Considerandos que i nteg ran e l  presente oficio, esta DGIRA 
sustentó su decis ión en  l os sigu ientes razonamientos: 

e E l  proyecto requ iere e l  cam bio de uso del  sue lo de terrenos foresta les por l a  
remoción de 89.09 hectá reas de vegetac ión de Matorra l Espinoso Tamau l i peco, 
Vegetac ión secundari a  de Matorra l Espinoso Tamau l i peco y Mezqu ita l Xerófi lo 
dentro de  un po l ígono con una superfic ie tota l de 156.16 hectáreas, donde la 
superfic ie requer ida pa ra l a  i nsta lac ión de l a  i nfraestructu ra, no con l leva la 
remoción de l a  vegetación a una afectación a l a  integr idad funciona l  de l  
ecosistema q ue se p resenta en e l  SAR, dado que l a  promovente l levará a cabo 
acc iones de reforestación, l a  imp lementación de programas de manejo y 
rescate de flo ra y fauna; de restau rac ión de suelos y de manejo de residuos. 

e Como compensac ión a mbienta l por l a  remoción de l a  cubierta vegeta l de 
terrenos foresta les, la promovente otorgó un depósito a nte el Fondo Foresta l 
Mexicano, para ser destinado a las actividades de reforestación o restau ración 
y su manten imiento, en u na superfic ie de 89.09 hectáreas de vegetación de 
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M atorra l Espi noso Tam a u l i peco, Vegetación secundari a  de M atorra l Esp inoso 
Tama u l i peco y M ezq u ita l Xerófi lo  en los estados de Tam a u l i pas y N uevo León.  

• Derivado de l a  pérd ida de vegetación en u na su perfic ie de 89.09 hectá reas, se 
considera q ue l a  rea l ización del  proyecto no tend rá u n  im pacto s ignificativo 
sobre e l  SAR, ya q ue no pone en r iesgo su i nteg ridad fu nciona l ,  toda vez q ue, 
en e l  m ismo, la vegetación de M atorra l Espi noso Ta m a u l i peco, Vegetación 
secu ndaria de M atorra l Espi noso Ta m a u l i peco y M ezq u ita l Xerófi lo  están 
a m pl iamente d istr i bu idos en ·el SAR. Aunado a lo a nter ior, e l  á rea de l  proyecto 
no interrum pi rá n i ng ú n  proceso eco lóg ico toda vez que d icho polígono 
com pa rte características con sus col i ndanc ias, por lo q ue las fu nciones 
am bienta les pueden contin u a rse en l a  reg ión s in com prometer los recu rsos 
futu ros. 

• El desa rro l lo de prog ramas de reforestación y el rescate de especies, 
coadyuvará n a permit i r  q ue los servicios a m bienta les se m a ntenga n ,  y q ue los 
m ismos no se vea n  d ism i n u idos d rásticamente en l as  zonas de l  proyecto, 
coadyuva ndo a m antener la i nfi ltración de agua  y l a  fijac ión de C02. 

• No se p revé q ue los i m pactos am bienta les q ue fueron identificados para e l  
proyecto pueda n causar deseq u i l i br ios eco lóg icos o rebasar los l ímites y 
cond iciones esta b lecidas en las d isposiciones j u r íd icas referentes a l a  
p reservación de l  eq u i l i brio ecológ ico y l a  p rotección a l  a m biente. 

• En  e l  sitio del  proyecto y en e l  SAR se identificaron especies de flora y fa u na en 
a lg u na categoría de riesgo conforme a lo  establecido en  l a  N O M -059-
SEMARNAT-2010; s in  em ba rgo, la promovente evita rá la afectación a d ichas 
especies por e l  desarro l lo del  proyecto, para lo  cual  p ropuso l a  i m plementación 
de medidas de protección para l a  flora y fa una  si lvestre. 

• E l  DTU-B i nc l uyó u na eva luac ión técnica,  económica y soc ia l  para determ i n a r  
q ue e l  proyecto no com promete l a  biod ivers idad,  n i  p rovocará l a  erosión de los 

. suelos, ni deter ioro de la ca l idad del agua  o la d ism i n ución en su ca ptación y 
q ue los usos a lternativos de l  suelo q ue se proponen son más prod uctivos a 
l a rgo plazo. 

23. Que con base en los razona m ientos técn icos y j u r íd icos expuestos en los 
considerandos q ue i nteg ra n la presente reso l uc ión,  la va loración de las  
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características que  en  su conjunto forma n  las cond iciones ambientales part icu l a res 
de l  sitio de pretend ida u bicaci ón del según  l a  información establecida 
en el DTU-13, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada y motivada, 
bajo los e lementos j uríd icos apl icab les vigentes en l a  zona ,  de carácter federa l ,  a los 
cua les debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, s iempre y 
cuando l a  promovente ap l ique durante su rea l ización de manera oportuna y 
med iata, las medidas de prevención, mit igación y compensación señaladas tanto 
en  l a  documentac ión presentada como en la presente resol ución ,  m i n imizando así 
las posib les afectaciones en materia de Impacto Ambienta l  que pud iera ocasiona r 
e I proyecto. 

Por lo a nter ior, y en  cump l im iento a lo  seña lado en e l  a rtícu lo 15, fracción IV de la LGEEPA, 
l a  promovente está ob l igada a preven i r, m inimizar ·o reparar los daños a l  ambiente que 
pueda causar l a  rea l izac ión de  las d iferentes obras y/o actividades del proyecto, así como 
asum i r  los costos ambienta les que  dichas afectaciones o daños ocasionen. 

Asim ismo, conforme a l  a rtícu lo 28, pr imer párrafo del c itado ordenamiento, y u na vez 
rea l izado e l  a ná l isis y eva l uac ión de los posibles impactos a mbienta les q ue se producirán  
por e l  desa rro l lo de l  p royecto, esta DGI RA emite l a  a utorización d e  manera condicionada 
estab lec iendo para su rea l izac ión medidas adic iona les de prevención y de m itigación, con 
la fin a l idad de evita r, atenua r  o compensar los impactos ambienta les adversos susceptibles 
de ser producidos en  sus d iferentes etapas; lo anterior de conformidad con las fac u ltades 
que  están expresamente c itadas en e l  a rtícu lo  35, fracción 1 1 ,  de l a  LGEEPA y, por lo  tanto, 
esta DGI RA seña l a  los requerimientos q ue la promovente deberá observar para l a  
ejecución del  proyecto, mismos que se i nc l uyen en  e l  Término Séptimo de la presente 
reso luc ión .  

Con base en  lo expuesto y con fundamento en lo que d ispone e l  a rtícu lo  8, pá rrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 4, 5 frácciones 1 1 , X, XI, X I I y 
XX I I ,  15 fracciones l ,  1 1 , IV, VI ,  X I  y X I I ,  28 primer párrafo, fracciones 1 1  y VI I ,  30 párrafo pr imero, 
34 y 35 párrafos pr imero, segundo, cuarto fracción 1 1  y ú lt imo, 35 B IS, y 176 de la LGGEPA; 2, 
3 fracciones 1, IX, X I I ,  X I I I ,  X IV, XVI ,  y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nc isos K) fracción 1 1 1  y O) 
fracción 1 1 , 9 pr imer pá rrafo, 10  fracción 1 ,  11 , 13, 14, 22, 37 pr imer pá rrafo, 38, primer pá rrafo, 
44, 45 fracción 1 1 , 47 pr imer pá rrafo, 48 y 49 de l  REIA; 7, fracción VI, 10, fracción XXX, 14 
fracción X I ,  69 fracción 1 ,  93, 95, 98 y 1 63 de la LGDFS; 120 ,  122 y 127 de l  RLGDFS; 14 pr imer 
pá rrafo, 1 8, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y X I  de l a  Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 3, 13, 16 fracción X y  57 fracción I de l a  LFPA; 2 fracción XX, 19 fracciones 1 1 1 , XXI I I ,  
XXV y XXIX, y 28 fracciones 1 ,  1 1 , IV, Vi l y XX de l  Reg l amento I nterior de  l a  SEMARNAT; los 
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l i neam ientos Pr imero, Seg u ndo fracciones I I  y V, Cuarto, Sépti mo, N oveno y Déc imo de l  
Acuerdo por el  que se expiden los l ineamientos y procedimientos para solicitar en u n  
trámite único ante l a  Secretaría d e  Medio Ambiente y Recursos Natura les las 
autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican y 
se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, 
pub l icado en el Diar io Ofic ia l  de l a  Federación (DOF) e l  22 de d ic iembre de 2010; l o  seña lado 
en e l  POERCB, pub l icado en e l  DOF el  21 de febrero de 2012; lo  d ispuesto en e l  PEDUNL, 
pub l icado en e l  Periód ico ofic ia l  de l  estado de N uevo León e l  30 de d ic iem bre de 2013; lo  
d ispuesto en l as Normas Ofic ia les M exica nas· ap l icab les; l o  señ a l ado en e l  P rog ra ma de 
Ordenamiento Ecológ ico Genera l  del  Terr itorio, pub l icado en e l  DOF e l  07 de septiem b re 
de 2012, esta DGIRA en e l  eje rcicio de sus atr ibuciones, determ ina  q u e  e l  proyecto, objeto 
de la eva l u ación q ue se d ictamina  con este instru mento es amb ienta l mente viable,  por lo  
ta nto ha resuelto AUTORIZARLO D E  MANERA CON DICIONADA, EN MATERIA D E  
IM PACTO AMBIENTAL Y AUTORIZAR P O R  EXCEPCIÓN EL CAMBIO DE USO DE SUELO 
EN TERRENOS FORESTALES, debiéndose sujeta r a los s igu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente reso l ución de l  Trá m ite U n ificado de Cam bio de Uso de Sue lo 
Foresta l ,  moda l idad B, a utoriza en materia de I m pacto Am bienta l ,  as í  como, por excepción 
e l  Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les en u na s u perfic ie de 89.09 ha,  d e  
vegetación de M atorra l Espi noso Ta m a u l i peco, Vegetación Secu ndaria  de M atorra l 
Espi noso Ta m a u l i peco y M ezq u ita l Xerófi lo ,  y en mater ia de I m pacto Ambienta l autoriza l a  
construcción,  operación y m a nten i miento de  una  l ínea de transmis ión de energía e léctrica 
de 230kV, con una long itud de 77.94 ki l ómetros y un derecho de vía de hasta 30 : m etros, 
cuyo objeto será transporta r la energ ía e léctrica generada por e l  proyecto Pa rq ue Eó l ico 
Dolores hasta su interconexión con la su bestación Aeropuerto en el m u n ic i pio de Reynosa, 
Tam a u l i pas perteneciente a l a  CFE. E l  t razo .de 77.94 k i lómetros y de hasta 30 metros de 
derecho de vía q ue com p rende e l  proyecto, pasará por  los  m u n ic i p ios de Ch ina ,  N u evo 
León y Reynosa , Tam a u l i pas, teniendo q ue e l  proyecto se i nserta rá en  u na su perficie tota l 
de 156.16 has. 

El proyecto i m pl ica la  remoc1on de vegetación en u na su perfic ie de 89.09 hectá reas, 
m isma su perficie para la q u e  se sol ic ita la a utorización de CUSTF, conformando las obras 
y/o actividades del proyecto denominado "Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores", 
con pretendida u bicación en los m u n ici pios de Ch ina,  estado de N uevo León;  y Reynosa , 
estado de Ta mau l i pas, promovido por l a  empresa EPM Eólica Dolores, S.A. de C.V. 

.'1 ... 
Ejército 
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las d iferentes etapas de desarrollo del y l as características técn icas del mismo, 
se deta l l an  en  e l  Considerando 7, y  en  e l  Capítulo U de l  del proyecto. 

Asim ismo, las  coordenadas de los pol ígonos de las á reas sujetas a cambio de uso de suelo 
de  terrenos foresta les son conforme a las ind icadas en e l  propio Considerando 7 del  
presente oficio. 

los volúmenes de materias pr imas forestales maderables y l a  cuantificación del recu rso 
forestal no  maderab le, presentes en  l a  superfic ie desti nada a l  Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Foresta les por  excepción para e l  proyecto, se deta l l a n  en e l  Considerando 16 de l  
p resente oficio. 

E l  Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les deberá rea lizarse en l a  superficie 
estrictamente a utorizada en e l  presente resol utivo a t ravés de l a  de l imitación del á rea a 
i nterven i r. Asim ismo, se hace de su conocim iento que l l eva r a cabo l a  remoción tota l o 
parc ia l de vegetación foresta l en  terrenos no contemplados en e l  presente resolutivo, 
constituye una  i nfracción a la Ley Genera l  de Desarro l lo  Foresta l Sustentab le y u n  del ito 
a m bienta l  de orden  federa l .  

SEGUN DO.- La p resente a utorización tendrá una v igencia de doce (12) meses para la 
preparac ión de l  s it io y construcción de l  proyecto, p lazo en e l  q ue se i ncl uye l as actividades 
de remoción de vegetac ión foresta l d erivada de la a utorización de cambio de uso del sue lo 
en  terrenos foresta les, de  veintiocho (28) años pa ra l leva r a cabo las actividades operación 
y manten im iento del proyecto y de un (1) año para la etapa de cierre y a bandono. E l  pr imer 
p lazo i n ic ia rá a part i r  de l  d ía s igu iente a l a  fecha de recepción de l  presente oficio; e l  
segu ndo a l  d ía s igu iente de  conc lu ido  e l  pr imer p lazo, y e l  tercero a l  d ía s iguiente de  
concl u ido e l  segu ndo p lazo. 

D icha vigencia podrá ser modificada a sol ic itud de la promovente, previa acreditación de  
haber  cumpl ido satisfactor iamente con todos los Términos y Condic ionantes de l  presente 
reso l ut ivo, así como de l as med idas de prevención, m it igación y/o compensación 
establecidas por l a  promovente en la documentación presentada.  Pa ra lo anterior, deberá 
so l ic ita r por escr ito a esta DGU�A l a  a probación de su sol ic itud,  conforme a lo  estab lecido 
en el trám ite COFEMER  con número de homoclave SEMARNAT-04-008 de forma previa  a 
l a  fecha de  su vencim iento. Asim ismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de un  i nforme 
suscrito por e l  representante lega l  de l a  promovente, debidamente acred itado, con l a  
l eyenda de  que  se presenta bajo protesta de  decir verdad, sustentándolo en e l  
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conoc imiento previo de l a  promovente a las fracciones 1 1 , IV y V de l  a rt ícu lo  420 Quater de l  
Cód igo Pena l  Federa l .  

E l  i nforme antes citado deberá deta l l a r  l a  re lac ión pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lcanzados con el cum pl im iento a los Términos y Cond icionantes estab lecidos en l a  
presente autorización.  

E l  i nforme referido podrá ser sustitu ido por e l  documento oficia l  em itido por l a  Delegación 
de l a  Procuradur ía Federa l de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en  los estados de Nuevo 
León y Tamau l ipas, a través . de l  cua l ,  d icha instancia haga consta r l a  forma como l a  
promovente ha dado cump l im iento a los Términos y Cond ic ionantes estab lecidos en l a  
presente autorización; en caso contrario, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 de su 
REIA, l a  presente autorización se refiere ún ica y exc l usivamente a los i mpactos a mbienta les 
de las obras y actividades descritas en  su Término Primero pa ra e l  proyecto, si n perju ic io 
de lo q ue determinen las autor idades loca les en e l  ám bito de su com petencia y dentro de 
su j u risd icción, q u ienes determ ina rán  las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, q ue se req u ieran  para la rea l ización de las obras y actividades de l  proyecto en 
referencia .  

La presente reso l ución no es vi ncu l ante con otros i nstru mentos normativos de desarro l lo, 
por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de las autor idades federa les, estata les y mu nici pa les, 
respecto de los perm isos y/o autorizaciones referentes en el á mbito de  sus respectivas 
competencias. 

CUARTO.- La presente reso luc ión no autoriza la construcción, operación y/o amp l iación de 
n ingún  t ipo de infraestructu ra, n i  e l  desa rro l l o  de  actividades q ue no estén l istadas en  e l  
Término Primero de l  presente ofic io; si n embargo, en e l  momento q ue l a  promovente 
decida l levar a cabo cua l qu ier  actividad d iferente a la autorizada,  d i recta o i nd i rectamente 
vi ncu lada a l  proyecto, deberá ind icar lo a esta DGI RA, atend iendo lo d ispuesto en e l  
Término Sexto del  presente oficio. 

QUINTO. - La promovente q ueda sujeto a cump l i r  con la ob l igación conten ida en el a rt ícu lo  
50 de l  Reg lamento de l a  LGEEPA en materia de  eva l uación de l  impacto a mbienta l ,  en caso 
de q ue se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de l a  presente autorización, 
para q ue esta DGI RA proceda, conforme a lo estab lecido en su fracc ión 1 1 ,  y en su caso, 
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determ ine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan a lteraciones 
nocivas a l  a mbiente .  

SEXTO.- La promovente, en  e l  supuesto de que decida rea l izar modificaciones a l  proyecto, 
deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta DOIRA, en  l os términos previstos en e l  
a rt ícu lo  28 de l  R EIA, con l a  i nformación suficiente y detal lada que permita a esta autoridad, 
a na l izar s i  el o los camb ios decididos no causará n  desequ i l i brios ecológicos, ni rebasa rán 
los l ím ites y condiciones establecidos en  l as d isposiciones ju ríd icas relativas a l a  protección 
al a mbiente q ue le  sean a pl icab les, así como lo estab lecido en los Términos y 
Cond ic ionantes de l  presente oficio. Pa ra lo  anterior, previo a l  i n icio de las obras y/o 
actividades que  se pretendan mod ifica r, l a  promovente deberá notificar d icha situación a 
esta DOIRA, en base a l  t rámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Queda proh ib ido desarro l l a r  actividades d isti ntas a las seña ladas en la presente 
a utor ización.  

SÉPTIMO.- De conformidad con lo  d ispuesto en  e l  l i neamiento Décimo del Acuerdo y lo 
estab lecido por e l  párrafo cuarto de l  a rtícu lo 35 de l a  LOEEPA que estab lece que ti na vez 
eva luado e l  documento mediante e l  cua l  se da a conocer, con base en estudios, el impacto 
a mbienta l ,  s ign ificativo y potenc ia l  que generar ía una  obra o actividad,  así como la forma 
de evitar lo o atenua rlo en caso de q ue sea negativo, la Secreta ría emit i rá la reso l ución 
correspond iente en la que podrá a utor izar de manera cond icionada la obra o actividad de 
q ue se trate y considerando lo  estab lecido por e l  a rtícu lo 47 pr imer párrafo del  REBA que 
estab lece q ue l a  ejecución de l a  obra o l a  rea l ización de l a  actividad de  q ue se trate deberá 
sujeta rse a lo previsto en  l a  reso luci ón  respectiva, esta DOI RA establece q ue l a  ejecución . 
de l as obras a utorizadas de l  proyecto, esta rán sujetas a l a  descr ipción conten ida en e l  DTU
B, a los p lanos i nc l u idos en  éste y a la i nformación complementaria presentada, así como a 
lo  d ispuesto en l a  presente a utorización conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S : 

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en los a rt ícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos 
Mexicanos, así como 117 y 120 de l a  UE, y considera ndo l a  mod ificación de l a  trayectoria 
de la l TE orig i na lmente sometida a eva l uación y de la cua l  derivó la reso l ución emitida 
por l a  SENER a tráves del oficio 117.-DGAEISyCP.1441/18 de fecha 08 de j unio de 2018, y 
conforme a lo  esatblecido en e l  Resu ltando Sexto N u mera l 48, de l  oficio en cita, e l  cua l  
estab lece q ue: "El promovente deberá actualizar la Evaluación de Impacto Social del 
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proyecto en el supuesto de que el proyecto sufra modificaciones significativas que 
impliquen: l. La configuración de nuevos impactos sociales que no hubieran sido 
previstos en la Evaluación de Impacto Social; /l. La ampliación del área nucleo y/o del 
área de influencia directa que implique la identificaicon de n uevas localidades o 
comunidades no indentificadas previamente en la Evaluación de Impacto Social. "; l a  
promovente deberá acud i r  a nte l a  SENER, q u ien en e l  á m bito de su competencia 
determinará,  si por l a  mod ificación de l a  trayector ia de l a  LTE, se req u iere de la 
actualización de la Evaluación de Impacto Social del proyecto y en consecuencia se 
deba emiti r una  nueva reso lución de Eva l uación de I mpacto Socia l ,  o si los a lcances de 
l a  resol ución n umero 117.-DGAEISyCP.1441/18 de fecha 08 de j u n io de 2018, son 
a pl icables a la  nueva trayectoria de la l ínea de tra nsmisión. 

En  este sentido, la  promovente, deberá presenta r copia de l a  respuesta emit ida por la 
SENER en la  q u e  se seña le  si es necesa rio o no, l leva r a ca bo l a  actua l ización a la 
Eva l uación de I m pacto Soc ia l  del proyecto. De ser e l  caso q ue l a  respuesta sea 
afi rmativa, la promovente no pod rá l leva r a cabo n i ng u n a  de las  obras y/o actividades 
relacionadas con e l  proyecto hasta en tanto no presente a esta DGIRA, copia de l  
docu mento con e l  cua l  se  acred ite e l  c u m p l i m iento a l  a rtíc u l o  1 19  y e n  su caso e l  
c u m pl i m iento a l  a rtíc u l o  120 ú lt imo párrafo de l a  LIE, considera ndo para ta l efecto, l a  
trayectoria fi na l  de l a  Línea de  Transm isión, que por  este medio se auto riza. 

2. Con fu ndamento en lo  d ispuesto por los a rtícu los: 35 de l a  LGEEPA y e l  a rt ícu lo  51 de l  
REIA que esta b lece q u e  en l os l ug a res en los q u e  se pretenda rea l izar  la  obra o 
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, a menazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial ;  
esta DGI RA determina q u e  l a  promovente deberá presenta r l a  propuesta de la 
adqu isición y/o contratac ión de un instrumento de garantía que aseg u re e l  debido 
c u m p l i m iento de las cond ic iona ntes e n u nc iadas en e l  p resente ofic io resol utivo, así 
como para l a  atención de las pos ib les conti ngencias q ue puedan generarse d u ra nte 
las d ife rentes actividades q u e  i nvol ucra e l  proyecto. E l  t ipo y monto de l  instrumento 
de garantía responderá a estud ios técn ico-económ icos; q ue consideren el costo 
económ ico que i m pl ica el desa rro l lo de l as actividades i n herentes a l  proyecto; el  
c u m p l i m iento de  los Térmi nos y Condic ionantes, así como e l  va l o r  de  l a  repa ración de 
l os daños que pud iera n ocasionarse por e l  i n cu m pl i m iento de  l os m ismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presenta r previo a l  i n ic io de cua lq u ier  
actividad re lac ionada con e l  proyecto, l a  g a ra ntía fi na nciera a nte esta DGIRA; para lo  
cua l ,  l a  promovente deberá presenta r en u n  p lazo máximo de  seis m eses contados a 
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part i r de l a  recepci ón del presente oficio pero de manera previa a l  in icio de las etapas 
de prepa ración del s it io y construcción, e l  Estud io Técn ico Económico a través de l  cua l  
se dete rm i ne e l  t ipo y monto de l  instrumento de ga rantía; as í  como l a  propuesta de 
d icho instrumento, para que esta DCIRA en  un  plazo no mayor a días hábi les 
ana l ice y en  su  caso, a pruebe l a  propuesta de l  t ipo y monto de gara ntía; debiendo 
acata r lo  establec ido en el a rtícu lo  53, pr imer párrafo del REIA. 

3. Con base en lo estipu lado en los a rtícu los 28 de la LCEEPA y 44 fracción 1 1 1  del REIA, 
esta DCIRA dete rm ina que l a  promovente deberá cump l i r  con todas y cada una  de 
las med idas de prevención, m it igación y/o compensación propuestas e ri e l  DTU-B 
presentado pa ra e l  proyecto, as í  como los Términos y Condicionantes estab lecidos 
en la p resente reso lución, ya q ue d ichas medidas son viables de ser rea l izadas y 
congruentes con l a  protección a l  ambiente, por lo  que  l a  promovente deberá mostra r 
l a  evidencia de su ejecución. 

Pa ra asegu ra r  el cump l im iento de las obl igac iones citadas, l a  promovente deberá 
complementa r e l  Programa de Vigi lancia Ambiental (PVA) i nc lu ido en l a  
i nformación p resentada  (Capítulo V I I  del  DTU-B),  e l  cua l  se  considera viable de 
a pl ica r; s in emba rgo, deberá i nteg ra r en e l  m ismo los términos y cond icionantes q ue 
en  este ofic io resolutivo se seña l an, para lo cua l  deberá presentar l a  actual ización de l  
PVA en e l  cua l  se s igan desar ro l l ando y ap l icando l as actividades y los programas 
mencionados e inc lu idos en  d icho PVA con base en  l as especificaciones seña ladas 
para l os p rog ramas específicos a que se hace referencia en  los párrafos subsecuentes 
y presentar lo a esta DCIRA para su correspond iente ap robación en u n  p lazo máximo 
de seis meses contados a pa rt i r  del d ía s igu iente a l a  fecha de recepción del p resente 
reso lutivo. 

Para cump l i r  con lo a nter ior, l a  promovente deberá incl u i r  todas y cada una de las 
medidas de control, prevención y m itigación propuestas en  l a  documentación 
presentada ,  l as  cua les deberán ser i ncorporadas dentro de los programas i nc lu idos en 
l a  p ropuesta de l  PVA m ismos q ue deberán ser considerados como Programas 
Específicos; as imismo, aque l l as medidas propuestas q ue no puedan  ser i nteg radas 
dentro de a lgún  P rog rama Específico, deberán ser desa rro l l adas de manera 
i ndependiente pero dentro de l  m ismo PVA. 

Aunado a lo a nterior, es importante seña l a r, que  los prog ramas propuestos e inc lu idos 
en  l a  propuesta de l  PYA, deberá n  ser complementados conforme a lo seña lado en los 
numera les sigu ientes: 
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a) Considerando q ue l a  promovente · seña ló  q ue l leva rá a ca bo actividades de 
reforestación,  pa ra m it igar  e l  im pacto ocasionado por l a  d ism inuc ión de  captu ra 
de agua,  y a razón de  q ue e l  im pacto a m bienta l generado por l a  pérd ida de  
vegetación q ue se  rem overá (89.09 ha ) ,  no tan solo repercute a n ivel de  pérd ida 
de servicios a m bienta les y háb itats los cua les forman pa rte de l os sitios donde 
habitan especies en  a l g u n a  categoría de r iesgo, s ino tam bién trasciende en l a  
captación de agua  de  l l uvia ,  h u medad, retención de carbono, entre otros, l a  
promovente deberá desar ro l l a r  u n  Programa de Reforestación; siendo necesar io 
seña la r  q ue l a  su perfic ie en  l a  q u e  se desa rro l l a rá n  las actividades de  reforestación,  
nu nca pod rá ser menor a l a  su perficie donde se removerá l a  vegetac ión .  

Con base en  lo  a nter ior, l a  promovente deberá presentar las  coordenadas y p la nos 
de los sitios donde l leva rá a cabo el program a  en cita, debiendo seña l a r  las 
su perfic ies de  cada u no de los pol ígonos sujetos a reforestar. 

Cabe seña l a r  q ue e l  P rograma en cita se considera por u n  período de seg u i m iento 
de por lo m enos cinco años, o hasta q ue derivado de los resu ltados obten idos se 
justifique q ue ya no es necesa r io conti nua r  con el seg u i m iento. 

Es im porta nte seña l a r  q ue las acciones seña ladas en el presente inciso, no son 
suscept ib les de  ser modificadas, toda vez q u e  los objetivos de  la m isma son :  1 )  
com pensa r los i m pa ctos a m bienta les ocasionados por l a  pérd ida de vegetac ión 
ocasionada por las  obras y/o actividades de l  proyecto, 2)  se restab lezcan y/o 
restau ren á reas de  a n idación,  refug io  y a l i mentación q ue se afectarán por l a  
i m plementación de l  proyecto, y 3 )  conserva r e i ncrementa r l a  supe rfic ie de  l a  
c u bierta con  vegetación para  l a  protección y retenc ión de  sue los, ya  q ue las 
acciones seña ladas buscan m a ntener e_l eq u i l i br io fu nciona l  de l  ecosistem a  
afectado previendo c o n  e l l o  l a  p reservación y conservac ión de  h ábitats idóneos 
para la presenc ia  de las especies de fa u na identificadas en el DTU-B eva l uado. 

b) Programas de Rescate de Flora y de Fauna, l os cua les debe rá n  de tener como 
pu nto de pa rt ida l a  i nfo rmación seña lada en  los p rog ramas propu�stos en  e l  
Capítulo VI I  del  DTU-B som etido a eva l u ación,  y en  los cua les deberá considerar 
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para su desarrollo a l a  total idad  de los ejemplares de las especies de flora y fauna  
si lvestre respectivamente que estén consideradas o no en  l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010 y que  potencia lmente podr ía n  loca l iza rse en los sitios dest i nados 
a l a  construcción de l  proyecto; así como aque l l as consideradas económica y 
ecológ icamente importantes por su i nterre l ación con l as demás especies; s in  
dej a r  de  lado a aque l las  especies de lento desplazamiento, (a nfi b ios y repti l es, 
entre. otros) debiendo i nc lu i r  además lo sigu iente: 

• Las a cc iones y/o medidas de rescate, conservación y reu bicación de l a  flora y 
fau n a  si lvestre, basado e n  los resu ltados a rrojados a part i r de los m uestreos 
i nc l u idos en el DTU-B. 

• La i ncorporación d e  las a cciones y/o med idas de rescate, protección y 
conservación  de l a  flo ra y fau n a  s i lvestre, incl uyendo los métodos y técn icas a 
d esa r ro l l a r  para cada g r u po o especie en  particu l a r. 

• Reg istro de  los resu ltados de  l a  ap l icación de las acciones y medidas de  
protección y conservación de l a  flora y fau na ,  l as  cua les d eberán inc lu i r  l a  
descr ipción de l as  a ctividades rea l izadas conten iendo l a  s igu iente i nformación: 

Y I d entificación y censo de las especies de flo ra y fa u n a  si lvestre que 
considera ndo su i m portancia  bio lógica,  puedan  ser  suscepti b les de 
p rotegerse y conservarse. 

Y J ustificaci ó n  y descri pc ión de l as técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate por especies. E n  e l  caso particu l a r  de  flora s i lvestre, en caso de 
q ue n o  sea factib le  conserva r l a  tota l idad de l  i nd ividuo deberá 
contemp la rse el rescate de pa rtes de e l los (frutos, sem i l las, esquejes, 
h ij ue los) para su poster ior desa rrol l o  en u n  vivero tem poral y u lterior 
p l antación en l as á reas destinadas a la  reforestación y/o sitios que así lo 
a meriten .  

Y U bicación de las á reas dest inadas pa ra l a  reu bicación de las especies 
d e  flora s i lvestre, las cua les deberá n u bica rse de p referencia en  e l  á rea 
de i nfl uenc ia  o SAR; especificando los c riterios b io lógicos y técn icos 
ap l icados para su selección. 

Y Acciones e me rgentes cuando l a  sobrevivencia de los ejemp l a res de 
flo ra si lvestre reu bicados sea menor a l  85% de l  tota l  de los i nd ividuos 
rescatados, considerando u n  período de seg u i m iento de por lo  m enos 
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d iez a ños o hasta que  derivado de los resu ltados o bten idos se justifiq u e  
que  ya no  e s  necesa r io continua r  con e l  seg u i m iento. 

� Identificación y censo de l as especies de fa u n a  si lvestre loca l izadas, así 
como las q u e  son suscept i bles de ser rescatadas y reu bicadas. 

� J ustificac ión y descr ipc ión de las técn icas seleccionadas para rea l izar  e l  
rescate y m a nejo de los ind ividuos de  l as  especies de  l a  fa u n a  si lvestre, 
así como los n idos y m ad rig ueras. 

� U bicación los sitios desti nados a l  cu idado de  l as  especies rescatadas, 
last imadas, j uven i les, así como el cu idado de m a d r ig ueras y/o n idos, y 
l a  evo l uc ión de  los h u evec i l los. 

� U bicación de las á reas dest inadas pa ra la re i ncorporación de las  
especies d e  fa u n a  si lvestre; especifica ndo los criter ios bio lógicos y 
técn icos a pl icados para su selección, señ a l a nd o  por especie, l a  
facti b i l idad de  i ncorporación a su a m biente natu ra l .  

c) U n  Programa de Conservación de Suelos, en e l  q ue se i nc l uya e l  d iseño de  
a cciones de conse rvac ión de sue los y/o control de  e rosión ,  l as  cua les estarán 
basadas en u n  estud io de Aná l isis de Riesgo de Erosión en  las zonas desti nadas a l  
desa rrol lo  d e  l a  nueva infraestructura del proyecto con l a  fina l idad de  identifica r las 
á reas sensibles a l a  erosión y con el lo dete rmina r  con exact itud aque l los sitios más 
susceptib les de a pl icación de acciones de control de erosión;  en  d icho prog ra ma,  
se deberá inc lu i r  lo  sigu iente: 

• I ndicar y marca r en  u n  p lano los sitios en los cua les se l levarán a cabo las acciones 
de control de erosión ind icando su estado cero. 

• Técn icas uti l izadas para l l evar a cabo las acciones de control de  erosión,  las cua les 
deberán esta r sustentadas técn icamente. 

d) I ncorpora r dentro de l  PVA, l as  medidas de control, prevención y mitigación 
propuestas en e l  DTU-8; q ue no pueden ser i nteg radas a a l g u no de los p rog ramas 
a ntes seña lados. 

U na vez va l idado el PVA, la promovente deberá presenta r copia de l  m ismo a l a  
Delegación de l a  PROFEPA en los estados de N u evo León y Ta m a u l i pas para s u  
conoc imiento y seg u i m ie nto. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico Dolores" 
., EPM Eólica Dolores, S.A. de C. V. 

-r(- ----·Pág i n a  1 02 de  1 0 9  

C.P.  



Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta! 

La d eberá presenta r los resu ltados de l a  ap l icación de l  a través d e  
l a  presentac ión de  Informes Semestrales, en  orig ina l  a l a  Delegación de l a  
e n  los estados de N u evo León y Tam a u l i pas y copia de l  m ismo as í  como de l a  
consta nc ia  d e  recepción a esta para conocimiento, donde se incl uyan los 
resu ltados o bten idos de l a  a pl icación de cada u no de  los i ncisos que integ ra n  l a  
p resente cond ic ionante y q ue s e  encuentran inc lu idos e n  e l  PVA así como e l  
c u m pl i m iento de  los Términos establecidos e n  l a  p resente resol ución ,  acom pañado 
de  su respectivo anexo fotog ráfico; e l  cua l  ponga e n  evidencia las acci ones q ue para 
ta l  efecto ha  l levado a ca bo e n  las d isti ntas etapas de l  proyecto; l o  a nterior, con la  
fin a l idad de  perm iti r a d ichas Delegaciones eva l u a r  y en  su caso verifica r e l  
c u m pl i m iento de  l a  Condicionante en cita. 

En este sentido, y considera ndo la i m portancia de las a cciones y programas q ue se 
rea l icen para m itig a r, p reven i r  y com pensa r los i m pactos a m bienta les q ue genera rá 
e l  proyecto dentro de l  SAR, l a  promovente deberá poner en  ejecución e l  PVA 
conten iendo todos los e lementos seña lados en  l a  p resente condicionante. 

4. Pa ra d a r  c u m pl i m iento a los req uer im iento seña lados en la Cond ic ionante a nter ior, 
así  como pa ra l a  eva l uación de l a  ejecución y operación de l  proyecto en los térmi nos 
m a n ifestados y conforme a l  p resente ofic io reso l utivo; en la  ap l icación del PVA y de 
los p rog ramas der ivados de éste, pa ra rea l izar  las eva l uaciones sobre la  eficacia y 
efic iencia de  los m ismos previo a l  desa rrol lo y l a  p resentación de los I nformes Anua les, 
se debe rá d esigna r  u n  Supervisor Ambiental q ue actúe de forma a utónoma a l a  
promovente; en e l  entend ido de  q u e  e l  cump l imiento de los térm inos y 
cond ic iona ntes de l  presente resol utivo son responsa b i l idad ú n ica y exc l usivamente 
de la promovente; s in embargo,  der ivado a q ue se refieren a temas técn icos 
espec ia l i zados, se deberá de a poya r media nte el asesora miento de especia l istas, 
g r u po de p rofesion istas y/o org a n ismos o cuerpos colegiados con experiencia en 
m ateria de  i m pacto a m b ienta l y cam bio de uso de  suelo, para coadyuvar con la  
promovente en los trabajos de  supervisión para l a  correcta ejecución de las 
a ctividades de  c u m pl i miento de los términos y cond ic iona ntes seña ladas en  e l  
p resente resol utivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambienta l deberá com probar la experiencia refer ida a 
través de l a  d oc u mentac ión correspondiente y deberá cubri r a l  menos l os sig u ientes 
req u isitos: 
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Ampl io conocim iento de campo, tomando espec ia l  atención en  los aspectos 
técn icos del proyecto y su i nteracción con los d iferentes com ponentes 
ambienta les (a i re, suelo, h id ro log ía, biod iversidad,  entre otros) . 

Conocim iento de metodologías y/o técn icas para l a  supervis ión de proyectos, 
con especia l atención en l a  verificación de l a  ap l icación correcta de l as med idas 
seña ladas y establecidas en e l  PVA, y en los térmi nos y cond ic ionantes del 
presente oficio en re lac ión a los impactos identificados, i nc l uyendo los posib les 
impactos acu m u lativos, s inérg icos y residua les que el desa rro l l o  del proyecto 
pud iera ocasionar, con l a  fi na l idad de que con los resu ltados obten idos de l a  
supervisión, se  puedan recrea r escenarios o tendencias de cam bio de l  SAR en 
función de l a  proyección de las d iferentes obras y actividades de l  proyecto. 

Los criterios anteriores establecen las bases para asum i r  la función de l  
Supervisor Ambiental y gara ntiza r u na correcta asesoría pa ra: 

>- La e laboración y ejecución de cada u na de las acciones prog ramadas y 
seña ladas en las cond icionantes estab lecidas en e l  p resente oficio y q ue 
particu l a rmente tenga experiencia com probab le  en  acciones de 
restau ración de ecosistemas, para mejora r las cond iciones ambienta les 
de las á reas donde se desa rro l la rán las acciones de com pensación, 
restau ración y reforestación.  

>- E l  desa rro l lo de manua les de supervis ión de cam po y gabi nete. 
>- E l  d iseño de bases de datos para poder dar  seg u im iento a l  cump l im iento 

de los Términos y Condicionantes de l a  presente reso l ución y med i r  e l  
desempeño ambienta l  de l  proyecto bajo un enfoq ue ecosistém ico en la 
correcta a pl icación de las acciones de compensación ,  restau ración y 
reforestación. 

>- P roponer otras med idas que  subsanen o mejoren aque l las q ue por los 
resu ltados se concl uya q ue no son adecuadas. 

>- Proporc ionar asistencia técn ica y correg i r  o hacer ajustes pert i nentes en 
e l  desa rro l lo y ap l icación de l  PVA. 

Dicho Supervisor Ambienta l será acred itado du ra nte la vida úti l de l  proyecto; para 
lo cua l ,  deberá presentar a esta DGI RA dentro de l a  propuesta de l  PVA, e l  
cu rr ícu l um vitae de l  Supervisor Ambienta l  con l a  ca rta de aceptación responsiva 
expedida por e l  grupo de especia l istas, de profesion istas y/o organ ismos o cuerpos 
coleg iados que vayan a ejecuta r la supervisión a mbienta l .  
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Asim ismo, l a  promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental va l ida r  e l  
i nforme semestra l  de l as  a ctividades rea l izadas de l  previo a su presentación 
a nte l a  Delegación de  la PROFEPA en los estados de N uevo León y Tamau l ipas; 
d icho i nforme se conformará por los s igu ientes puntos: 

a) Acred ita r l a  a pl icación de las acciones que rea l ice la promovente o las 
compañ ías contratistas d u rante e l  desarro l lo  de  las actividades del proyecto 
para e l  cump l im iento de  las medidas de  manejo, prevención, m it igación, 
restau rac ión y compensación seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en 
e l  DTU-B, además de  lo  d ispuesto en los términos y cond icionantes de l  
presente ofic io. 

b) Documenta r las  acc iones de supervisión en campo de las acciones que rea l ice 
l a  promovente o las compañ ías contratistas para e l  cump l imiento de  las 
medidas de  manejo, p revención, mit igación, restau ración y compensación 
seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en e l  DTU-B, además de lo 
d ispuesto en los térm inos y cond icionantes de l  presente ofic io. 

c) Proponer otras med idas q ue subsanen o mejoren aqué l l as  que, por los 
resu ltados obten idos de su ejecución, se concl uya que no son las adecuadas; 
d ichas medidas, proven ientes de  l a  asistencia técn ica proporcionada, deberán 
demostra r q ue corr ig ieron desviaciones o se rea l iza ron los ajustes pert inentes 
para e l  tota l cump l im iento de los objetivos seña lados. 

5. De rea l iza rse e l  manten im iento de maqu inaria en el á rea del proyecto, este deberá 
efectua rse sobre superfic ies provis iona les cubiertas con materia l impermeable que 
impidan la contam inación de l  suelo. En  caso de derrame accidenta l de ace ites o 
com bust ib les en  e l  á rea de l  proyecto, se procederá a remed ia r  e l  sue lo afectado y 
deberá da r  aviso de inmediato a l a  a utor idad competente pa ra que  se pronuncie a l  
respecto. Los resu ltados deberán anexa rse en los i nformes a nua les estab lecidos en l a  
Condicionante 3 de l  presente resol utivo. 

6. Dentro de u n  p lazo máximo de 20 d ías háb i les sigu ientes a l a  recepción del presente 
resol utivo, se deberá notifica r por escrito a esta D i rección Genera l ,  qu ién será e l  
responsab le técn ico de d i rig i r  l a  ejecución de l  cambio de uso de sue lo autorizado, e l  
cua l  pod rá ser pa rte de  l a  des ignación de l  Supervisor Ambiental ,  debiendo 
estab lecer una bitácora de actividades, m isma q ue formará pa rte de los i nformes a los 
que  se refiere l a  Condicionante 3 de l  presente reso lutivo. 
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7. La remoción de la vegetación deberá rea l izarse por med ios mecá n icos (motosierra) y 
manua l  (hachas y machete) y no se deberá n uti l izar  susta ncias q u ím icas y fuego para 
ta l fin .  La remoción de l a  vegetación deberá rea l iza rse de forma g rad u a l  y d i recciona l 
para evita r daños a la  vegetación a leda ña a las á reas de l  proyecto, así como para 
permit i r  e l  l i b re despl aza m iento de l a  fa una si lvestre a zonas seg u ras, fuera de l  
proyecto. 

8. Los resid uos foresta les resu lta ntes de l  desmonte deberá n ser tr itu rados o picados y 
acomodados en c u rvas a n ivel en las  á reas desti nadas a l a  restau rac ión y conservación 
de suelos, preferentemente adyacentes a l  á rea de l  proyecto, evita ndo su ap i l am iento 
y la  obstrucción de corr ientes o cauces de agua (perma nente o interm itente). 

9. La promovente no pod rá rea l izar  bajo n inguna c i rcu nstancia lo s ig u iente: 

a )  Actividades de com pra, venta, captura ,  co lecta, comerc ia l ización,  tráfico o caza de  
l os ind ivid uos de  especies de flora y fau na s i lvestre presentes en l a  zona de l  
proyecto o sus  i n mediac iones, d u ra nte las d iferentes eta pas que comprende e l  
proyecto. Será responsa b i l idad de l a  promovente adopta r l a s  medidas q u e  
g a ranticen e l  c u m p l i m iento de esta d isposic ión;  además, será responsa ble d e  las  
acciones q ue contra r io a lo  d ispuesto rea l i cen sus tra bajadores o empresas 
contratistas. 

b) El verti m iento del mater ia l prod ucto de cortes y excavaciones y/o prod ucto de l as  
obras y/o actividades d e  las d isti ntas eta pas, en zonas de  escorrentías su perfic ia les 
y/o sitios q u e  sustenten vegetación foresta l ,  así como, verter o desca rga r  cua lq u ie r  
t ipo de mater ia les, susta ncias o resid uos conta m ina ntes y/o tóxicos q ue pued a n  
a lterar l a s  cond ic iones de  escorrentías. 

c) Rebasa r la su perficie de desmonte y despa l me fuera de los p red ios para los cua les 
fue autorizado e l  ca m bio de  uso de l  suelo del proyecto. 

d) L levar a cabo las acciones de refo restación con especies exóticas y/o ag resivas que 
puedan provoca r desp laza m iento y com petencia de  pob lac iones vegeta les 
nativas, por lo  q u e  deberá p la nta r especies vegeta les acordes a las  ca racterísticas 
de la zona, exc l usivamente especies nativas. 

10. Presentar a l a  Delegación de l a  PROFEPA en l os estad os de N uevo León y Tam a u l i pas 
y copia de l a  consta ncia de  recepción a esta DGIRA a l  fi n a l izar  las obras de 
construcción de  l a  i nfraestructu ra necesa ria para e l  desa r ro l l o  de l  proyecto, u n  
d iag nóstico d e  afectaciones, e n  e l  q u e  se descr iba n  las cond ic iones a m bienta les 
fi na les de los sitios destinados a l a  construcción de  l a  i nfraestructu ra, haciendo u n  
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aná l isis comparativo de las condic iones i n icia les y fi na les de las zonas destinadas a l a  
construcción de l  proyecto; lo anter ior, con l a  fina lidad de que l a  Delegación de l a  
PROFEPA en los estados de N uevo León y Tamau l i pas, eva l úen y de ser e l  caso 
establezca med idas de u rgente ap l icación de presenta rse o detectarse un posible 
desequ i l i br io ecológ ico en la zona ;  el d iagnóstico referido, deberá inclu i r  una memoria 
fotog ráfica comparativa de l as cond iciones i n icia les y fina les. 

11. Al térm ino de la vida úti l del proyecto, la promovente deberá ejecutar u n  Programa 
para el  Desmantelamiento de l a  i nfraestructu ra q ue se encuentre i nsta l ada, dejando 
los p redios l ib res de  resid uos de todo t ipo y reg resando en l a  medida . de lo posib le a 
las condic iones i n ic ia les en las q ue se encontraba e l  sitio. 

Para ta l efecto, la promovente deberá presenta r a esta DGIRA seis meses previos a l  
c ierre de l  proyecto e l  p rog rama de referencia para su va l idación ,  presentando copia 
de l  acuse de rec ibido a la Delegación de la PROFEPA en los estados de Nuevo León y 
Tamau l i pas; una  vez va l idado deberá presenta r  a l a  Delegaci ó n  de l a  PROFEPA en los 
estados de N uevo León y Tamau l i pas copia de l  prog rama para su segu im iento 
respectivo, deb iendo notificar asim ismo l a  fecha de l  i n icio de su ejecución para la 
verificación de  su  cump l imiento, debiendo presenta r copia de l  i nforme (o informes) a 
esta DGIRA, siendo importante seña la que  d ichos i nformes i ncl uyan hasta la etapa de 
rehab i l itac ión de l  sit io. 

En  este sentido, si l a  promovente pretende contin ua r  con l a  operación del  proyecto, 
deberá presentar i nformación técn ica q ue demuestre y/o justifique q ue l a  
i nfraestructura requer ida aún mantiene una vida úti l de a l  menos e l  p lazo q ue se 
so l ic ita. 

OCTAVO.- La promovente deberá da r  aviso a la Secreta ría del i n icio y la conclusión de l  
proyecto, conforme con lo  establecido en e l  a rtícu lo  49, segu ndo pá rrafo de l  REIA, para lo  
cua l  com u n icará por  escrito a esta DGIRA y a l a  Delegación de l a  PROFEPA en los estados 
de N uevo León y Tamau l i pas, la fecha de i n icio de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los quince (15} días s igu ientes a q ue hayan dado pr incipio, así como la fecha de 
term i nación de d ichas obras, dentro de los quince (15) días poster iores a que est9 ocurra. 

NOVENO.- La presente reso l ución a favor de la promovente es persona l .  Por lo que de 
conformidad con el a rtícu lo 49 segundo párrafo del Regl amento de la LGEEPA en materia 
de  eva l uación del i mpacto a mbienta l ,  en e l  cua l  d icho ordenamiento d ispone que  la 
promovente deberá da r  aviso a la Secretaría del cambio de titu l a ridad de l a  autorización ,  
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por lo  que en caso de que esta situación ocu rra deberá i ng resar u n  acuerdo  de vo l untades 
en el que se estab lezca c l a ramente la cesión y aceptación tota l de l os derechos y 
ob l igaciones de la  misma. Asim ismo, deberá de da r  cump l im iento a l  a rtícu lo  17 de l  RLG DFS 
que estab lece que las mod ificaciones de los datos i nscritos en  e l  Reg istro deberán 
i nformarse, med iante aviso. 

DÉCIMO.- Se hace de l  conocim iento de la promovente que el i ncu mp l imiento a los p l azos 
o requerim ientos seña lados en cua lqu iera de l os términos y/o condic ionantes que i nteg ran 
l a  presente reso lución, serán motivo de que l a  SEMARNAT, i n ic ie e l  p roced im iento pa ra 
proceder a la revocación de la a utorización que en mater ia de i mpacto a mbienta l fue 
otorgada pa ra e l  desar ro l lo  de l  proyecto. 

DÉCIMOPRIM ERO.- La promovente será l a  ú n ica responsable de ga ra ntiza r l a  rea l izac ión 
de las acciones de m it igación, restau ración y control de todos aq uel l os im pactos 
am bienta les atri bu ib les a l  desa rro l lo de las actividades de l  proyecto, q ue no hayan s ido 
considerados por e l  m ismo, en l a  descri pción conten ida en e l  DTU-B. 

En caso de que l as obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a ltera r los patrones de com portam iento de l os recu rsos 
bióticos y/o a lgún  t ipo de afectación, daño o deterioro sobre l os e lementos a bióticos 
presentes en e l  predio del proyecto, así como en su á rea de i nfl uencia ,  la Secreta ría podrá 
exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades a utorizadas en e l  p resente oficio, así como l a  
i nstrumentación d e  prog ramas d e  compensación, además de a l g u na o a l gunas de las  
medidas de segu ridad previstas en e l  a rt ícu lo  170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá el cump l im iento de 
los Términos y Condic ionantes estab lecidos en e l  presente i nstru mento, as í  como los 
ordenamientos ap l icab les en materia de im pacto a mbienta l y foresta l .  Para e l lo  ejercerá, 
entre otras, l as facu ltades que le confieren l os a rtícu los 55, 59 y 61 del Reg l amento de l a  
LGEEPA en mater ia de eva l uación de l  impacto a mbienta l y 154, 155, 156 de  la  Ley Genera l 
de Desarro l l o  Foresta l Sustentab le y 174 de su Reg l amento. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su dom ic i l io reg istrado  en e l  
DTU-B, copias respectivas de l  exped iente de l  DTU-B, así como de l a  presente reso luc ión,  
pa ra efectos de. mostrar l as a l a  a utoridad com petente que así l o  requ iera. 

DECIMOCUARTO.- Se hace de l  conocim iento de l  promovente, que  la presente reso l uc ión 
emit ida, con motivo de l a  ap l icación de l a  LGEEPA, l a  LGDFS y sus respectivos 
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Reg lamentos, al  y las demás previstas en otras d isposiciones lega les y 
reg la menta r ias en la mater ia ,  pod rá ser i m pug nada,  med ia nte el recu rso de revis ión ,  
confo rme a lo  esta b lecido en los a rt ículos 176 de l a  1 63 de la  y 3 ,  fracción 
XV, d e  l a  LFPA. 

DECIMOQUI NTO.- Se re m ite cop ia  de l  presente reso l ut ivo, a las Delegac iones de l a  
SEMARNAT en los estados de  N uevo León y Ta maul i pas, para su  i nscr ipc ión en  e l  Li bro de l  
Reg istro Foresta l de ese estado, de conform idad  con  el a rtículo 39, fracción XXI de l 
Regla mento I nterior de la Secreta r ía de Medio Am bie nte y Recursos N aturales, y pa ra su 
captura en e l  Sistema Nacional de Gestión Foresta l .  

DECI MOSEXTO.- Notifi ca r  e l  presente ofic io al  C.  Rafael Burgos Aguilar en  su ca rácter  de 
Represe nta nte Le al  d e  la em resa EPM Eól ica Dolores, S.A. de C.V., o a a l  u no de sus 
ac red itados 

la presente resolución, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y demás re lat ivos y ap l icab les de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en e l  artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de l a  Secretaría d e  Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DG!RA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. " 
E L  DIRECTOR D E  ÁREA 
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Por una cultura ecológica y el uso eficiente del papel, los copias de conocimiento de éste asunto se remiten por vía electrónica." 

C.e.p.: Sergio Sánchez Martínez.-Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Gobernador Constítucíonal del estado de N uevo León.- Pala cío de Gobierno Calle 5 de mayo s/n Centro 
Monterrey Nuevo León CP 64000, teléfono: 01 (81) 2020-1226 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas.- 15 y 16 Juárez - Palacio de Gobierno · 3er Píso Cd. 
Victoria, Tamaulipas, México C.P 87000, te!: (52.834) 318.8000, 318.8700 
Raúl Karr Vázquez .• Presidente Municipal China, estado de Nuevo León. Palacio Municipal, Mariano Escobedo S/N Col. Centro, CP. 67050, China, Nuevo 
León, Teléfono: 01(823) 232-0045 
Maki Esther Ortiz Domínguez .• Presidenta Municipal de Reynosa, estado de Taniaulípas. Palacio Municipal, Morelos 645, Col. Centro CP. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. Tel: 01(899) 932-3200; 932-3205 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 
5ubprocuraduría de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
Delegación de la SEMARNAT en el estado de Nuevo León 
Delegación de la 5EMARNAT en el estado de Tamaulipas 
Delegación de la PROFEPA en el estado de N uevo León 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamaulípas. 
Lucía Madrid Ramírez.- Directora General de Gestión Forestal y Suelos. 
Arturo Flores Martínez .• Encargado de despacho de la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial. 
María de Los Ángeles Palma lrizarry.- Directora General de Vída Silvestre. 
Martín Mendoza Lozano.- Subsecretario de Protección al Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de N uevo León. Calle Washington, #2000 
Oriente, C.P. 64010, Colonia Obrera, Píso 27 Monterrey, N uevo León. Teléfono: 01 (81) 2033-2100 
Gllberto Estrella Hernández.- Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente en el Estado de Tamaulípas Centro De Oficinas Gubernamentales, Píso 
16 Parque Bicentenario, Líb. Naciones Unidas Con Prolongación Blvd. Praxedís Balboa S/N C.P. 87083, Cd. Victoria, Tamaulipas Telefono: 01 (834) 107-8615 
Correo Electrónico: gílberto.estrella@tam.gob.mx 
Carlos Argueta Spinola.- Secreta río Técnico del Consejo Estatal Forestal en el Estado de Tamaulípas 21 Y 22 Morelos, No. 537, Zona Centro 
GP. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Tel: 01 (834)1340-252 Y 289 Correo Electrónico: cargueta@conafor.gob.mx 
José Rodolfo Farías Arizpe.- Presidente del Consejo Estatal Forestal en el Estado de Nuevo León. Torre Administrativa Píso 10 Y ll Calle Washington 2000, 
CoL Oriente Obrera C.P. 64000, Monterrey Nuevo León Teléfono: 01 (81) 203-33131 Correo Electrónico: jose.farías@nuevoleon.gob.mx 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: 19NL2018E0233 
SINAT: 19NL2018E0233-22 
DGIRA1900258, DGIRA1901321, DGIRA1901966, DGIRA1904176, DGIRA1904934 
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